
Para: 

De: 

MIGRACIÓN Y EXTRANJElÜA 

MEMORANDUM 
DGMF/GGH/1237303 

Lic. Cesar Ernesto Mejía Interiano 
Jefe Unidad de Acceso a la Información PUJ' in: .. , .... 

Licda. Rita de Marroquín 
Gerente de Gestión de lo Humano 

Asunto: Remitiendo información solicitada 
/ 

Fecha: 05 de febrero de 2021 

Reciba un cordial saludo, 

En referencia a solicitud de informacion recibida mediante memorándum 
DGME/UAIP /1237174, recibida el 03 de febrero del presente año, donde se 
solicita una serie de información correspondiente al Sr. Juan José Humberto 
Cornejo Ruiz, le informo lo siguiente: 

• Se remite "copia de Memorándum sin número de fecha 30/09/2019
emitido por el Director General y dirigido a la Unidad Jurídica, dónde se
orena el inicio del proceso de destitución en su contra"

• Se remite "copia de las investigaciones realizadas el dia 15/09/2019 por el
coordibnador de turno de la frontera Amatillo por denunucia puesta en su
contra"

• Respecto a la "copia de los lineamientos mencionados por los oficiales
Pablo Pleitez y Eduardo Marcelo Portillo en informe de fecha 30/08/2019
en su contra", este se declara INEXISTENTE, al no constar en los registros
de esta Gerencia

• Respecto al "Listado de usuarios afectados según mencionan los oficiales
Pablo Pleitez y Eduardo Marcelo Portillo, en su informe de fecha
30/08/2019, en su contra", este se declara INEXISTENTE, al no constar en
los registros de esta Gerencia. OmEcc16N GENERAL oE 
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MIGR.ACIÓN Y EXTRANJERÍA 

• Respecto al "Memorandum mencionado por el coordinador de turno de
frontera el Amatillo mencionado en su informe de fecha 15/09/2019, por
denuncia interpuesta por usuario, donde menciona no haberlo observado",
este se declara INEXISTENTE, al no constar en los registros de esta
Gerencia.

• Se renúte copia de todos los informes y documentos anexos contenidos en
el expediente laboral del señor Juan José Humberto Cornejo Ruiz, así como
diferentes escritos, solicitudes y respuestas en las que demuestra una falta
de respeto hacia las jefaturas y la institución.

No onúto manifestar que, respecto a la información declarada INEXISTENTE por 
esta Gerencia, puede gestionarse su obtención por medio de las diferentes 
jefaturas competentes para la emisión de tales documentos. 

Atte, 

Migr:ición y E:-:rranjerfo. 1>ª C1lk J>onic-1ltl' y Fin�I 15 A.v. Norte, Centro de Gobierno. S:rn s�lvador. 
Ti.:ll'fimo: (503\ 22 U-7700 - Fa:-:: 601\ 2271-1850. 





PARA: 

CC: 

DE: 

ASUNTO: 

'f'ECHA: 

DIRECCIÓN GENERAL DE MICR_ACTÓN 
Y EX'rRANJER.ÍA 

MEMORÁNDUM 

Lic. Carlos René Hernández Castillo 
Jefe de la Unidad Jurídica 

Licda. Rita o.<B i.li;,,,.?T,>'.,:_\in 
Jefa del Departamento de Desarrollo 

l.ic. Ricardo Ernesto Cucalón Guz 
Di-rector General 

/ 

Autorización para aplicación de régimen. disciplina¡•io 

30 de septiembre de 2019 

Visto los memorá.ndums dii:: :;,e�hm 18 de septiembre de 2019, suscritos po-r 

el Ingeniero César Rivera Pét�;t, IZ"ta si.; .. ;;;.aJic'Ltd de Director de Controli f>Jl'igi·atorio 

y remitidos a esta Direcciór. p11Jr : .... ¡ ticda. Rita de Marroquín, Jefa del 

Departamento de Desan-oUo Humano, meóliante los cuales info'ffflan sobre las 

\,,... faltas cometidas por el señor Juan José Humberto Cornejo Ruiz, con código de 

empleado 118'7, Oficial de Migración destacado en la 'Frontera 'fenestre El 

Amatillo. 

En virtud de lo anterior, solicito se proceda a iniciar el proceso de 

destitución po'I!' ta causal establecida en el articulo 54 literal a} de la Ley de 

Servido Civil y se dicte ta medida cautelar de suspensión previa en vi·rtud del 

articulo SS de la tey del Se··�ki.o Civil, por atribuinele · cond:udas que 

representan grave peligro r-!:i,·rn ie:;St,,� \:lr,'1.i?"l.istración.. 
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MEMORANDUM 

000428 

_________________ , _____ , ______________ _

Diresc:i,:!l rle Control Migratorio 

Para: Licda. Rita de Marro,rcín 

Jefe del Departamento de Desarrollo H 

De: Ing. Cesar Rivera 

Director de Control Migratorio 

Asunto: Remitiendo informe 

Fecha: 18 de Septiembre de 2019 

Por este medio remito a Usted, informe realizado por el Coordinador de Frontera 

El Amatillo al oficial migratorio JUAN JOSE HUMBERTO CORNEJO RUIZ, respecto a 

denuncia interpuesta por un usuario Señor Jaime Rafael Bou Burgos. 

Lo anterior para ser anexado al expl.:'.diente del oficial Cornejo Ruiz. 

Atentamente, 

2 O SEP 2019 
...&--..1-n

y,. 

Dirección General de Migración y Extranjería. 9:i. Calle Poniente y final 15 Av. Norte, 

Cenero de Gobierno. San Salvador.Teléfono: (503) 2213-7700 - Fax (503) 2271-1850. 
wvv\v.migracion.gob.sv 





Para 

De 

Asunto 

Fecha 

-�
·�· . . ... 

DIRECCIÓN CENERAL DE MJ(;RAC!ÓN 
Y EXTRANJERÍA 

DEPARTAMENTO DE CONTROL TERRESTRE. 

FRONTERA EL AMATILLO, LA UNION. 

M��\ORANDUr-A 

Ing. Cesar Rivera. 
Director de Control Migratorio. 

Porfirio Vladimir Martínez Granados 

Coordinador Grupo 01 
Frontera El Amatillo, La Unión. 

REMISION DENUNCIA CIUDADA 

17 de septiembre de 2019. 

000427 

Atentamente remito denuncia interpuesta por ciudadano salvador�ño.Jaime Rafael 

Bou Burgos sobre incidente con oficial Juan Ruiz. 

Sin más en particular, atentamente. 

iLJ1.reccwn <:¡·eneral ae '.M.1/}racwn y <J:J¡Jran;ena. 'f'rontera_l-/.matzUo. 

La Vnwn. rte{éj01ws: (503) 2526-3429, (503) 7070-0183. 
-www.migración.ao6.sv, !!E!Jración.amati[fo@segurúíaá.906.sv 
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DEPARTAM1:'.Yí •J r·,¿ Cu:,r;'Rt)L TERRESTRE. 

FRONTEKA E!. AMAT1LLO, U:. UNION. 

Frontera El Amatillo, 15 de septiembre de 2019. 

Ing. Cesar Rivera. 
Director de Control Migratorio. 
Dirección General de Migración y Extranjería. 
Presente. 

Por este medio informo a usted sobre denuncia recibida por mi persona 
del ciudadano salvadoreño Jaime Rafael Bou Burgos con documento único 
de identidad 02378698-4, quien me manifiesta que alrededor de las doce 
horas con treinta minutos se vio en un altercado con el oficial que atendió 
a su compañera de vída de nombre Kelly Yamileth Laínez Medina de 
nacionalidad hondureña quien se identificó con pasaporte F849622, el 
oficial a quinen describió como de color blanco y sin cabello (pelón) de 
manera prepotente le restringió el tiempo de estadía a 15 días, 
incumpliendo memorándum girado por el Señor Director General en el 
que establece que se debe otorgar 90 días_, porque según él oficial está 
residiendo en el país a lo que el usuario manifiesta que no permanecen 
más de veinte a treinta días debido a que tienen negocios en El Salvador 
como en Honduras y que lo acuso de cometer el delito de trata de 
personas, acusación que a su criterio es muy seria, le solicite que 
escribiera de su puño y letra una reseña de los hechos,Ja cual anexo a este 
informe. Por investigaciones re8lizadas al parecer hubo un pequeño 
intercambio de palabras afuera dé: las 1.,ficinas en el área de las oficinas de 
Aduana donde el Señor Bou Burgos realizaba trámites aduanales por 
maquinaria que traía en su vehículo. 
Por lo antes manifestado el oficial Juan Ruiz quien es el que describe el 
señor Buo y que consta en el movimiento migratorio que anexo a la 
presente ha faltado así a lo estipulado en el artículo 133 de El Reglamento 
Interno de personal de la DGME, que textualmente expresa, en los 
siguientes literales: 
m) Desempeñar el trabajo con celo, diligencia, eficiencia, honradez y
rectitud apropiadas en la forma, tiempo y lugares convenidos.

{J)irección qenera[ áe ::ivzig;:1,::ión y P,xj,ranjería. Prontera)'l..mati[[o. 
La 'Unión. rte(éfanv.,· :�:-03)2.\?6-3429, (i03) 7070-0183. 

www.migración.go6.sv ,· migración. amati[[o@seguriáací.go6.sr; 





000425 
Y EXTI). :'\NJF!l.ÍA 

DEPARTAMEN'CO Di CON'f:(,�•L TERRESTRE. 

FRONTERA EL AMATILLO, LA UNION. 

r) Atender al público en forma respetuosa y esmeradaJ guardándole la
consideración debida.

Lo que informo a usted para los fines correspondientes. 

�OEM/�.1?1, 
l "'"\� El 4

,/f 
<, 
'-
.. 

1na or r , 

ontera El Amatillo. 

os. 

<Dirección qenera( áe :Migraci6n. y Cf-v:t,ranjería. <frontera}lmatiffo. 
La 'Unión. <Jéf.éfonos: (503) 2)2i5<·429, (503) 7070-0183. 

www.migración.906.sv, migración.amati[Co@seaurúfaá.fjo6.sv 
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Nombrns.: 

Apellidos: 

Fecha Nacimiento: 

Nacion,alidad: 

Tipo de Documento: 

Fecha De 
Movimiento: 

Tipo De Transporte: 

T ipo De Viajero: 

KELLY YAMILETH 

LAIN:EZ MEDINA 

30110/1993 

HONDURAS 

Pasaporte 

1:-li!S/201912:31:16 

APk 

NACIONAL CA4 

Edad: 

Sexo: 

Numero de Documento: 

Tipo De Movimien'.-1: 

Plac.a: 

Motivo de Viaje: 

25 

FEMENINO 

F349622 

ENTRADA 

A PIE 

TURISMO 

Pat"> De Procedencia: HONDURAS País De Destino: EL SALVADOR 

Frnnte,rn: 

Permanen cía: 

Observaciones: 

FRONTERA AMATlLLO 

15 OÍAS 

Delegado Migratorio: JUAN JOSE HUMBERTO CORNEJO RUIZ 

SE LE INVfTA A PASAR A OFICINAS OE EXTRANJf RlA PARA REGULARIZAR SU SíTUACION MANIFIESTA QUE POSEE 
NEGOCIO 



o



Para: 

De: 

Asunto: 

Fecha: 

* * *

DfRECCIC)>,; ::·;ENE <1-.L rY MICRACIÓN 
'{ FX"

T

'RAl'.__JJERÍA 

MEMORANDIBv'í 

Dirección de Control Migratorio 

Licda. Rita de Marroquín 

Jefe del Departamento de Desar 

Remitiendo informe 

18 de Septiembre de 2019 

000422 

-�--•--·,, __ ._ ________________ _

Por este medio remito a Usted, informe realizado por el Jefe del Departamento de 

Control Aereo al oficial migratorio JUAf,f JOSE HUMBERTO CORNEJO RUIZ, 

respecto a incumplimiento en el desempeño de sus asignaciones labores. 

Lo anterior para ser anexado al expediente del oficial Cornejo Ruiz. 

Atentamente, 

2 O SEP 2019 

Dirección General Je Migración y Extranjería. 9a. Calle Poniente y final 15 Av. Norte, 

Centro de Gobierno. San Salvador.Teléfono: (503) 2213-7700 - Fax (503) 2271-1850. 

W\'-I\V.ii1igracion.gob.sv 
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DlR.ECCIÓN CENERAL DE í'v1ICRJ\CIÓf·✓ 

San Salvador, 01 de Septiembre de 2019 

Ingeniero Cesar Rivera 

Director de Control Migratorio 

Presente. 

___ En referencia a informe presentado por El Coordinador ,Je] G-01 del Aeropuerto Internacional El

Salvador Paulo Alfonso Pleitez y Eduardo NL::.:-·r -�:o Pr.Jrtillo Espinoza, Encargado del Area de Salidas, 

en relación al desempeño laboral del Oficial de Migración Juan José Humberto Ruiz Cornejo, 

mostrado por este mientras estuvo designado en esta terminal aérea, hago de su conocimiento que 

El Oficial Juan José Humberto Cornejo Ruiz, incumplió en el desempeño de sus deberes y

asignaciones laborales, el literal "p" del artículo 133 (Deberes) del Reglamento Interno de Personal 

de La Dirección General de Migración y de Extranjería, el cual establece: 

Además de lo dispuesto en las leyes y reglamentos aplicables, son deberes de los servidores 

públicos: 

p) Respetar a sus superiores jerárquicos, cumpliendo con diligencia las instrucciones, órdenes y

disposiciones legales emanadas de su Direc(:ión o Jefatura, en asuntos de trabajo y observar

seriedad en el desempeño de su cargo. En ca:::;o de recibir una orden manifiestamente injusta, legal

o contraria a la Constitución, los servidores(as) oúblicos deben de informar por escrito bajo su

responsabilidad a la autoridad inmediata superior de quien autorizo la orden cuestionada. 

Sin más que agregar. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL :tv.IIGRA TO 

Dirección General de Migración y Extranjcrí,.i. 'Ja. Calle Poniente y final 15 Av. Norte, 
Centro de Gobierno, San Salvador. Teléfono: (503) .2213-7700 - Fax (503) 2271-'1850. 
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L� MiGRACIÓN
�· Y EXTRANURIA 

lng. Emerson Alvarez 

Presente.-

000420 

San Luis Talpa, La Paz, 31 de Agosto de 2019.

De antemano deseándole muchos éxitos en sus labores y a la vez dando respuesta a la solicitud hecha sobre el 

desempeño de carácter laboral del Sr. Juan Ruiz, a lo cual en común acuerdo notificamos lo siguiente: 

O.ue durante se estuvo trabajando con el oficial antes mencionado específicamente con los lineamientos para la salida

de Niños, Niñas y Adolescentes, los cuales se negaba a cumplir debido a criterios personales generó molestias en 

algunos usuarios . Dichos lineamientos eran de carácter general para todo el personal de migración, abarcando Control 

aéreo, terrestre y marítimo, mas sin embargo, el oficial en mención, no dio cumplimiento en ninguna de las áreas del 

control aéreo, sin saber si ese incumplimiento era de carácter personal o de un criterio propio, pero lo que sí se puede 

apreciar es la discrepancia de su opinión de carácter perDnal versus la aplicación de normas laborales giradas en ese 

momento por la Dirección. Además era del conocimiento de todos los oficiales que el señor Juan Ruiz no dormía junto 

con los demás oficiales en el lugar asignado para descansar por la� :-10ches dentro de la Academia Nacional de Seguridad 

Pública. 

Sin más que agregar 

Paulo Pleit z 

COORDINADOR GRUPO 1 

Marc lo Portillo 

ENCARGADO MIGRACION SALIDAS 





DIRECUON GENfRAl.de 
MICRA(lON yEXTRANJERl'\ 

Para: 

<De: 

}1.sunto: 

Pecha: 

:M_fE:MO�V:M 
V(i'M'E/cDC'MI/1207713 

(J)irección de Control :Minratorio 

Licáa. }1.nuuía Isa6e[Jlrévafo 
Jefe áe[ <Departamento áe <Desarro[[o Jíumano 

Lic. Jíer6ert Jíernánáez }1.rce 
<Director áe Contro[ Migratorio 

<R,§mitienáo notas 

11 áe }1.6ri[ áe 2018 

., , 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

=====-======= 

Por este medio remito a usted, siete notas en original con sus respectivas 

respuestas del año 2017 y 2018 correspondientes al oficial de migración 

Juan Jose Humberto Cornejo Ruiz código de empleado 1187 con el fin de 

que sean incorporadas a su expediente. 

Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes. 

Atentamente, 

, ' f





Olf<J,CC•""Nl.".íNf1<,\l ,l• 
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DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERIA 

000375 

EL SALVADOR 

::: = ::: 

San Salvador, 06 de Marzo de 2017 

Señor 

Juan José Humberto Cornejo Ruiz 

Oficial Migratorio, Puente Integración 

Presente. 

En relación a nota presentada en fecha 03 de marzo del presente año, en la cual 

solicita transporte (de ida y vuelta desde la frontera Puente Integración hacia la 

Unidad médica de Fisiatría del ISSS), para asistir a programa de terapias para 

tratar su dolor ciático-lumbar. 

Esta Dirección de Control Migratorio le informa: 

l. La solicitud de transporte para asistir a sus terapias no es procedente,

debido a que ese trámite es de carácter personal por enfermedad, en el cual
la institución no tiene responsabilidad alguna con su traslado.

2. Como institución la DGME brinda apoyo de traslado al personal estando de

turno en las siguientes circunstancias: Transporte en cambios de turno,

misión oficial o en casos de emergencia médica.

3. Al mismo tiempo informarle que en ningún momento se le negarán los

permisos para que asista a sus terapias, no obstante hacer de su

conocimiento que de no contar con el tiempo que por ley se asigna a cada

empleado por motivos de enfermedad (los cuales no deben de sobrepasar de

15 días al año), la institución procederá al descuento que corresponde según

las Disposiciones Generales del Presupuesto.

Sin más que agregar me suscribo de usted. 

./ 1 3 ABR 2018
,2;-� 

Dirección: 9º Calle Poniente y 15 Avenida Norte, Centro de Gobierno 
Tcl: 2213-7772 / 2213-7771 

. . 
' 
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San Salvador, 03 de Marzo de 2017 

Lic. Herbert Arce 

Director de Control Migratorio 

P r e s e n t e: 

Por medio de la presente le saludo. 

El motivo de la presente es para exponerle lo siguiente: Desde el día 4 de 

Noviembre del año recién pasado hasta la fecha padezco una dolencia diagnostica como DOLOR 

CIATICO-LUMBAR, dolencia que me ha ocasionado la incapacidad médica y el tener que asistir a 

terapias en la Unidad médica de FISIATRIA del I.S.S.S, programa que debo continuar hasta mi total 

recuperación; pero es el caso que algunas fechas son en periodos de turno de trabajo. Las terapias 

iniciaran e! día 14 de los corrientes y finalizan el día 07 de Abril del 2017, teniendo que asistir a mi 

tratamiento médico ambulatorio. Razón por la cual le pido se me proporcione transporte de ida y 

vuelta desde la Frontera de Puente Integración ubicada en el Caserío Los Naranjos Cantón San 

Pedro, Municipio de Victoria, Departamento de Cabañas en el vehículo de Patrullas Migratorias 

hasta la Unidad Médica de Fisiatría ubicada sobre la Alameda Juan Pablo 11 entre 25 avenida norte 

y calle Guadalupe, San Salvador, dicho retiro deberá hacerse por lo menos a las 05:00 horas para 

asistir con puntualidad a mi terapia y retornar más o menos después de las 10:00 horas a la sede 

fronteriza, calculando el tiempo de arribo a la frontera a las 15:00 horas, para las fechas que se 

detallan en la constancia que anexo a la presente. Caso contrario deberá entender que por medio 

de la figura de permiso médico me tenga que retirar por mis medios a eso de las 12:00 un dia 

antes de la fecha de la Terapia y retorne a la frontera a eso de las 17:00 horas del día siguiente por 

la escases de transporte público que en la zona se encuentra. 

En espera de una oportuna respuesta me suscribo de usted, anexando a la 

presente CONSTANCIA DE TRATAMIENTO proporcionada por trabajadora social de la Unidad de 

Fisiatría de I.S.S.S. 

JUAN
1 

MBERTO CORNEJO RUIZ 

MIGRACION COD.1187 

TEL. 7234-4209 

• DIRECCIÓN GENERAL DE 
MIGRACIÓff Y EXTRANJERÍA 
SAN !'.\.!.LVAllOR1 EL SALVADOR 

/1 3 ABR 2018 
::;;� 





INSTITUTO SALVADORENO 

DEL SEGURO SOCIAL 

Unidad de Medicina Física y Rehabilitación 
final Calle Guadalupe y Alameda Juan Pablo 11 
San Salvador, El Salvador, C. A. 
Tel. 2593-0036 

CONSTANCIA DE TRATAMIENTO 

Por este medio se hace constar que el Usuario: 

Nombre 

Afiliación 

JUAN JOSE HUMBERTO CORNEJO RUIZ 

293712421 

Se encuentra realizando tratamiento en nuestra unidad médica. 

TANQUE CORPORAL 

Terapista: 

Desde: 

Hasta: 

Hora: 

LICDA. MARTINEZ JIMENEZ 

14/03/2017 

03/04/2017 

8:30 AM para ejercicios 

APARATO COMBINADO 

Tero pista: 

Desde: 

Hasta: 

Hora: 

L/CDA. MARTINEZ JIMENEZ 

14/03/2017 

03/04/2017 

9:00 AM para ejercicios 

ES IMPORTANTE ASISTIR A SU TRATAMIENTO Y Al FINALIZAR SE PROGRAMARA CITA CON 

MEDICO FISIATRA. 

Y, para los usos que estime convenientes se extiende la presente Constancia, la cual será 

presentada en Direccion General de Migración y Extranjería, en San Salvador a los veinte días del 

mes de Febrero de 2017. 

--

11�TA EXTaNA 
FISIATRIA 

0 .. 0,.oDE -..,v. 
F\IIC"yltEHA 

RV1Cl0 
AJO sOCIAL 

000373 

"Con una visión mas humana al servicio integral de la salud" 
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UNIDP.� DE lVIEDICINA FISICA.Y REH.AB!LITACION 

Conn·aseífa de Otorgamiento de Cupos de Aparato Co�nbin�do 

2üjü2/2017 
O 1:36:50¡::,.m 
ADAMiV 

Cupo: 20'170221]00047 Documento: TA.R.JETt., DE _.üflL1 .. t...,::-10N 

.JU,nJ\J .JC/3E HUlv18ERTO COR[\JE.JO RU[ Z
No. Documento: 2937·1242·1 

No. A.filidetÓn: 2937'12421 
Ter;:ipeut:c1: COiv1811'-.J.ADOS1J,;! (SRA ... hV\RTlf\lEZ Jliv1Er·-JEZ) 

·1 - ¡-,.¿tt: ·i4/03/20l?
.::¡ - \/ 17/03/20·17
7 - rvli 22/iJ:3/20 F

·!O - L 27/03/20·!7
·13 - ._I 30/03/20 ·i 7

�:00 a.rn. 
9:00 a.rn. 

Detalle de Horario de T rabmier.tos 
2 - 1vli ·15/03/20'i7 �;:QO a.rn'.\_rtu. 
5 - L 20/03/2017 �i 00 a.rn/i°'V'4._;.,L, 

Q:00 -3.m��- :3 - ._i 23/03/20'17 {;LOO a.m. 
0-1"' 11 -. •·n .,¡"4'\tM • ·i ·1· •, t.+ ")""'•"' ·:•1·,n·1, ;=1.·1C1Q :::._,-,,-,,. ._. _ _,.t_ c.1 

. V 
, - !·.•lL.._QJ;_1._�_, .._ _ , ::. :...J ._., 

9:00 a.m. l:'.i - V 3·1/03/20·17 9:00 .3.rn. 

( CCJTIZi>J,JTE 

Tratamientos: ·15 

3 - .J ·16/03/2017 
ci - f•,At2l/03/20"17 
�l - \/ 24/03/20 Í 7 

12 - fvli 29/03/2017 
15 - L 03/1):\/20·17 

9:00 a.m. 
9:00 -3.rn. 
9:00 3.IT1. 

9:0!] -3.IT!. 

';.l:QI] a.tTl. 

Estim¡,¡do Derechoh;_i¡biente recuerde presentarse a confirmar su isistencia ·15 minutos antes de! inicio de su trabmiento 
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EL SALVADOR 
UNAMONOS PARA CRECER 

� 

San Salvador, 27 de Junio de 2017 

Señor 

Juan José Humberto Cornejo Ruiz 

Presente. 

Atentamente, en respuesta a nota de fecha 26 del presente mes, en cuanto a su 

horario de trabajo, hora de entrada y salida de su jornada laboral y su hora para 

tornar los alimentos, en referencia a esto se le informa lo siguiente: 

• El horario de trabajo establecido para el personal destacado en el

Departamento de Control Migratorio Vía Terrestre y Marítima, es desde las

5:00 a.m. a las 21:00 p.m. en turnos de ocho días, ingresando a las 10:00

a.m. del día martes y saliendo a las 10:00 a. m. del martes siguiente,

descansando el mismo número de días.

• La forma de marcación de asistencia en los Puertos migratorios está basada

en libros de Control de Asistencia debidamente autorizados y entregados

por el Departamento de Desarrollo Humano.

• La pausa para tomar los alimentos es de 40 minutos por cada tiempo de

comida y estos serán de acuerdo a las necesidades de servicio respecto a la

demanda de usuarios que se tenga.

Sin otro particular, me suscribo. 

1 3 ABR 2018 
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Dirccci(,n Cenera\ de Migracic'in v l ·:xtranierí,1 
Dirección: 9º Calle Poniente

0

y 15 Av�nida Norte, Centro de Gobierno 
Tcl: 2213-7772 / 2213-7771 
www.migracion gob.sv 
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MEMORANDUM 

PARA: Herbert Humberto Hernández Arce 
Director de Control Migratorio 

C.c.: Licda. Elizabeth de Vallejo 

DE: 

Directora Adminish·ativa Financiera
.__ 

_ ___,� 

Licda. Amada Isabel Arévalo Ar 
Jefa de Desarrollo Humano 

ASUNTO: Respuesta a solicitud 

FECHA: 28 de junio de 2017 

En relación a solicitud en base a nota presentada por el Oficial Migratorio Juan 
José Humberto Cornejo Ruiz, le informo lo siguiente: 

l. El horario de h·abajo establecido para el personal destacado en el
Departamento de Control Migratorio Vía Terrestre y Marítima, salvo
excepciones, es el de las 5 horas a las 21 horas en tumos de ocho días,

ingresando a las 10 horas del día martes y saliendo a las 10 horas del

martes siguiente, descansando el mismo número de días.
2. Lél forma de marcación de asistencia en los Puertos M.igratorios está

basada en Libros de Control de Asistencia dehidanwnte autorizados y

entregados por este Departamento.
'.1>. La pausc1 parn tornar los alimentos es de acuerdo con las necesidades del 

servicio (artículo 84 de las Disposiciones Generales del Presupuesto), la 
cual será determinada por la jefatura inmediata. 

Sin otro particular, muy cordialmente. • 
DIRECCIÓN IENERAL 0!1•MIWIIACIÓN Y [XTRAM.IERIA

1AM SALVADa.1 EL SALVADOII 

2 8 JUN. 2017 

1 3 ABR 2018 
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DIRECOON GENERAL de 
MIGRAOON y EXTRANJERIA 

Para: 

(])e: 

}lsunto: 

Pedía: 

:M'F.:MCJ<R.M{(J)V:M 
(J)(}�'E./DC'MI/1199298 

CDirección áe Contra{ �:igratorio 

Licda. )1.mada Isa6e[ )1.révafo 
Jefe cíe[ (J)epartamento cíe (J)esarro[[o J{umano 

Lic J{er6ert J{erruínáez )1.rce 
<Director áe Contro[ ::Migratorio 

So[icituá 

27 áeJunw cíe 2017 

MINISíEP.!0 DE JUSflCIA 

Y 5EGURIOAO ?ÚBLICA 

G031:RllO OE 

000369 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

Por este medio solicito a Usted, en base a nota presentada por el oficial migratorio 

Juan José Humberto Cornejo Ruiz, en la cual solicita (como ha sido trasladado) el 

horario de trabajo y de comida que el va a tener en Puerto Barillas. 

Al respecto solicito los horarios establecidos para los oficiales migratorios 

destacados en Puertos Marítimos, la forma de marcación y el tiempo de comida. 

Lo anterior para darle respuesta al oficial Cornejo Ruiz. 

Atentamente, 

1 3 ABR 2018 
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San Salvador, 26 de Junio de 2017. 

Lic. Herbert Arce 

Director de Control Migratorio 

P R E S E N T E: 

Con la presente le saludo respetuosamente. 

Como usted sabrá por disposiciones de la Dirección General se me ha trasladado 

de lugar de trabajo hacia puerto barrillas; a pesar de no haber indicado con precisión cuales son 

las funciones en mi nuevo lugar de trabajo, me han comentado compañeros de trabajo que en ese 

lugar solo asignan a un oficial migratorio por turno de trabajo, es decir los 7 días que dura el turno 

de trabajo lo desempeñaría solo, situación que me hace preguntarle lo siguiente: 

1- Que horario de trabajo y descanso llevaría, hora de entrada y salida a laborar.

2- Qué hora se designa para tomar los alimentos que como sabe por contrato de Ley son 40

minutos por tiempo de comida.

Le pido me aclare este punto por que debe saberlo anticipadamente el horario que usted

designe es el que hare cumplir y en mis horas de descanso NO ATENDERE PUBLICO a menos que se 

me reconozca ese tiempo como tiempo compensatorio; ya que estoy aburrido en colaborar con la 

institución sin que esta nunca reconozca el tiempo que uno brinda sin tener una compensación al 

respecto. 

Sin más me suscribo de usted en espera de una respuesta pronta y oportuna, es decir 

antes de tomar mis funciones el día 4 de Julio del corriente año. 

JUAN JOSE H 

TEL. 7234-4209. 

CORNEJO RUIZ 

• °'IIECCIÓN QE�IW. DI,.Mlli.ACIOM Y [XTRANJEltiAl�W IALYADOII, [l. IM.VADOa

1 3 ABR 2018 
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EL SALVADOR 
Ul�.4.MONOS PARA CRECER 

San Salvador, 27 de Junio de 2017 

í _r,'í·( OIRECC,tÓN GENERAi-, C'E, 
\",l ,(;°\ i,1,e,i:,_ACION y ()(1RAN .. ERIA 

Licenciado ·•��-�':!' ';�,: ,U�AOOR, EL Sc:.v-OOR \ 

Héctor Antonio Rodríguez r-· ... ------- i 

; l_:_ �- JU�_' 
20i7 j Director General 

Presente. : t·,·1 1,Re:c;;:,o;..,¡:,r,xct.c. PfCISIDA 

\ c/1::'s�A�O 011.r.:GrnR Ge:NE.RAL 

'1 . � . ·. . JO �3NOt-1BRE: �HORA, -

Respetuosamente me dirijo a usted, en respuesta a nota de fecha 19 del presente a.. · 111, 

mes, dirigida a su persona ror el Oficial Juan José Humberto Cornejo Ruiz, donde 

expresa su inconformidad por el traslado a la Frontera Marítima Puerto Barillas. 
Este manifiesta que según normas internas de la institución el personal que labora 

en Fronteras debe por lo menos estar destacado dos años en su lugar asignado, así 

como también que al cambiarlo de grupo, estamos pasando por alto la estabilidad 

laboral a la que él tiene derecho, por lo tanto solicita se revoque la decisión de 
traslado. 

Ante el planteamiento realizado esta Dirección de Control Migratorio, expresa: 

1 3 ABR 2018 
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• El Reglamento Interno del Personal de la Dirección General de Migración y

Extranjería, en el art. 26 en referencia al lugar de Prestación de Servicios y

Movilidad de Personal establece: Las funciones asignadas a los servidores

públicos, se desarrollarán en cualquiera de las Oficinas de la DGME y su

ubicación dependerá de las necesidades de la institución dependiendo de la

plaza otorgada. Y el cargo para el cual se le contrato es de Oficial de

Migración según contrato FAE Nº 138/2016, y este podrá desempeñar sus

labores en los diferentes Puertos, Aeropuertos y Fronteras Terrestres de

nuestro país.

• Así mismo en el art. 40 del mismo reglamento estipula: Procederán los

traslados de personal entre Direcciones, Departamentos, o Unidades siempre

que no se desmejore el salario a los servidores públicos; los traslados entre

departamentos y secciones pertenecientes a una misma Dirección, serán

autorizados por el/la directora(a) correspondiente. No omito manifestar que

nuestras Políticas Internas de Trabajo de la Dirección de Control Migratorio,

autorizadas el 21 de en.ero .del año 2013 en_ reierencia a Los tra.slado_s

determina: Realizar entre uno o dos años rotación del personal entre las

diferentes fronteras, con el objetivo de fortalecer al recurso humano y que

l)ircccíón Cenera! de i\.ligrací(,n y I::xrranicn:. 
Dirección: 9º CaUc Poniente y 15 Avenida Norte, Centro de Gobierno 
Tcl: 2213-7772 / 2213-7771 
www migracion.gob.sv 
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EL SALVADOR 
UNÁMONOS PAHA CRECER 
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• este se constituya en un oficial migratorio integral. Este tiempo puede variar

ante situaciones extraordinarias como: enfermedades, conducta, amenazas

de que haya sido objeto el personal, entre algunos casos especiales.

En base a lo anterior, esta Dirección determina que es improcedente la solicitud 

realizada por el Oficial Juan José Humberto Cornejo Ruiz. 

Sin más a que referirnos, permítanos expresarle las muestras de nuestra 

consideración y estima. 

Respetuosamente, 

-t-lero e 

Director e on ro:..._ ,11gra- no 
-- . ::·;::--::--�" 

Dirccciún Cenera! de :\-ligraciún y 1 •:xrranjería 

Dirección: 9º Calle Poniente y 15 Avenida Norte, Centro de Gobierno 
Tel: 2213-7772 / 2213-7771 

www.migrncioo.gob sv 
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ASUNTO: REVOCATORIA DE TRA5LADO 

San Salvador, 19 de Junio de 2017. 

Lic. Héctor Rodríguez 

Director General de Migración y Extranjería 

P R E S  ENTE: 

Por medio de la presente le saludo cordialmente. 

El motivo de la presente es para mostrarle mi total INCONFORMIDAD con la 

decisión que tomo la dirección de control migratorio y que entiendo su persona en calidad de 

director general avalo; en trasladarme tanto de lugar de prestación de mis servicios como de 

grupo de trabajo. Para ser mas especifico el día 14 de los corrientes recibí una llamada telefónica 

del Lic. Ernesto Castellón manifestándome que debía abandonar mis funciones en la frontera 

conocida como Puente Integración desde el día 15 y presentarme nuevamente a servicio el día 20 

a oficinas centrales para ser integrado al grupo de trabajo uno, ya que desde ese turno ya no 

pertenecería al grupo dos de trabajo fronterizo indicándome que mi nuevo lugar de trabajo seria 

la frontera conocida como puerto barrillas, sin brindarme una explicación del porque se me 

cambia de lugar de trabajo y cambia de grupo de trabajo. 

Como es sabido por su persona desde el momento de ser contratados se nos 

designa en que grupo de trabajo vamos a brindar nuestros servicio en la fronteras del país, con el 

rol semiacuertalado de siete días de trabajo por siete de descanso; y tal como se lo planteo desde 

ese instante uno comienza planearse horarios para el trabajo y descanso; es decir la vida privada 

de uno se planifica en base a los días que puede disponer de su tiempo de ocio, ya sea en asuntos 

familiares, de salud, personales, recreativos etc. A raíz de la decisión de cambiarme de grupo y 

lugar de trabajo me hacen una variación dañina a mi persona, pues mi estabilidad laboral en un 

sentido amplio perturbada pues la planificación presupuestada en base a las labores que 

desarrollo en el grupo dos; por tal razón y siendo esta decisión a mi juicio un acto exabrupto le 

pido dejarla sin efecto, basado en dos razones que mi juicio son de pleno derecho: La primera 

según norma interna de la institución el personal que labora en frontera debe por lo menos estar 

destacado dos años en su lugar asignado y dado que mi traslado hacia puente integración fue el 28 

de diciembre del año 2015 no se cumple este requisito, lo segundo al cambiarme de grupo de 

trabajo están pasando por alto la estabilidad laboral a la que tengo derecho, ya que provocan un 

daño en la planificación que supongo hacemos todos los que laboramos en fronteras de los días 

que se disponemos para otras actividades que no sean trabajo planteado este punto desde la 

1 3 ABR 2018 
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multidimensional que el ser humano tiene, lo anterior se lo ejemplifico así; suponga usted que de 

forma sorpresiva al director de control migratorio se le ocurre que el personal administrativo ya no 

descanse los días sábados y domingos, si no que los días lunes y martes, si dicha elucubración se 

llevase a cabo supondría para el personal administrativo un daño en su planificación anual 

personal de los días con los que puede contar para los que haceres personales. Los empleados a 

pesar de estar sujetos a las disposiciones de los empleadores, no es una especie disponibilidad 

libre y absoluta, la ley regula descansos ya sean diarios, semanales, anuales, etc.; esto con la única 

finalidad de atender las otras esferas que el ser humano tiene necesidad. Espero haberme 

explicado muy claramente y que no se vaya interpretar de manera equivoca o malsana. 

Por todo lo que ya le expuse le pido una revocatoria de su decisión de trasladarme 

de frontera y de cambio de grupo; ya que considero que al no existir razones legalmente validas 

para la misma deben dejarse sin efecto. 

COD.INST. 1187 

TE L. 7234-4209 

Sin más me suscribo de usted en espera de una respuesta favorable a la presente. 

'!:X-eccton ise11t:1ra1 oe M1grac1cn y i:-.x1ranJr::1 ,. 

CORRESPONDBNCIA 

REC!�IDA 

1 9 JUN. 2·017 



FECHA DE OTORGAMIENTO 

HORA: 03;()3:0Jp.m. 
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04/05/2017 

CONTROL DE OTORGAMIENTO QE CITAS 

= coÑT!t���-� &1�nfcffl�,1&�-0ENTO DE crTA

1 ¿���,Q: 701150462 - º�� GENERAL Df_ Jil�tt�D DOCTOR 

000365 

NUMERO OE CONSULTA 
97 

� \,...26/JUNI0/2017 / 12: 39,/ 
s p. Rt. ASIAlRIA TIZNADO GUERRERO PATRICIA 

ELIZABETH(C-) 
COLSULTA EXTERNA 

04/05/2017 R003230 

Paciente:293712421 CORNEJO RUIZJUANJOSEHUMBERTO(COTIZANTE)(DUI-012797655) 

Recep R003230 
Presentarla en su Empresa como constancia de que pasó consulta en el ISSS, previa marcación de la hora de salida 
o sello del área que lo atendió. 

NOTA: Ver indicaciones al reverso sobre el uso de esta contraseña. 

INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO u: ; : �'

HORA: 

CONTROL DE OTORGAMIENTO DE CITAS 
**FAVOR NO OLVIDAR SU PROXIMA CITA** 

C. SAFISSS 130201323

1a ! ¡�Jj;
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Pre�entarla en su Empresa como constancia de que pasó consulta en el ISSS, previa marcación de la hora de salida 
o sello del área que lo atendió.

NOTA: Ver indicaciones al reverso sobre el uso de esta contraseña. C. SAFISSS 130201323
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- :.•� ® CIRMA 
Climava, S.A. de C.V. 

NOMBRE: JUAN JOSE HUMBERTO CORNEJO 

FECHA: 19 DE DICIEMBRE DE 2016 

EDAD: 45 AÑOS 

RESONANCIA MAGNETICA DE COLUMNA LUMBAR 

C00364 

SE PRACTICO RM DE LA COLUMA LUMBAR, CON EQUIPO GENERAL ELECTRIC, REALIZANDO 
SECUENCIAS DE PULSOS SPIN ECO, FAST SPIN ECO POTENCIADOS EN Tl, T2, EN EL EJE SAGITAL, 
ADEMÁS DE CORTES AXIALES EN LOS DISCOS INTERVERTEBRALES. 

SE APRECIA ADECUADA LORDOSIS DE LOS CUERPOS VERTEBRALES LUMBARES EN EL EJE 
SAGITAL 

LOS CUERPOS VERTEBRALES OBSERVADOS CONSERVAN SU AL TURA Y MORFOLOGÍA NORMAL 

EL DISCO INTERVERTEBRAL L3-L4 SE ENCUENTRA PROTRUIDO EN FORMA POSTERIOR Y 
PARASAGITAL IZQUIERDA, SIN ALTERAR RECESOS LATERALES, NI AGUJEROS DE CONJUNCION 

EL DISCO INTERVERTEBRAL L4·L5 SE ENCUENTRA PROTRUIDO EN FORMA POSTERO CENTRAL, 
OCASIONANDO ESTRECHEZ DE AMBOS RECESOS LATERALES, SIN ALTERAR AGUJEROS DE 
CONJUNCION. 

EL DISCO INTERVERTEBRAL LS-Sl SE ENCUENTRA EXTRUIDO EN FORMA POSTERIOR Y PARA 
SAGITAL IZQUIERDA, CON MIGRACION CEFALICA SUBLIGAMENTARIA DE MATERIAL DISCAL 
SOBRE EL TERCIO INFERIOR DEL MURO POSTERIOR DE LS, OCASIONANDO ESTRECHEZ DEL 
RECESO LATERAL IZQUIERDO, SIN ALTERAR AGUJEROS DE CONJUNCION. 

LOS PEDICULOS, PROCESOS TRANSVERSOS Y ESPINOSOS SIN ANORMALIDADES. 

LO OBSERVADO DE LA MEDULA ESPINAL, CONO MEDULAR Y CAUDA EQUINA DEMUESTRAN 
ADECUADO TAMAÑO E INTENSIDAD DE SEÑAL. NO ANOMALIAS FOCALES OCUPANTES DE 
ESPACIO EN EL SACO DURAL. 

LOS TEJIDOS BLANDOS PARAVERTEBRALES NO MUESTRAN ALTERACIONES. 

EN LAS IMÁGENES DE COLUMNA TOTAL NO SE IDENTIFICAN OTRAS ANOMALIAS 
SIGNIFICATIVAS. 

CONCLUSION 

• HERNIACIONES DISCALES EN LOS NIVELES L3-L4, L4-LS Y LS-Sl,

SIENDO ESTA ULTIMA LA MAS SIGNIFICATIVA.

ATENTAMENTE, 

)..-7 '2 - , ,/ 
DR. NE/sON�. TOBAR CO

MEDICO RADIOL-OGO 

MAGNETICA J .5T UNICA Ei'-I EL PAlS CON AL
T

A DEFINICfON 

27 .. Av. Norte #1149, �an Sa,lvador, El Salvador, C.A. PBX: (503) 2235-1555 • atencionalcliente@cirmaim.com • www.cirmaim.om • FACEBOOK: cirma,climava s.a. de c. v.





DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERIA 

Licenciado 

Héctor Antonio Rodríguez 

Director General 

Presente. 

000363 
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EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

:- -=- ;::..: 

DGME/DCMJ/1199534 
San Salvador, 05 de Julio de 2017 

Respetuosamente le informo, en relación a nota remitida a su persona por el Oficial Juan 

José Humberto Cornejo Ruiz, en la cual solicita transporte institucional para asistir a 

terapias médicas, ante esa situación se informa lo siguiente: 

l. En fecha 06 de marzo del presente año, esta Dirección hizo del conocimiento al

Oficial Juan José Humberto Cornejo Ruiz, que la solicitud de transporte para asistir a

sus terapias no era procedente, debido a que ese trámite es de carácter personal

por enfermedad, en el cual la institución no tiene responsabilidad alguna con su

traslado.

2. Como institución la DGME brinda apoyo de traslado al personal estando de turno en

las siguientes circunstancias: Transporte en cambios de turno, misión oficial o en

casos de emergencia médica.

3. Al mismo tiempo se le informó que esta Dirección de Control Migratorio, en ningún

momento le negará el permiso para que asista a sus terapias, pero si se le hizo del

conocimiento que de no contar con el tiempo que por ley se asigna a cada empleado

por motivos de enfermedad por haber sido agotados, la institución procederá al

descuento que corresponde según las Disposiciones Generales del Presupuesto.

Sin más que agregar me suscribo de usted. 

Respetuosamente, 

Con Copia: 

Licenciada Amada Arévalo 
Jefe del Departamento de Desarrollo Humano 

Licenciado Pablo Rusconi 
Asesor 

www.migracion.gob.sv 





INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Unidad de Medicina Física y Rehabilitación 
final Calle, Guadalupe y Alameda Juan Pablo 11 
Sa,n Salvador, El Salvador, C. A. 
Tel. 2593-0036 

CONSTANCIA DE TRATAMIENTO 

Por este medio se hace constar que el Usuario: 

Nombre 

Afiliación 

JUAN JOSE HUMBERTO CORNEJO RUIZ 

293712421 

000362 

RECIBE TRATAMIENTOS EN LA UNIDAD DE MEDICINA FISICA Y REHABILITACION, EN 

EL AREA DE HIDROTERAPIA 

Días 

Terapista 

Período 

DE LUNES A VIERNES SEGÚN HORARIO 

LICDA. SERRANO 

DESDE EL 10/07/2017 AL 16/08/2017 

Y, para los usos que estime convenientes se extiende la presente Constancia para 

ser presentada en Dirección General de Migración y Extranjería, en San Salvador 

a los días tres días del mes de Julio de 201 7 

SE f'. ', . '-- .·,

TRABAJ-., 
- _,:J

"Con una visión más humana al servicio integral de la salud" 

" 
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San Salvador, 03 de Julio de 2017. 

Lic. Héctor Rodríguez 

Director General de Migración y Extranjería 

P R ES E N TE: 

Por medio de la presente le saludo muy cordialmente. 

000361 

YY.'9Cc/On General de Migración Y Extrnn¡e, ·

CORRESPONDENCIA

RECIB1DA 

Por: 

O 3 JUL. 2'017

Li\, l12'. � 

El motivo de la presente es el siguiente el día 28 de junio asistí a mi 

consulta fisiátrica con la Dra. del !.S.S.S. quien lleva a su cargo mi tratamiento médico 

por la HERNIA DISCAL que padezco y dentro de su evaluación recomendó y ordeno 

como tratamiento otras cesiones nuevamente de TERAPIA MEDI CA para lo cual 

deberé asistir algunos días al centro médico (ver anexo que se agrega a la presente); 

siendo estas fechas 10-18-20 y 25- de Julio; 8-10 y 14 de Agosto de turno regular de 

trabajo. 

Como usted ya sabe a partir del 16 del mes pasado fui trasladado de la Frontera de 

Puente Integración ubicada en el Municipio de Victoria departamento de Cabañas a 

Puerto Barrilas ubicada en el Municipio de Jiquilisco departamento de Usulután; 

pero es el caso que en dicha frontera no existe transporte público (como si existe en 

Puente Integración) que pueda utilizar para dirigirme a mis terapias medicas 

indicadas. Debe saber que en oportunidades anteriores cuando tuve la necesidad de 

asistir a mis otras terapias medicas le solicite al Director de Control Migratorio Lic. 

Herbert Arce me proporcionase transporte institucional para asistir a mis terapias 

medicas indicadas; a lo cual se ha negado reiteradamente pero dicha negativa la 

pude solventar utilizando el transporte público, pero en esta ocasión no podre al no 

existir tal servicio; dado que me beneficia a mí en la seguridad para transportarme y 

el ahorro en tiempo de desplazamiento; y por otro lado a la institución le modificaría 

lo menos posible la funcionabilidad operativa en tanto mi ausencia seria menor y 

siempre se encontraría personal para brindar el servicio que la institución presta, le 

pido: Gestionar como corresponde a fin de brindarme el servicio de transporte 
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institucional desde la Frontera de Puerto Barrillas a las instalaciones de Instituto de 

Seguro Social ubicadas sobre la Alameda Juan Pablo II y calle Guadalupe los días 

arriba indicado a fin de no poner en riesgo mi Tratamiento Médico indicado y por 

ende mi recuperación física a la cual tengo derecho. 

Sin más me suscribo de usted en espera de una respuesta positiva a mi 

solicitud. 

BERTO CORNEJO RUIZ 
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DGME/DCMI/1202686 

San Salvador, 10 de Octubre de 2017 

Doctora 

Marta Gloria Granados 

Directora General en funciones 

Presente. 

En respuesta a nota presentada por el Oficial Juan José Humberto Cornejo Ruiz y marginada 

a esta Dirección de Control Migratorio, por medio de la cual el oficial solicita se haga una 

evaluación completa del mobiliario disponible en la Frontera Marítima Puerto Barillas en la 

que actualmente se encuentra destacado, solicitando la actuación de la Comisión de 

Següridad Ocupacional. 

En relación a lo anteriormente planteado es importante hacerle de su conocimiento: 

El oficial Cornejo Ruiz ya no se encuentra destacado en Puente Integración que fue 

donde se realizó la investigación por el Educador de Salud, es importante mencionar 

que las condiciones de Puente Integración son de un puesto fronterizo de carácter 

provisional ya que no se cuenta con instalaciones propias de la institución; el oficial 

fue trasladado el día 13 de Junio del presente año a la Frontera Marítima Puerto 

Barillas. 

Con respecto al comentario del mobiliario de descanso, los cuales son camarotes, 

cabe señalar que el mobiliario es el asignado por el área competente en nuestra 

institución y no a la elección de cada Delegación Migratoria. 

Por parte de la Dirección de Control Migratorio no se puede dar una solución a la 

evaluación técnica y científica del tipo de mobiliario, ya que no contamos con un 

Educador en salud y no somos el área que realiza las compras y la evaluación del 

mobiliario a utilizarse en cada Puesto Fronterizo. 

Sin más que agregar me suscribo de usted. 

Respetuosamente, 

1 3 AHR 2018 
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San Salvador, 05 de Octubre de 2017 

Lic. Héctor Rodríguez Rodríguez 

,\;•m;¡;/0(1 ilt:11t11a, u,, ,,,i.:i,u•lúfl y tXTréilljt11i. 

ü-ORRESPONOENCIA 

HEC1'3IOA 

O 9 OCT. 2017 Ji� 
--1,------1-- }Ji:},.{ 

. "-�:� 

Director General de Migración y Extranjería 
·"t; /a.

PRESENTE: 
CCIÓN GENERAL DP.: 
CIÓN Y EXTRANJERÍ.. .t.LVADOR, EL SALVADOII

Por medio de la presente reciba un cordial saludo. 

El motivo de la presente es para trasladarle a su conocimiento tres 

puntos en contexto: 

A) Le anexo a la presente la evaluación médica entregada a mi persona el día

18 de Septiembre del año en curso por el Área de Medicina del Trabajo del

Instituto Salvadoreño del Seguro Social y firmada por la Dra. Rina Romero de

Ángel; dicha inspección fue efectuada en las instalaciones de la Frontera

conocida como Puente Integración; destacando en el documento algunas

recomendaciones que deben atenderse por mi dolencia de Hernia Discal

Lumbar; y que usted sabe estoy en tratamiento médico. De las

recomendaciones indicadas me gustaría se haga una evaluación completa

del mobiliario disponible en la Delegación Migratoria donde me encuentro

destacado actualmente incluyendo en la misma la asignada para el descanso

post-jornada de trabajo pues también afecta mi salud; solicitando para esto

la actuación de la comisión de Seguridad Ocupacional que la institución ya

tiene instalada.

B) Le advierto que el mobiliario que más amenaza a mi salud es camarote

asignado para el descanso en esta delegación, como los que se encuentran

en las otras delegaciones migratorias pues no son apropiadas para el

descanso por su estructura anti-ergonómica y la cual no favorece mi

i•nten-ció-n de recuperar mí salud�plena ala tuanengó derecño:

1 3 ABR 2018 
� 

NTROL 

;cQ 



C) Es mi intención que valorada técnica y científicamente la propuesta a mI

necesidad no se continúe con el uso de los camarotes pues considero se

crea una posible afectación a la salud del resto del personal que por

situación de servicio deben pernoctar en las instalaciones de la Dirección

General de Migración en las distintas fronteras del país donde la institución

presta servicio; evitando un potencial riesgo de salud.

En espera de una respuesta favorable me suscribo de usted. 

Agradeciendo de antemano la atención a la presente. 

D.U.I. 012797

Cod.lnst. 1187 

Telf. 7234-4209 

rto Cornejo Ruiz 



INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL 
SUBDIRECCIÓN DE SALUD 

RECOMENDACIÓN MÉDICO-LABORAL 

000358 

Sr(a)(es): DIRECCION GENERAL DE MIGRACJON Y EXTRAN]ERIA VICTORIA CABAÑAS,DELEGACION 
MIGRA TO RIA PUENTE INTEGRACJON 

El infrascrito Médico del Trabajo del Instituto Salvadoreño del Seguro Social, hace de su conocimiento que Juan 
Jose Humberto Cornejo Ruíz, con número de afiliación293 712 421, ha sido evaluado en esta especialidad, con 
el (los) siguiente (s) diagnóstico (s) de remisión (incluir estudios y procedimientos que se hayan realizado), Hernia 
discal L4-L5 Y L5-S1 . Deficiencia por dolor en columna lumbar y deficiencia en la sensibilidad del píe 
derecho.Resonancia magnetica de columna lumbar (19-12-16): herniaciones discales en los niveles L3-
L4,L4-L5 y L5-S1 siendo esta ultima la mas significativa. 
siendo estas condiciones de pronóstico Buen pronostíco 

Emitidos por el (los) siguiente (s) médico (s) tratante (s): 
Ora.Patricia Elizabeth Tiznado Guerrero, Fisíatra 

y considerando los hallazgos del puesto de trabajo detallados en la Investigación Específica realizada por el 
Educador en Salud Líe.Osear Saul Coto, en fecha:Miércoles, 22 de Marzo de 2017, como complemento 
terapéutico se recomienda: 
Continuar sus controles medicos y tratamientos.Proporcionar un area que tenga piso regular, sin 
desniveles, que permita la ubicación del mobiliario ergonomico en forma adecuada,y adoptar una postura 
correcta para el trabajador .Proporcionar mobíliario en buen estado ya sea en su oficina o en otro Jugar 
designado por la empresa para que permanezca el trabajador, que le permita adoptar una buena postura 
para la columna. 

De acuerdo al Art. 64 de la Ley General de Prevención de Riesgos en los Lugares de Trabajo, "será obligación del 
empleador tomar las medidas administrativas correspondientes para la implementación inmediata de la 
recomendación médica" 
Las presentes recomendaciones se extienden con la finalidad de: contribuir a la rehabilitación del trabajador y al 
desempeño laboral del trabajador acordes a sus capacidades; y fomentar la Seguridad y Salud Ocupacional, 
siendo responsabilidades del empleador la evaluación de las medidas administrativas pertinentes y factibles 
aplicables a las Recomendaciones emitidas tales como modificaciones de las infraestructura para volverlas
accesibles y usables por los trabajadores con limitaciones funcionales, reestructuración del trabajo o tarea,
modificar las jornadas/turnos de trabajo, traslados/reubicaciones o reasignación de puestos, adquisición o 
modificación de tecnología/equipos, etc. 

Estas recomendaciones son válidas: Por un año 

A los veintídos días del mes de Agosto del año Dos mil diecisiete. 

Dra.R� de Angel 
Nombre, Firm:�d�

0 

Médico del Trabajo 
Dr. Manuel A va/os So moza 

Vo.Bo. Director del Centro de Atención 
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EL SALVP..DOR 
UNÁMONOS P.UU CAl:CE� 

;;:: -=:::::::, ·.:..

San Salvador, 05 de Diciembre de 2017. 

Señor 
Juan José Humberto Cornejo Ruiz. 
Oficial de Migración 
Presente. 

Por medio de la presente me dirijo a usted, en respuesta a nota de fecha 30 

de noviembre del presente año, en la cual establece que desde el año 2012 

no se le ha convocado nuevamente a ninguna capacitación. 

Ante el planteamiento realizado esta Dirección de Control Migratorio, 

expresa: 

En fecha 10 de septiembre de 2015 fue convocado para participar en la 

capacitación de "Sensibilización y Reflexión sobre Masculinidad", la cual se 

desarrolló en el Hotel Siesta el día viernes 18 de septiembre del mismo año 

en horario de 8:00 a las 16:00 horas. En la misma convocatoria establecía 

que cualquier ausencia al curso, debería ser reportada a la escuela mediante 

justificación por escrito con visto bueno de su jefatura correspondiente. 

Ante tal situación se le recuerda que usted no asistió a la capacitación y 

justifico su ausencia manifestando que eran en sus días de descanso, por 

tal motivo y para evitar vulnerar sus días de descanso es que no se le 

continuo convocando a capacitaciones, ya que la fecha y hora de estas las 

establece la escuela migratoria y nosotros solo hacemos la respectiva 

notificación del personal que está en sus días libres para que pueda asistir. 

En base a lo anterior, esta Dirección ha determinado que se le hará saber a 

la compañera que realiza los listados de asistentes para las capacitaciones 

que se le tome en cuenta para futuras ocasiones, solo recordarle que estas 
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serán establecidas en sus días de descanso y la no asistencia sm debida 

justificación se debe realizar por escrito con visto bueno de la jefatura 

correspondiente. 

Atentamente, 
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San Salvador, 29 de Noviembre de 2017. 

Lic. Herbert Arce 

Director de Control Migratorio 

PRESENTE: 

Por medio de la presente le saludo respetuosamente. 

El motivo de la presente es para plantearle lo siguiente: Como usted sabe 

soy empleado de la Dirección General de Migración y Extranjería con el cargo de Oficial de 

Migración; en mis 7 años de laborar para la institución he sido asignado a diferentes 

fronteras donde la institución ejerce la función de control migratorio (terrestres, 

marítimas y aérea); en las cuales como usted conoce tienen protocolos de actuación 

distintos; es decir la norma jurídica básica a implementar para el control migratorio lo 

conozco no solo de manera teórica sino que también práctica. 

Además que por mandato de la institución he sido y sigo siendo designado para la 

custodia de los bienes de la misma, tanto materiales como administrativos, dado que he 

fungido como oficial, coordinador de grupo de trabajo fronterizo y Jefe de frontera 

terrestre. 

Pero debo advertirle que desde el año 2012 no se me ha convocado nuevamente a 

ninguna capacitación interna o externa alguna y si mi conocimiento no es equivoco la 

institución ha brindado a otros oficiales en iguales circunstancias a la mía la oportunidad 

de capacitarse en distintos temas; incluso creería que personal con menor tiempo de 

servicio y sin la experiencia laboral comparable a la mía ha sido seleccionado para asistir a 

estas capacitaciones laborales; en el entendido son parte del desarrollo profesional que la 

institución brinda a sus empleados. 

Por esta consideración deseo consultarle por este medio y de manera directa si existe 

alguna razón fáctica o técnica que impida a esta Jefatura el tomarme en cuenta para las 

capacitaciones que la institución brinda; de las cuales soy positivamente discriminado y 

por supuesto la base jurídica para hacerlo, ya que comprenderá que no es grato el sentirse 
-

- e·xcluido de los conoúmientos q·ue pueden aportar al desarrollo personal. 
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No quisiera llegar a entender que el hacer esta discriminación es una forma de minimizar 

mi potencial profesional y así justificar en un futuro mi destitución del puesto de trabajo; 

pues de hacerlo así sería contrario a Ley.-

En espera de una respuesta fundamentada en derecho y con la premura 

que la presente amerite me suscribo de usted. 

JU HUMBERTO CORNEJO RUIZ 

COD. INST.1187 

TEL.7234-4209 
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DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERIA 

Señor 
Juan José Humberto Cornejo Ruiz. 
Oficial de Migración 

Presente. 

San Salvador. 17 de Enero de 2018. 

En respuesta a nota de fecha 17 de enero del presente año. en la cual 

establece su inquietud para saber de qué forma debe proceder para tomar 

sus 40 minutos para alimentarse, sin perjudicar el servicio. 

Ante el planteamiento realizado esta Dirección ele Control Migratorio, 

expresa: 

a) Debe organizar su tiempo de desayuno del día lunes, de acuerdo a las

necesidades ele servicio en su área y respecto a la demanda de

usuarios que se tenga.

b) Se ha coordinado para que los relevos de patrullas migratorias sean al

mediodía en Puente Integración para que no haya inconveniente al

respecto.

Recordarle además, que su jefe inmediato superior es el Lic. Ernesto 

Alonso Castellón. 

Atentamente, 



o
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ASUNTO: HORARIO DE TRABAJO 

San Salvador, 16 de Enero de 2018. 

Lic. Herbert Arce 

Director de Control Migratorio 

P RES E N T E: 

Por medio de la presente le saludo cordialmente. 

El motivo de la presente es plantearle lo siguiente: Como sabe desde 

el día 12 de los corrientes fui trasladado nuevamente a la Frontera de Puente 

Integración, en dicha delegación solo nos encontramos por turno de servicio dos 

Oficiales (uno Control Migratorio y uno de Patrullas Migratorias); pero es el caso 

que los días lunes, la Unidad de Patrullas Migratorias realiza su cambio de grupo de 

trabajo; dejándolo a uno SOLO en la Delegación Migratoria sin transporte y sin 

poder tomar un receso de 40 minutos para la ingesta de mis alimentos que POR 

CONTRATO DE LEY tengo derecho. En ese orden de ideas y habiéndole colaborado 

a la Institución en todas las anteriores ocasiones que estuve destacado en esta 

Frontera sin solicitar a cambio tiempo compensatorio; pues llegue a creer que esta 

colaboración algún día seria tomada en consideración por las Jefaturas; hoy lo 

considero una ingenuidad. 

Dicho lo anterior, es mi inquietud saber de su persona la forma en que debo 

proceder para poder tomar mis 40 minutos para alimentarme; sin perjudicar el 

servicio. Haciéndole de su conocimiento que el día lunes; es día de mercado en el 

Municipio de Mapulaca-Honduras; incrementando el número de personas que 

transitan hacia y desde honduras. Siendo más solicitados nuestros servicios. 

A mi entender solo hay 3 posibles alternativas: 

a) Cierre momentáneo por 40 minutos de los servicios que la institución presta.

b) Desta�;3_r ª otro Oficial _en Apovo a_las_ l_abore_s_d_e___C ontrnl Migratorio�
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e} Considerar el tiempo laborado como tiempo compensatorio y aplicar para

cancelarlo las medidas administrativas que la institución lleva.

Sin más me suscribo de usted en espera de una respuesta a la 

presente. 

D.U.I. 0127

COD.INST. 1187

TE L. 7234-4209

Ce. Lic. Ernesto Castel lo/ Supervisor Frontera Terrestre y Marítima. 

Ce. Lic. Carlos Castillo/ Jefe Patrullas Migratorias. 

---•·• . ... ··--------
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DGMf/DIGf/1206339 EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

DIRECOON GENER,\L de 
MIGRAOON \' EXTRANIER�\ 

San Salvador, 15 de febrero de 2018 ----��� 
� 

Sr. Juan José Humberto Cornejo Ruiz 

Presente. 

Hago referencia a su nota de fecha 5 de febrero del presente año, por medio de la 
cual expresa que no está de acuerdo en los descuentos que se le han realizado a su salario 
en el mes de enero del presente año y solicita que se sometan sus planteamientos a un 
análisis de legalidad. 

Al respecto, hago de su conocinúento que se ha revisado con el Departamento de 
Desarrollo Humano los descuentos que se le realizaron en el mes de enero a su salario, y 
los mismos se efectuaron conforme a lo establecido al Art.6 de la Ley de Asuetos, 
Vacaciones y Licencias de los Empleados Públicos, en el cual se regulan las licencias por 
enfermedad y se establecen límites a los días en que un empleado se puede ausentar en ese 
concepto, por lo que en caso de exceder dichos limites es procedente la deducción 
correspondiente a su sueldo; asinúsmo aclararle que una licencia formal por enfermedad 
debe ser autorizada por el jefe de servicio respectivo, tal como lo dispone dicho cuerpo 
normativo. 

Por otra parte de existir cualquier inconformidad en cuanto a las cantidades 
descontadas, puede pedir el detalle correspondiente en el Departamento de Desarrollo 
Humano. 

Por último se le solicita para futuros casos dirimir cualquier inconformidad laboral 
por las vías adecuadas, siendo estas la Dirección de Control Migratorio y el Departamento 
de Desarrollo Humano. 

Sin más a que referirme, me despido cordiflm�nt;_,'

ce. 

Lic. Amada Arévalo 

' 

\ 
.. /-. 
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Jefe del Departamento de Desarrollo Humano. 

Lic. Herbert Hernández Arce 

L>.ir�c;toLde Contr.oLMigrator:io. 

�(-'C>3·l>d 

---f-�- �--,.sr

Dirección General de Migración y Extranjería 
9a. Calle Poniente\' íinal 15 Ave. Norte, Centro de Gobierno, San Salvador' 

Tel. (503) 2213-7700- Fax (503) 2271-1850 
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FECHA TIEMPO CUANTIA 
OBSERVACION 

AÑO MES DIA DESDE HASTA TOTAL HORAS TOTAL MIN. TOTAL CANTIDAD 

2017 JUNIO 14 05:00 21:00 16 o falta de tiempo 

2017 JUNIO 15 05:00 21:00 16 o $160.59 falta de tiempo 

2017 JUNIO 16 05:00 21:00 16 o falta de tiempo 

2017 JUNIO 27 05:00 10:00 5 o $13.50 falta de tiempo 

2017 JULIO 9 09:00 21:00 12 o 

2017 JULIO 10 05:00 16:00 11 o 
$130.65 

2017 JULIO 18 05:00 21:00 16 o 
falta de tiempo 

2017 JULIO 20 05:00 15:30 10 30 

2017 AGOSTO 16 06:00 16:30 10 30 $26.13 falta de tiempo 

2017 AGOSTO 
1 

18 05:00 08:00 3 o $9.80 falta de tiempo 

2017 SEPTIEMBRE ·· 13 05:00 21:00 16 o 

2017 SEPTIEMBRE 14 05:00 21:00 16 o 

2017 SEPTIEMBRE 18 06:30 16:00 9 30 $135.00 falta de tiempo 

2017 SEPTIEMBRE 27 06:00 16:00 10 o 

2017 SEPTIEMBRE 29 06:00 21:00 15 o 

2017 SEPTIEMBRE 15 05:00 06:30 1 30 
$27.00 

2017 SEPTIEMBRE 30 05:00 11:30 6 30 
falta de tiempo 

2017 OCTUBRE 2 06:00 17:00 11 o 
$52.26 

2017 OCTUBRE 30 06:00 17:00 11 o 
falta de tiempo 

2017 DICIEMBRE 7 06:00 18:00 12 o 
$52.26 

2017 DICIEMBRE 21 06:00 18:00 12 o 
falta de tiempo 

TOTAL 212 30 $607.19 

NOTA: Descuentos realizados por falta de tiempo por enfermedad y personal en el año 2017 

OBSERVACION: La cifra detallada por falta de tiempo en memorandum DGME/DDHU/1203752 corresponde a lo que se le iba a descontar hasta d mi:!!> 

de septiembre de 2017; por lo que no se habia incluido los montos de Octubre y Diciembre 2017. Los descuentos por falta de tiempo son aplicado.s de 

acuerdo al párrafo segundo del artículo 6 de la Ley de Asuetos, Vacaciones y Licencias de los Empleados Públicos 
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DIRECCION GENERAL de 
fv\lGRAOON 'y EXTRANJrnLA. 

DGMf/DIGF/1199702 
San Salvador, 7 ele julio ele 2017 

000333 
MINIST.EAIO DE JUSTICIA 
Y S_EGUAIDAD PÚBLICA 

GOBtEANO DE 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

_______ 
_;.·. 

Sr. Juan José Humberto Cornejo Ruiz 
Presente. 

Hago referencia a sus notas de fechas 19 de jumo y 3 de Julio del presente año, por 
medio de las cuales en la prime;·:t .',<2 IE:!q uiere r�vocar su h'aslaclo hacia la Frontera 
Marítima Puerto Barillas, y en la segunda se requiere bri11darle servicio de transporte 
institucional desde la Frontera Puerto Ba:rillas hasta las instalaciones del Instituto del 
Seguro Social de San Salvador, para asistir a terapias médicas. 

Sobre su primera solicitud, hago de su conocimiento que el art.26 del reglamento 
interno de personal, es claro en especificar que las funciones asignadas a los servidores 
públicos, se desarrollarán en cualquier de las oficinas de la DGME y su ubicación 
dependerá ele las necesidades de la institución; asimismo se le aclara que los dos años 
establecidos para la rotación de oficiales migratorios, únicamente es el termmo máximo en 
el cual se recomienda hacer rotaciones, pudiéndose por lo tanto realizar las mismas antes 
de este plazo si. así es requerido. 

Con respecto a su segunda solicitud, la institución no está autorizada para bri11da
u

·
trasporte i11stitucional para el personal que desea asi�fü· a s1:1-s te�apias médicas, ei1 ese 
senl1do el empleado tiene derecho a hacer uso ele sus dias ele licencia por enfermedad que 
la ley le permite. 

Por lo antes expuesto se consi..:leran improcedentes ambas solicitudes, y a la vez se 
le solicita para fuluros casos dirimir cualquier inconformidad laboral por las vías 
adecuadas, siendo estas la Dirección de Comrd Migratorio y el Departamento de 
Desarrollo Humano. 

Sin más a que referirme, rne despido corcli 

HÉCTÓR =--,,._, 

ce. 
Lic. Amada Arévalo 

J1efe del Departamento de Desarrollo I -Iuman0. 

Lic. Herbert I -Ierrn'indez Arce 

Director de Control Migratorio. 

·-
,,, ,, t: 

%

Dirección General de Migración y Extranjería 
9a. Caile Poniente y imal 15 Ave. Norte, Centro de Gobierno, San Salvador 

&a.............;;,., 
Tel. (503) 2213-7700- Fax (503) 2271-1850 

� i7 -• www.migracion.gob.sv 
'• 
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DIRECCION GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA 
DEPARTAMENTO DE DESARROLLO HUMANO 
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EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

--

Ml(;l<ACION )' EXIRAN/ERIA 

"'!!!!!!!!!"'!!!!!!!!!"'!!!!!!!!!"'!!!!!!!!!"'!!!!!!!!!"'!!!!!!!!!"'!!!!!!!!!"'!!!!!!!!!"'!!!!!!!!!"'!!!!!!!!!"'!!!!!!!!!"'!!!!!!!!!"'!!!!!!!!!"'!!!!!!!!!"'!!!!!!!!!"'!!!!!!!!!"'!!!!!!!!!"'!!!!!!!!!"'!!!!!!!!!"'!!!!!!!!!"'!!!!!!!!!"'!!!!!!!!!"'!!!!!!!!!"'!!!!!!!!!"'!!!!!!!!!!!!!!!!!!"'!!!!!!!!!"'!!!!!!!!!"'!!!!!!!!!!!!!!""!!!!!! 

PARA: 

DE: 

FECHA: 

ASUNTO: 

MEMORANDUM 
DGME/DDHU/1203752/2017 

Licenciado Herbert Humberto Hernández Arce 
Dirección de Control Migratorio 

Licenciada Amada Argueta 
Jefa Departamento de Desarro 

14 de noviembre 2017 

Informe sobre descuento de tiempo sobregirado 

Reciba saludos cordiales y deseos de éxito en sus importantes actividades diarias. 

De la manera más atenta le informamos sobre los tiempos agotados del colaborador: Juan Jase Humberto 
Cornejo Ruíz, destacado en Frontera Puerto Sarillas de Dirección de Control Migratorio, por lo que se 
efectuará los descuentos correspondientes según detalle consolidado y será aplicado en planillas de 
salarios. 

tipo de Monto a minutos 

mes/año permiso descontar$ sobregirados 

$ 

jun-17 enfermedad 160.59 2355 

$ 

jun-17 personales 13.50 240 

$ 

jul-17 enfermedad 130.65 2400 

$ 

ago-17 enfermedad 26.13 480 

$ 

ago-17 personales 9.80 180 

$ 
sep-17 enfermedad 135.00 2400 

$ 

sep-17 personales 27.00 480 

$ 

total 502.67 

Sin otro particular me suscribo. 

Atentamente, 
O 1 FEB 2018 
¿;.,...-M--

e:> r-0::s •¡';¿
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DIRECCtÓN 3tNf:AAL DE 
113fW.:iÓN ,. EXTRAN.ttRÍA 
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DIRECCK)N GENERAL de 
MIGRACKJN y EXTRANJERlA 

DGME/DDIDl/1045776 

San Salvador, 11 de julio de 201 7 

Doctor 
Jorge Danilo Urias 
Coordinador de la Clínica Empresarial 
Ministerio de Justicia y Seguridad Pública 
Presente. 

Estimado Doctor Urias: 

Reciba un cordial saludo así como desearle éxitos en el desempeño de sus funciones 
labores. 

En esta oportunidad estamos recurriendo a usted, a fin de que nos colabore en darle 
seguimiento al caso de incapacidades presentadas por el empleado füAN JOSÉ 
HUMBERTO CORNEJO RUIZ, quien se desempeña en el cargo de Oficial Migratorio, 
registrado con número de afiliación del ISSS No. 293712421. 

Es el caso que el señor Cornejo Ruiz viene presentando incapacidades otorgadas en el 
periodo enero 2017 a junio 2017 de manera consecutiva , coincidiendo con el horario 
laboral específicamente la semana que le corresponden presentarse. Por lo anterior, 
solicitamos se realice la respectiva evaluación médica a fin de determinar las causas del 
padecimiento continuo con el fin que se le brinde el tratamiento adecuado. 

Adjuntamos a usted todas las fotocopias de las incapacidades que ha presentado, con el 
propósito de dar inicio al estudio en comento 

Seguros de contar con su invaluable apoyo, permítame renovarle las muestras de nuestra 
consideración y estima. 

efa del Dep 
,. 

..intJ.S.RC\.� 
� DI1 Marta Gloria Granados 

Subdirectora General de Migración y Extranjería 
Licda. Elizabeth de Vallejo 
!Directora Administrativa Financiera

-
.

. DIRECCIÓN GE 
MIGRACIÓN Y EXTR 

oAN SALYADOII, EL S-.Lv.,OOfl 

§L-�º,�
ADMI 

9a. Calle Poniente y final 1 , o e

o 1 Pté 26 :s
.:¡},.,J-.p- O 1 FEB 2018 

Tel. (503) 2213-7700 - Fax (503) 2271-1850 
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GOBIERNO Of: 

DGMF/DIGF/1199702 EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

DIRE<XX)N GENERl,l de 
MIGRAO'.)N y �RIA 

San Salvador, 7 de julio de 2017 

Sr. Juan José Humberto Cornejo Ruiz 
Presente. 

Hago referencia a sus notas de fechas 19 de junio y 3 de Julio del presente año, por 
medio de las cuales en la primera se requiere revocar su traslado hacia la Frontera 
Marítima Puerto Barillas, y en la segunda se requiere brindarle servicio de transporte 
institucional desde la Frontera Puerto Barillas hasta las instalaciones del Instituto del 
Seguro Social de San Salvador, para asistir a terapias médicas. 

Sobre su primera solicitud, hago de su conocimiento que el art.26 del reglamento 
interno de personal, es claro en especificar que las funciones asignadas a los servidores 
públicos, se desarrollarán en cualquier de las oficinas de la DGME y su ubicación 
dependerá de las necesidades de la institución; asimismo se le aclara que los dos años 
establecidos para la rotación de oficiales migratorios, únicamente es el termino máximo en 
el cual se recomienda hacer rotaciones, pudiéndose por lo tanto realizar las mismas antes 
de este plazo si así es requerido. 

Con respecto a su segunda solicitud, la institución no está autorizada para brindar 
trasporte institucional para el personal que desea asistir a sus terapias médicas, en ese 
sentido el empleado tiene derecho a hacer uso de sus días de licencia por enfermedad que 
la ley le permite. 

Por lo antes expuesto se consideran improcedentes ambas solicitudes, y a la vez se 
le solicita para futuros casos dirimir cualquier inconformidad laboral por las vías 
adecuadas, siendo estas la Dirección de Control Migratorio y el Departamento de 
Desarrollo Humano. 

Sin más a que referirme, me despido cordi 

HÉCTÓR� 

ce. 

Lic. Amada Arévalo 
Jefe del Departamento de Desarrollo Humano. 

tic. ·rtéroertl=Iemanaez Arce 
Director de Control Migratorio. 

�fr�-:\ OIRECC,fÓN OCNEIW. DE ·1
,:�]'�) -"ilORi,:¡:;m Y EXTRAN,iERÍA 
�;/ '.'iUI 9.,LVAOcr., EL SALVADOR 

, - -------------. l 

1 1 1 JUL. ZGI? ¡ . ¡ 
L_ ------.J 1
DEPA:---ZAM!:NTO ÍJE l 

2 -6,- ó .- . 
0E9 •· Ro I O HUMANLl q¡' 

. . _¿. l ü . - -

!:1/'r, , '°O MUMIIRC AA: LV< Z 

·--t. �'\ Di�cc,ió� �eral de Migración y Extranjería

' 

9a. Calle Poniente y final 15 Ave. Norte, Centro de Gobierno, San Salvador
Tel. (503) 2213-7700 - Fax (503) 2271-1850

www.migracion.gob.sv 

O 1 FEB 2018 
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c:-!C'O:NO:NERAL .-1,.• 
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EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

� 

DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERIA 

Licenciado 

Héctor Antonio Rodríguez 

Director General 

Presente. 

DGME/DCMI/1199534 

San Salvador, 05 de Julio de 2017 

Respetuosamente le informo, en relación a nota remitida a su persona por el Oficial Juan 

José Humberto Cornejo Ruiz, en la cual solicita transporte institucional para asistir a 

terapias médicas, ante esa situación se informa lo siguiente: 

l. En fecha 06 de marzo del presente año, esta Dirección hizo del conocimiento al

Oficial Juan José Humberto Cornejo Ruiz, que la solicitud de transporte para asistir a

sus terapias no era procedente, debido a que ese trámite es de carácter personal

por enfermedad, en el cual la institución no tiene responsabilidad alguna con su

traslado.

2. Como institución la DGME brinda apoyo de traslado al personal estando de turno en

las siguientes circunstancias: Transporte en cambios de turno, misión oficial o en

casos de emergencia médica.

3. Al mismo tiempo se le informó que esta Dirección de Control Migratorio, en ningún

momento le negará el permiso para que asista a sus terapias, pero si se le hizo del

conocimiento que de no contar con el tiempo que por ley se asigna a cada empleado

por motivos de enfermedad por haber sido agotados, la institución procederá al

descuento que corresponde según las Disposiciones Generales del Presupuesto.

Sin más que agregar me suscribo de usted. 

/� 

Respetuosamente, 

'\ 

;1 �;:;:;==a�¿fi��':11,.�l1 

Con Copia: 

Licenciada Amada Arévalo 

Jefe del Departarp.ento de Desarrollo Humano 

Licenciado Pablo Rusconi 

Asesor 

Dirección General de llfigración y Extranjeria 
Dirección: 9º Calle Poniente y

2
15 A enida Norte, Cenero de Gobierno 

Te!: 2213-7772 / 2213-ml 

'/ 
C?\VWW�-S�� �-,l., 
C..¿¿-� 

O 1 FEB 2018
¿;�vJ.--n-__ 
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PARA: 

Ce.: 

DE: 

ASUNTO: 

FECHA: 

·:.::::===�--

MEMORANDUM 

Herbert Humberto Hernández Arce 
Director de Control Migratorio 

Licda. Elizabeth de Vallejo 
Directora Administrativa Financiera 

:.:..------,,,,-¡ 

Licda. Amada Isabel Arévalo A 
Jefa de Desarrollo Humano 

Respuesta a solicitud 

28 de junio de 2017 

En relación a solicitud en base a nota presentada por el Oficial Migratorio Juan 
José Humberto Cornejo Ruiz, le informo lo siguiente: 

1. El horario de trabajo establecido para el personal destacado en el
Departamento de Control Migratorio Vía Terresh·e y Marítima, salvo
excepciones, es el de las 5 horas a las 21 horas en turnos de ocho días,
ingresando a las 10 horas del día martes y saliendo a las 10 horas del
martes siguiente, descansando el mismo número de días.

2. La forma de marcación de asistencia en los Puertos Migratorios está
basada en Libros de Control de Asistencia debidamente autorizados y
entregados por este Departamento.

3. La pausa para tomar los alimentos es de acuerdo con las necesidades del
servicio (artículo 84 de las Disposiciones Generales del Presupuesto), la
cual será determinada por la jefatura inmediata.

Sin otro particular, muy cordialmente. 
• DIRECCIÓN GENUAL D!

MIIIIACIÓH Y [XTIIAHJEIIÍA
SAH IALVAODII, [L l"1.VA90II

2 8 JUN. 2017



o

o 



-

DIRECOO.'l GENERAL ele 
M.CRA(JON y EXTRANJERIA 

<Para: 

)lsunto: 

Pecha: 

�P/MO<R.}12vl])V� 
lfX}!M.'E./DCMI/1199298 

(l)irección áe Contro[ :Migratorio 

Liccía. }lmada Jsa6e[}lrévaw 
Jefe de[ (])epartamento áe (])esarro{ÚJ J{umano 

Lic J{er6ert J{emánáez }lrce 
(])irector de Contro{Jvligratorio 

So{icitud 

27 áe Junw de 2011 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

.....::::�·
_...-:

�, 

"' 

. �-
·1 

� ... ' 
',._ (f4/V"f)O" ¡__\'-: 

���· .... 1/ 

Por este medio solicito a Usted, en base a nota presentada por el oficial migratorio 

Juan José Humberto Cornejo Ruiz, en la cual solicita (como ha sido trasladado) el 

horario de trabajo y de comida que el va a tener en Puerto Barillas. 

Al respecto solicito los horarios establecidos para los oficiales migratorios 

destacados en Puertos Maritimos, la forma de marcación y el tiempo de comida. 

Lo anterior para darle respuesta al oficial Cornejo Ruiz. 

Atentamente, 

O 1 FEB 2018 
.;;;.--.1--n--
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San Salvador, 26 de Junio de 2017. 

Lic. Herbert Arce 

Director de Control Migratorio 

P R E S  E N TE: 

Con la presente le saludo respetuosamente. 

Como usted sabrá por disposiciones de la Dirección General se me ha trasladado 

de lugar de trabajo hacia puerto barrillas; a pesar de no haber indicado con precisión cuales son 

las funciones en mi nuevo lugar de trabajo, me han comentado compañeros de trabajo que en ese 

lugar solo asignan a un oficial migratorio por turno de trabajo, es decir los 7 días que dura el turno 

de trabajo lo desempeñaría solo, situación que me hace preguntarle lo siguiente: 

1- Que horario de trabajo y descanso llevaría, hora de entrada y salida a laborar. '>t 1� 
2- ·-Qué hora se designa para tomar los alimentos que como sabe por contrato de Ley son 40

minutos por tiempo de comida. 

Le pido me aclare este punto por que debe saberlo anticipadamente el horario que usted 

designe es el que hare cumplir y en mis horas de descanso NO ATENDERE PUBLICO a menos que se 

me reconozca ese tiempo como tiempo compensatorio; ya que estoy aburrido en colaborar con la 

institución sin que esta nunca reconozca el tiempo que uno brinda sin tener una compensación al 

respecto. 

Sin más me suscribo de usted en espera de una respuesta pronta y oportuna, es decir 

antes de tomar mis funciones el día 4 de Julio del corriente año. 

JUAN JOSE H CORNEJO RUIZ 

TEL. 7234-4209. 

000293 
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DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACION Y EXTRANJERlA 
DlRECCIÓN DE CONTROL MIGRATORIO 

DEPARTAMENTO DE CONTROL VtA TERRESTRE Y MARITIMO 

000275 

San Salvador, 26 de septiembre de 2016

Licda. Susana del Cid 

Jefe del Departamento de 

Recursos Humanos 

Presente. 

Reciba un cordial saludo, en esta ocasión me dirijo a usted con instrucción del Director de
Control Migratorio, en relación a informar que continúan inconvenientes con el Oficial Juan

Humberto Cornejo Ruiz, en relación a los permisos que solicita, siendo el caso siguiente:

En fecha lunes 19 de septiembre el oficial Juan Cornejo Ruiz, previo a ingresar a su turno de
trabajo el martes 20 del presente mes y año, presento en la Oficina de la Dirección de Control
Migratorio, solicitud de permiso para el viernes 23 del 2016, por tener cita médica programada a
las trece horas, en Unidad Médica Sensuntepeque, zona próxima al reciento fronterizo de Puente
lntegración, Victoria Cabaúas. os :O o ·- :J. 0 ") L . r:- J. _ _;,, � ' - ·· �, · .. -. J 

En relación a lo antes expresado efectivamente el Oficial Juan Cornejo Ruiz, el viernes 23 de
septiembre del presente aúo procedió a retirarse a las 13 :00 horas, por lo que dicho Oficial debía
presentarse a su lugar de trabajo, al haber finalizado su cita médica, es el hecho que J1asta este día
en horas de la mañana no se habia presentado a su lugar de trabajo, no habiendo informado al
Director de Control Migratorio o a la suscrita por ningún medio su ausencia los días sábado 24,
domingo 25 y lunes 26, todos del mes de septiembre de 2016.

Así mismo se consultó a su persona como Jefe del Departamento de Desarrollo Humano, si el
Oficial Juan Cornejo Ruiz, había presentado este día incapacidad de los días sábado 24, domingo
25 y lunes 26, todos del mes de septiembre de 2016, obtenido la respuesta que su Departamento a
la fecha no ha recibido incapacidad medica del referido oficial.

Por todo lo anteriormente planteado, se presenta informe debido a que el oficial Juan Cornejo

Ruiz, no realizo el trámite de solicitud de permiso en legal forma los días sábado 24, domingo 25 y
lunes 26, todos del mes de septiembre de 2016, simplemente abanclono el lugar de trabajo sin
autorización, en tal sentido si no se sigue lo establecido por Reglamento de la DGME, las jefaturas
no están en la responsabilidad de la firma de dichos permisos.

En razón de lo anterior esta Jefatura informa que Oficial Juan Cornejo Ruiz, ha realizado
abandono de su lugar de trabajo los días sábado 24, domingo 25 y lunes 26, por lo que es
necesario que el Departamento de Desarrollo Humano siga el trámite disciplinario sancionatorio
que corresponda, por las faltas reiteradas que el Oficial Juan Cornejo Ruiz, ha realizado con
respecto a trámite de permisos y ausencias de su lugar de trabafo, si�ormar .a .. .s.�����r-• r � superior, r rit.\::;,, ,'. _:. ': �:- :;·;"-.�'-¡¡: ,..,v,--,;., . .. . .. , , .. ,.'-1.i:: .. ,,Ny�R A 

2 8 SEP 2016 
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DIRECCIÓN GENERAL DE MJGRACION Y EXTRANJERIA 
DlRECClÓN DE CONTROL MlGRATORIO 

DEPARTAMENTO DE CONTROL VIA TERRESTRE Y MARITIMO 

Se anexa de sigui.ente documentación: 

l. Original de solicitud de permiso y Constancia de cita médica de fecha 23 de septiembre del

presente año, del oficial Juan Cornejo Ruiz, el cual fue autorizado por esta jefatura.

2. Original de Informe del Oficial Migratorio Erick García Burgos, asignado a Puente

Irrtegraciórr.

3. Impresión de correo electrónico dirigido a la Licenciada Susana del Cid, Jefe del

Departamento de Recursos Hum.anos, consultando si el Oficial Juan Cornejo Ruiz, había

presentado Incapacidad medica correspondiente a los clias sába<lo 24, domingo 25 y lunes

2016.

Sin más que agregar me suscribo de usted. 

Eme ci 

Jefe del Departament 

Lic. Héctor Antonio Rodrigucz 

Director de Control Migratorio 

Dra. Marta Gloria Granados 

Subdirectora General 

Licda. Elizabeth del Cam1en Hemández de Vallejo 

Directora Administrativa Financiera 

Lic.. Herbert Hemández Arce 

Director de Control Migratoño 



Dirección General de Migración y Extranjería 

Departamento de Desarrollo Humano EL SALVADOR 
Solicitud de Permiso uNAMoNos PARA CRECER 

UlfOttJtX...:tJ�IAAt,t.· 
� � 

�:=�::•"'J':M, }cJ:: �o _t'rt, � ""-&/]2_ c:C z __ Cod;go _ j.¿ 1l, + 
Unidad, Area o Depto.: é®, �\ O .:. '--- [� ¿, � j2. t) , � (2. -l., C! f� 12 "-J ¡;¡ fl C.: _.¡, e, L
Tipos de Permiso: Personal 

Enfermedad 
Especificar Motivo: é -,- , I')

Fecha del Permiso: De l23J dy j 4

FR ·ha de Entrega del Permiso:

Oficial Otros

K._ Compensatorio
��7) ;t::( '>, ,..? l�.A.�__._,_.___:>�J':i ____ _

Hasta e.3 !d / _j C' Horario: De: j _:'.) ·. º'-' .. A: j:} ·. o u

AUTORIZACION DE JEFE INMEDIATO: 

B,'Y)J ci•; \ � lei9 
Nombre del Coordinador(a) Jefe, Encarga 

, olicitante 
NOTA IMPORTANTE: Este permiso no tendrá valid /crJnscurridos D(}.', días de la fecha de ausencia ®er. 

000274 
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HCHA DE OTORGAMIENTO 

HORA: 

FECHA DE 

CONSULTA 

SEf\JSUf-'.!TEPEQtJE 2224-4777 

13/09/2015 

CONTROL DE OTORGAMlí:NTO DE CITAS 
**FAVOR NO OLVIDAR SU PROXIMA CITA** 

~ 
- C'.ON

T
R,.<3�SENA OPJGJNAL DEOTORG-Aí'vHFNTO DFCTTA.

HORA DE ESPECIALIDAD DOCTOR 

CONSULTA 

PATRONO: 70J.l�,D4.62 - OIRECCION GENERAL DE MIGRACION 

000273 

NUMERO DE CONSULTA 

:?3/SEFTIEftERE . .,/?.016./ 
01:00 pam. 

V!DES tJ1AR
T

if'4EZ BlJ'.1�f�CA ESTEL;;(c ... 

CUNi) 

':A?':te:�rttatl'.a1 éJ:Bsu Empresa como constancia de que pasó consulta en el ISSS, previa marcación de la �ª"ge;-;�lig� 
o sello del área que lo atendió. 

NOTA: Ver indicaciones al reverso sobre el uso de esta contraseña. C. SAFISSS 130201323
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ie: Solicitud 

Asunto: Re: Solicitud 

De: susana delcid <susana.deicid@seguridad.gob.sv> 

fecha: 26/09/2016 01:40 p.m. 

Para: Marisela Barrera <marisela.barrera@seguridad.gob.sv> 

000272 

CC: Emelci Beatriz Hernández Chavarría <emelci.hernandez@seguridad.gob.sv>, Herber 

Humberto Hernandez Arce <herbert.hernandez@seguridad.gob.sv>, Jorge Antonio Rubio 

Palomares <jorge.rubio@seguridad.gob.sv> 

El 26/09/2016 12:44 p.m., Mariseia Barrera escribió: 

Ucenciada Susana del Cid: 

Muy buenas tardes por este medio y cor. instrucciones del Licenciado Herbert 

Hernández se solícita de su apoyo, en d ;;;errtido 3.:• �nformar a esta Dirección si el oficial 

migratorio Juan José Humberto Cornejo Ruiz a presentado incapacidad los días sabado 

24, domingo25 y lunes 26 de septiembre del presente año. 

Lo anterior en seguimiento a permiso presentado por el oficial Cornejo Ruiz. 

Atentamente, 

Buenas tardes: 
En realción a su consulta, confirmarle que en este Departamento a esta fecha, no hemos recibido 

incapacidad médica a nombre del colaborador Juan José Humberto Cornejo Ruíz. 
Atte, 

Susana Dei Cid Casco 

l)!r!!cc1tm Ge:'e!-.::�!i tic 
rt,1igr3ci:Sn y E.>:trar_�rfa 

Departamento de Desarrollo Humano 
susana.delcid@seguridad.gob.sv 
2213 7780 2213 7781 
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EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

::: = -. 

San Salvador, 26 de septiembre de 2016 

ticda. Emelcy Hernández 

Departamento de Control Migratorio ví.?J Tlrrestre y Marítimo 

Presente. 

Por medio del presente informe, se hace de su conocimiento que el día viernes veinte y tres de 

septiembre el oficial de control migratorio Juan José Humberto Cornejo Ruiz destacado en 

Puente Integración, se retiró a las trece horas manifestando haber tramitado un permiso por 

cita médicas. 

El día sábado veinte y cuatro, el domingo veinte y cinco y el lunes veinte y seis no se presentó a 

sus labores cotidianas, y no notifico el motivo de su ausencia. 

Sin otro particular me despido respetuosamente de usted. 

Erik García Burgos 

Frontera Puente Integración 

Grupo02 

Ce: Lic. Herbert Hernández Arce, Director de Controi Migratorio 

Ce: Lic. Carlos Castillo, Jefe de Patrullas Migratorias 

OlR:::CCJÓíd i..ENE:AAL OE 
• Mi!H<AC!ÓN Y f):TAANJtafA 
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DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACION Y EXTRANJERIA 
DIRECCIÓN DE CONTROL MIGRATORIO 

DEPARTAMENTO DE CONTROL VÍA TERRESTRE Y MARTTIMO 

000270 

San Salvador, 13 de septiembre de 2016 

Licda. Susana del Cid 

Jefe del Departamento de 

Recursos Humanos 

Presente. 

Reciba un cordial saludo, en esta ocasión me dirijo a usted con instrucción del Director de 
Control Migratorio, en relación a informar inconvenientes que se tienen con el Oficial Juan

Humberto Cornejo Ruiz, en relación a los permisos que solicita, siendo los casos siguientes: 

1) En fecha 25 de agosto recibí mensaje de whatsapp, del oÍicial Juan Cornejo Ruiz, en donde
literalmente manifestó "Buenos dias emelcy, Queria comunicarle que manana tengo cita

en el isss para la lectura de una biopsia que me hicieron. Me retirare de la frontera a las 7
de la manana con el segundo bus y regresare en el primer bus que baja el dia sabado es

decir estare aca en la frontera a eso de las 2 de la tarde. Por una razon involuntaria no

pude presentar el permiso y la copia de la cita. Pero pedire en el isss que me extiendan

una constancia de asistencia".

En relación a lo antes expresado al recibir en físico la solicitud de permiso de fecha 26 de
agosto de 2016, no concuerda con la solicitud realizada vía mensaje whatsapp, además
cuando al derecho habiente se le programa cita médica, esta es con antelación, y el oficial
Juan Cornejo Ruiz, lo que presenta es Constancia de Estadía en dicho lugar, no así la

constancia de programación de cita médica, tal como él ex-preso en su momento.

A demás genera duJa razonable que el oficial Juan Cornejo Ruiz, fuese atendido por
Médico Pediatra, atendido en Dermatología, por lo que se solicita que el Departamento de
Desarrollo Humano siga el trámite de verificación en la institución ue corres on..da, en
razón de que está queriendo sorpref1:s1-.�..! la buena voluntad .de esta jefatura.

En referencia a permiso de fecha 27 de agosto de 2016, el oficial Juan Cornejo Ruiz, lo está
tramitando por Enfermedad, cuando ese día según consta literalmente de su puño y letra
"es traslado de Casa de Habitación/Lourdes Colon a Pte. Integración/ Victoria -
Cabañas, por tanto dicho permiso no es procedente que se procese por enfermedad, así
mismo es necesario que el Departamento de Desarrollo Humano, verifique lugar de
residencia del oficial Ruiz, y los diferentes lugares en donde realiza las consultas médicas,va
que 'sonp óréíi�-T�gar de resícfencia d;· clicl1� ¿f¡'�¡-;T _____ -----
--- ·---.. �- ·-

2) El Jueves 08 de septiembre del presente año, a las 15:54 horas, recibí mensaje de whatsapp,
en donde el oficial Juan Cornejo Ruiz, que literalmente dice "Por motivos de salud me

tuve que retirar de la frontera, luego le presento el.justificante legal", es el caso que el

7'?- 0 "7 ,!6 
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DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACION Y EXTRANJERIA 
DIRECCIÓN DE CONTROL MIGRATORIO 

DEPARTAMENTO DE CONTROL VÍA TERifESTl ÍE Y MARITIMO 

oficial se retiró de la frontera sin autorización de la jefatura, aludiendo a lo siguiente: enviado 
siempre por mensaje, que literalmente dice "Que no tenia saldo, Y alla no hay donde recarga". 

Es importante manifestar que en Puente Integración �stá asignado teléfono institucional 7070-
0199, del cual se pudo comunicar en el momento y de esa forma solicitar el permiso como 
corresponde. 

Por todo lo anteriorrnente planteado, se presente informe debido a que el oficial Juan Cornejo 

Ruiz, no realizo el trámite de solicitud de permiso en legal forma, simplemente abandono el lugar 
de trabajo sin autorización, en tal sentido si no se sigue lo establecido por Reglamento de la 
DGME, las jefaturas no están en la responsabilidad de la firma de dichos permisos. 

En razón ele lo anterior esta Jefatura no f"irmará los permisos del Oficial Juan Cornejo Ruiz, debido 
a que existe la duda razonable de que quiere sorprender la buena voluntad de esta Jefatura, aden,ás 
de haber abandonado su trabajo sin la autorización correspondiente, que el PI�rtamento de
Desarrollo Humano siga el trámite que corresponda. 

--- ·- ----

Se anexa de siguiente documentación: 
l. Original de solicitud de permiso de fecha 26 y 27 de septiembre del presente año, del oficial

Juan Cornejo Ruiz.

2. Original ele Constancia de Estadía del ISSS, emitido por Trabajador Social de Servicio de
Pediatría, de Unidad Médica de llopango.

3. Captura de mensajes enviados por el oficial Juan Cornejo Ruiz, a la suscrita en las fechas
25 de agosto y 08 de septiembre de 2016.

Sin más que agregar me suscribo de usted. 

Emelci H · nández Chavar 

Jefe del Departamento e Control Vía T, 

Lic. Héctor Antonio Rodriguez 

Director de Control Migratorio 

Ora. Marta Gloria Granados 

Subdirectora General 

/ 
Licda. Elizabeth del Carmen Hcmández de Vallejo 

Directora Administrativa Financiera 

Lic. Herbert Hemández Arce 

Director de ControJ Migratorio 

:-,; 

arítima 



Oml.CU( J."-J( :(:NI "·\J.11.• 
,_,u( ;t(:\(J(A'lyE.'XIIUNfl Ht,\ 

� �C0111110/\LI 1•1'11ll1C,, 

con,,n"o o< -·--o-··o Q 2 6 9

VopatfoH10Hto do VogarrolJIJo ll1-1H1.a1to EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

Solicitud de Pem1iso �:::====--::: __.-- --------========---

Nombre: :fu Dµ J ():::,� ¿ (<.Í6 Gn.
t--12 � fl ní o /1.. I o /.

c so� ulz Codigo: _jJ. 8 ]�---
U nielad, J\.rea o Depto.: G::, ,-J_, /lo'- -✓ ti - _I,µ T t. s· R..� c.I Oiv

Tipos de Permiso: Personal Oficial Otros 

Enfermedad 8 .. J Compensatorio [�".] 
G:spccificar Jvíorjvo: -/2-.. D \ L.1} D o {._,n S. D ,) t:: u/}. -¡:T D C.L 6 ;v 

_P)���·,_e�; _. �.:L�_,;._;_· _,_e_· ?J_.-_/l.._..O_t�r�c _J,-.1 __ ,_!_V�.:1 .(·I " /L r f')

Fecha dd Permiso: De .R j / 8 / j {:, 1 Hasta ! ( }¡ 8 ¡.l, (¡ 

Fecha de Entrega del Permiso: 

AllTOlllZACION DE JEFE INMEDlATO: 

Nombn: Je! Coordinador(a) Jefe, Encargado 

l 1 \ � ,• r, I ifl '· . .  _. ::, 
.') \ 

Firma y Sello 

uRDé. 

C1>PtJ;,J, o;; 

) 0 f..,rJWP
11 curriclos DOS días de b fecha de ausencia ®er. 

-�;;:._ · ce





Dlroceló1t (¡111111,ae do Ml9racló1t y extra11J11,fo 

V11parla11t1111to da VosattoDl?o Hu11ta110 
000268

EL SALVADOR 

,.,. ... u:x,,..,,.NI.,,"••· Solicitud de Permiso 
�úGK•\(;K").'I )' EXIRr\NfíUI•\ 

UNÁMONOS PARA CRECER 

�=====::::::::::::::_:::=:::::::::::::--

\J I. <.. Codigo: Nombre: :J"00� :So)t. l,\_.ll-A�(�,o ��i..)e,Jó 
Unidad, Arca o Depto.: G:, __,., R.� L. J---\ i;� {(..J)T e ILT 6 / T C - .IN-;-t, � {<.D (.,J: t) ...._,
Tipos de Permiso: Personal 

Enfermedad f�] Especificar Motivo: e_ ó � �v ¡.....·:,: i:::.a 

Fecha del Permiso: De IZ. 6/ 8 ¡J G 1

Fecha de Entrega del Permiso: 
AUTOIUZACION DE JEFE INMEDIATO: 

Oficial 
Compensatorio 

i---::1 \S DIC.� 

c·�1 Otros [:] 
(-,,�-·¡ 

.:c.---���/ _I \ovu·IJsO 

Hasta 126'¡ o/ 1�! Horario: De: Ó q; OO A: ...;.J. ,'ó �

Nombre del Coordinador(a) Jefe, Encargado Firma y Sello 

Solicitante 
NOTA IMPORTANTE: Este permiso no ten<ld vah 11.rnnscurriclos DOS días de la fecha de ausencia ®er.
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INSTITUTO SALVADORENO DEL SEGURO SOCIAL 

SUBDIRECCIÓN DE SALUD 

TRABAJO SOCIAL 

1 
CONSTANCIA DE ESTA0J-,1 

O O O 2 6 7 

1 

// , . -/ . 

- El (la) lnfrascrito(a) TrabaJador(a) Social del Serv-icio de ---"ú,_:�·e_·-'--_<�_-_L_(,...c..{_.:_fJY_v_·l_ .. ,A_, ._,.__.._1 
_______ _ 

' 01/'/··)' / 
del Centro de Atención �-A_,h / .-c.--G·� · ' r _1 -

del ISSS, hace constar qué El (la) lr (a) r - // ?/,.// l-Á ;;, !{-;,.0::Li.,0,- · _�;/'f__,.;/.,,,-!.j}

Con númerg,-qe Afiliación / DUI () ·;: '<-"tft '// ('�(-· se presentó este día al Sérvicio de 
l / ') ,.,' / / , /J, ¡"'7, /,,,-, /'. :( ; ) 

�--�-/v.,,,,-1,, • �·•·.- v �-�,., �,J:>: 1 , habiendo permanecido de las /;1 /;.,,. · a
:) U'i •. /'•, ,

las , - horas. . 1 / .., 
/d,,-: / , , ,.- •. 
v,_ /._ "- � :, . _,, ,� (__,.- ,, A solicitud del Sr (a) -----��-------�..J-_· . _ __,,_,_�-------------

Para ser presentada en ____ ·�-/ /(_. ·_,,\"',-·_-<:_1.._·1 
_:_.; _-:-....,,· ;.,,,,.ré_C_.--.L_z __ )_;_,¡_¿_z

1_J_l_í_¿_) ____ _,,...,,---------
se extiende la presente constancia.a lo: j;;'é- días del mes de __ !_}_/_,,_·;'_ · ·/_,:..,,_"'l_:r-_z_- __ _ 

del dos mil í/: '... C' �-.:<:.,,,,.,-
-.,.C,,...�=--,,,.,<--,-_,,..,c----''----------------------------

// 

Nombre, Firma y Sello de Trabajador(a) Social 

C SAFISSS 130201527 
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Juan Ru1z 

Es claro solo pega sena! t190 

J;i 
Juan Ruiz 

t''. :' :1 

.as h;,,ao3; i n·rns,:;Jes en1,1a,Jos 3 e:t� C!'l,H están S!?,\;L!"OS co•1 c1frcicio oe i?\tre110 a extremo 

Buenos d1as, d1scuipe s1 se puede 1dem1ficar G1·ac1as 

Jva'.� Re•? 

.h.:. ,·:.:i

Por rnot,vos ,:!e saluo me tuve (11.1e ret 1rar cié la í1 onte1·a 

c,1E�O prest,.Il0 el jUSttf:(ante !e;_;al 

Se solicita pe1 miso 

"rev10 a relii a1 se cfei lugar d� tr aba¡o 

\o tenia sa1c10 

Caso contr 3110 ia _1etatc1ra no esta obligado a filmar ,w1a 

, ai!a non,,¡ donc!e r tcargar 

Hay teléfono 1nsmuc1onal 

5L.er1c Cliscutible 1eg,,1rnente 

E� (;cirü :,.-:'i<, pe,�a sen:;: i:2 1) 
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Juan Ruiz 

Es claro solo pega senal 1190 
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Juan Ruiz 

".!.: ./�:- -�·)' ·:. 

Buenos d1as erne!cy 

Queria comu111carie que manan a te11go rna en el 1sss para la ll:'Ctur a ele una 

IMps1a que 11,e 111c1r:'1 on 

Me retirare ele!,, frontera a ias 7 de la mana11a c)n el ses:1ncio i)us y 

1 r:2:esar·e tn e: pwner i:,1.,s qL.e baJ,l e! 01a saoaclo es clei:r es:a"' �u en la 

irc•1i:.era c1 e5o efe i.>.� ] cif la t3' oe 
0or u11-.; rarnn 1·wr:rl,J"'.3"'ª 110 pudi: pri:senr.ar é'i pé•n11sc y l.,, co1)1J c!e la rna 

F-ero p�:i re ci·1 e1 ,s:-' �ue me e 1:t1::-nc1an un¿, cor,s1.,;•·1�1a ele ._is1ste1m_;

Las !li:n1ad3•; y ,i1ensal5 e:w;ados, este c,1at esta11 seguros con cifrado de ex.remo a éAtrerno 

Buenos dias, disculpe s1 se puede 1clentif1car G1ac1as 

j,:an �:u 2 

':..;, 

PDr motivos e� sa!uo me ttl'✓e que I er1rar ele ia fromerJ 

Luego p1eseno el.1usufrcante legal 

Se so!iCJta penrnso 

Prev;o a retirarse clel lugar de trai)aJo 

M ten:a s,:ilclo 

,"l,j_-c_r,•·J"!'-;i·,,;,,:,:;,0"ll;•1 

(!;? 

V 

o 
o 
o 
"--> 
en 
(J1 

\� 





nno2s2 

DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN y EXTRANJEIÚA EL SALVADOR 
DEPARTAMENTO DE DESARROLLO HUMANO UNAMONOS PARA C;s;E;:SR 

1)11..:.t ("(l()N <. ;1 NrR-\1 ck· 

MI( ;R,·\C 1( )I"\.: , !· \ 1 l-! ·\�]1-R.I_.\ 

Señor 
Juan José Humberto Cornejo Ruíz 
Oficial de Migración 
Dirección General de Migración y Extranjería 
Presente 

�------DGME/DDHU/1040181 /20 . 
.. 

San Salvador 31 de mayo de 2016 

Hago referencia a nota de fecha 24 de mayo de 2016, en la que manifiesta que por medios no oficiales se ha enterado 
de descuentos a efectuarse a su persona en la planilla de remuneraciones sin tener una base razonable para 
efectuarlos; por lo tanto, con el propósito de aclarar las dudas planteadas en dicha nota, le informo lo siguiente: 

1- En efecto, de acuerdo a la revisión del registro de asistencia en el sistema con que se cuenta en este
Departamento, se deben realizar los descuentos correspondientes en la planilla de remuneraciones que corresponda
2- Los descuentos a efectuarse en la planilla del mes de mayo/2016, corresponden a las ausencias generadas en el
mes de marzo/2016: retiro injustificado 28/marzo/16 y Ausencia injustificada 29/marzo/16, generando un monto
de $ 107.78, sin embargo de acuerdo al resto de obligaciones por pagar de su parte, solamente se le hizo efectivo el
descuento en planilla por la cantidad de $ 52.26.
3- Asimismo le informo que oficialmente a los colaboradores se les hace de su conocimiento el monto del descuento
que corresponde según el mes de devengue, a través de la boleta de pago que se les entrega al firmar la planilla
correspondiente al pago salarial.

No omito manifestar que con respecto al monto a descontar generado en el mes de marzo/2016, a razón de $ 107.78, 
y de lo cual solamente se le ha hecho efectiva la cantidad de $ 52.26 en la planilla de remuneraciones del mes de 
mayo/2016, aún hay un remanente pendiente de descontar de $ 55.52, cantidad que será aplicada en la planilla del 
mes de junio/16. Asimismo, aprovecho a informarle que según control de asistencia, el día 07/abril/2016 registra 
llegada tardía de 09:30 minutos, lo que genera un descuento por la cantidad de $ 32.06, dicha cantidad no le será 
descontada en la planilla del mes de julio/16 debido al resto de obligaciones financieras que ha adquirido. 

Por otra parte, es importante recordarle que aunque el empleado cuente con disponibilidad de horas para permisos 
personales, si el jefe inmediato no autoriza dicho permiso, éste debe descontarse según lo manda la normativa legal 
vigente (art.99, inciso1 de las Disposiciones Generales de Presupuestos). De igual forma, de manera procedimental 
en este Departamento se efectúan los descuentos cuando el trámite interno entre jefe inmediato y colaborador ha sido 
agotado, es decir cuando se nos remite en el caso particular de la Dirección de Control Migratorio, el respectivo reporte 
para aplicar los descuentos que corresponden según registro de asistencia y justificaciones presentadas. 

Sin otro particular, me suscribo. 
Atentamente, 





DIKECCfOI\/GENERAl.1k• 
M5CRA(l()N y EXTKANIERlA 

:M.P/M O<RJf.J{(J)V:Af. 

(l)irección áe Contro[ :M.i{Jratorio 

<Para: Licáa. Susana tfe[ Citf 
Jefe tfe[ {[)epartamento tÍe {[)esarro[[o J{umano 

{[)e: 

)lsunto: I nfonnantÍo 

Pecfia: 14 tfe)l6ri[ áe[2016 
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EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

:::::::::=::::�:::==:::::: 

Por este medio informo a Usted, en seguimiento a permiso presentado por 

el oficial migratorio Juan José Hurnberto Cornejo Ruiz de fechas 07 de abril 

del presente año, le comunico: 
'·. =-¡ ¿., 

No se firmará dicho permiso, ya que ese día no es su cambio de turno corno 

lo refleja el permiso que esta marcado corno oficial y por trasladarse a su 

lugar de trabajo. 

El cambio de turno le corresponde el día martes y en todo caso s1 se va a 

presentar después a la frontera, el permiso deberá justificarlo corno 

enfermedad o en todo caso personal. 

lnformación que se hace de su conocimiento y ser anexado al expediente. 

Atentamente, 





DIRECCION GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA 

DEPARTAMENTO DE DESARROLLO HUMANO 

0002592 
EL SALVADOR 
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MEMORANDUM 
MEMORANDUM 

DGME/DDHU/1190549 

PARA: 

e.e.:

Licenciado Pablo Rusconi Trigueros, Jefe Unidad Jurídica

DE: 

FECHA: 

ASUNTO: Solicitando opinión jurídica sobre reiteradas faltas de colaborador 

Juan José Humberto Cornejo Ruíz 

Sirva la presente para solicitar atentamente de su valioso apoyo, en el sentido de brindar su opinión jurídica 
a fin de iniciar proceso sancionatorio en contra del colaborador Juan José Humberto Cornejo Ruíz, quien 
se desempeña con el cargo oficial de migración destacado en el Departamento de Control Vía Terrestre y 

Marítimo de la Dirección de Control Migratorio de esta Dirección General. 

Lo anterior, a consecuencia de los últimos informes remitidos por parte de la Dirección de Control 

Migratorio, en los que se señalan las reiteradas faltas del señor Cornejo Ruíz al abandonar su puesto 

laboral sin la debida autorización que corresponde de parte del jefe superior; asimismo, por haberse 
ausentado 3 días consecutivos a razón de incapacidad otorgada por el ISSS, sin informarlo oportunamente 

a las jefaturas de la Dirección de Control Migratorio. 

A continuación brindo el detalle de los reiterados retiros injustificados y ausencias generadas durante el 

presente año: 

- Retiro y Ausencia que corresponden a los días 28 y 29/marzo/2016 respectivamente. los permisos
de estas fechas no fueron autorizadas por la jefatura superior, sin embargó el señor. Cornejo Ruíz

se retiró de la frontera (Puente Integración) ausentándose ambas fechas.
- Abandono de lugar de trabajo, sin haber realizado el trámite de solicitud de permiso en legal forma.

No fueron autorizados los permisos de fecha 26 y 27 /agosto/2016.
- Ausencia de los días 24, 25, y 26/septiembre/2016 a consecuencia de incapacidad otorgada por el

ISSS. No lo hizo del conocimiento de las jefaturas superiores, presentando documento en este

Departamento hasta el día 28/séptierñbre/20t6
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- Ausencia injustificada del día martes 27/septiembre/2016, día en el que finalizaba turno asignado.

En relación a lo antes expuesto, existen las razones suficientes para concluir que el colaborador Juan José 

Humberto Cornejo Ruíz ha faltado gravemente a los Deberes de los Funcionarios y Empleados, 

comprendidos en el Art. 31 literal e) de la Ley del Servicio Civil en el que expresa: '"Respetar con dignidad a 

sus superiores jerárquicos, obedecer sus órdenes en asuntos de trabajo y observar seriedad en el 

desempeño de sus cargos··. 

No omito manifestar que cada una de las ausencias injustificadas y agotamientos de tiempo han sido 

sujetos a los respectivos descuentos que establece la normativa legal, a razón de ello mi solicitud para 

considerar un proceso sancionatorio añadido a los descuentos que se han generado, los cuales 

básicamente se regulan bajo el concepto de Multa en el Régimen Disciplinario establecido en la misma Ley 

en mención. 

Asimismo, es importante destacar que en fecha 09 de julio de 2014, se recibió en este Departamento oficio 

que dejó sin efecto la suspensión laboral de 5 días sin goce de sueldo impuesta al señor Cornejo Ruíz, 

confirmando que dicha sanción no se impuso acorde a la Ley. Por otra parte, recordar que el señor Cornejo 

Ruíz en el año 2012, se le suspendió Contrato de Prestación de Servicios Personales FAE, debido a serios 

problemas de conducta en su cargo de Oficial de Migración; no obstante de acuerdo a solicitud de Amparo 

Constitucional de referencia 895-2012, en el mes de enero 2013 se recibió notificación de parte de la Sala 

de lo Constitucional en la que se ordena a esta Dirección General se suspenda provisionalmente la medida 

realizada por parte de esta Dirección General. 

Agradeciendo de antemano la atención brindada a la presente, me despido, quedando a la espera de sus 

comentarios al respecto. 

Atte, 
.. ----- ----------..

1..15& M!Nl3TERJO OC �GUf'JDkO NJBtlC\ Y JUSTIC�¡
: �t, DIRECC:ON GENERAL DE 

MIGRACION Y EXTRANJERIA 
Sa�, _S;,l�--�r. El Salvador, C.A.

DIRECCION GENiRAL O[

I• lot115RACION y EXTRANJERIA
i.lH IM,V,\OOR,, EL iiM.VADOII 

2 8 SET. 2016
1 
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DIIIECCIÓN GENERAL DI 

MH!RACIÓN y EXTRAHJERIA 
SAN IALVADOlt, EL !ALVADOII 

2 8 SET. 2016 
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ASUNTO: 

DIRECCION GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA 

DEPARTAMENTO DE DESARROLLO HUMANO 

MEMORANDUM 
MEMORANDUM 

DGME/DDHU/1190387 

Licenciada Elizabeth Hernández de Vallejo 
Directora Administrativa Financiera 

Licenciado Herbert Hemández Arce 
Director de Control Migratorio 

Licenciada Susana Del Cid Casco 
Jefa Departamento de Desarrollo 

20 de septiembre de 2016 

Solicitando apoyo para seguimiento a recomendación del ISSS 

Caso empleados Juan José Humberto Cornejo Ruíz 

O O O 2 5 9/: 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

- -= :::: 

Reciban por este medio un cordial saludo. 

Por medio de la presente y con el propósito de dar seguimiento a sugerencia notificada por el Departamento 
de Gestión Administrativa de los Servicios de Salud, ISSS, en relación a las constantes incapacidades 
otorgadas al colaborador Juan José Humberto Cornejo Ruíz durante el año 2015 y parte 2016; atentamente 
solicito de su apoyo a fin de obtener la orientación que correspondería de parte de la señora Subdirectora 
General, Dra. Marta Gloria Granados, a fin de atender sugerencia relacionada a .. efectuar una evaluación 
psiquiátrica para determinar su capacidad y desenvÓlvimiento en el trabajo, con el objeto de que sus 
servicios no afecten el normal desenvolvimiento laboral y calidad de vida .. en referencia al señor Cornejo 
Ruíz. No obstante, según informe del ISSS se confirma la existencia legal de todas las incapacidades y que 
éstas han sido emitidas de acuerdo a la normativa institucional. 

Adicionado a las constantes incapacidades generadas por el señor Cornejo Ruíz, existen incongruencias en 
referencia al centro de adscripción según su domicilio, tomando en cuenta que según registros corresponde 
a la Clínica Comunal San Antonio en Santa Tecla, no obstante la mayoría de incapacidades han sido 
extendidas en la Unidad Médica llopango; de la misma forma, según consta en las incapacidades recibidas 
en este Departamento, el señor Cornejo Ruíz brinda 3 direcciones diferentes para la extensión de 
incapacidades. 

Por otra parte, en atención al reciente informe recibido en este Departamento de _ea�� de la Jefa del 
Departamento de Control terrestre y Marítimo/Dirección de Control MigpltQ!fQ"' e�]t��e�jj,iª§·ª ��el no 
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firmará los permisos de fecha 26 y 27 de agosto, debido a que el sr. Cornejo Ruíz abandonó su puesto de 

trabajo sin la autorización correspondiente, no realizando de forma legal el trámite de solicitud de permiso, 

además de presentar comprobante de estancia en el ISSS diferente a la versión por la cual informó tendría 

cita médica. Es importante señalar los recurrentes descuentos que se le han realizado al empleado en 

mención, bajo las mismas circunstancias se retira de su lugar de trabajo sin la autorización de otorgamiento 

de permiso respectivo; tal es el caso de !as ausencias siguientes: 

- 07 /abril/16

14/abril/16 

Se recibió informe para descuento por retiro y ausencia injustificada de los días 28 

y 29/marzo/16 respectivamente, generándole un descuento por$ 107.78. 

Se recibió notificación en la que se informa que no se autorizará el permiso 

solicitado para el día 07/abril/16, haciendo efectivo el descuento por$ 32.06. 

Conjuntamente, se destaca que el señor Cornejo Ruíz desde el mes de mayo/2016 ha agotado los tiempos 

de permiso por enfermedad, sin embargo ha continuado presentado incapacidades que son cubiertas bajo 

este tipo de permisos, por lo tanto éstas son sujeta a los descuentos respectivos; no obstante se le han 

extendido 2 incapacidades entre los meses de junio y agosto/2016 que por ser de 8 y 4 días 

respectivamente, se deducen del tiempo de permisos por enfermedad prolongada (90 días). Además es 

importante destacar que las actitudes de abandono de labores sin la debida autorización, han sido comunes 

en los años 2014 y 2015, bajo las cuales el sr. Cornejo Ruíz ha sido sujeto a los descuentos 

correspondientes; sin omitir mencionar la conducta de rebeldía demostrada por parte del colaborador 

señalado ante la jefatura de AIOMOR y la denuncia de maltrato recibida en su contra por dirigirse de una 

manera prepotente e indagatoria hacia 2 usuarias que extemaron su indignación por el trato prepotente 

recibido. 

Asimismo es importante mencionar las constantes notificaciones y solicitudes de respuesta que el señor 

Cornejo Ruíz ha realizado a través de la Oficina de Información y Respuesta de esta Dirección General, en 

las que continuamente está solicitando se le brinde información referente a números de oficiales de 

migración que gozan de permiso de estudio, cantidad de personal contratado bajo el régimen FAE y GOES, 

existencia de manual para optar al cargo de jefatura de frontera, detalle de descuentos realizados desde el 

año 2014, entre otras solicitudes. Esta situación ha sido conversada con la Jefa de la Unidad de Acceso a la 

Información Pública, y verdaderamente es preocupante la cantidad de solicitudes realizadas, así como 

también la falta de respeto y actitud de prepotencia que ha demostrado el colaborador en dicha oficina en 

las ocasiones que se ha presentado a solicitar información por diversas circunstancias; además de brindar 

acompañamiento al señor Edilberto Rodríguez Pascual, oficial de migración que actualmente se encuentra 

bajo un proceso sancionatorio de suspensión previa por falta grave cometida en esta Dirección General. 

Por lo anterior, reiteró la necesidad de tomar en cuenta la sugerencia expresada por parte del 

Departamento de Gestión Administrativa de los Servicios de Salud del ISSS, a fin ae brindar el seguimiento 

que corresponda sobre la conducta demostrada por el señor Juan José Humberto Cornejo Ruíz, a quien en 

el año 2012 se le suspendió el Contrato de Prestación de Servicios Personales FAE, debido a serios 
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señalamientos de conducta demostrada en su cargo de Oficial de Migración; no obstante de acuerdo a 

solicitud de Amparo Constitucional referencia 895-2012, inmediatamente en el mes de enero 2013 se 

recibió notificación de parte de la Sala de lo Constitucional en la que se ordena a esta Dirección General se 

Suspenda provisionalmente la medida realizada por parte de esta Dirección General. 

Sin otro particular, quedo a la espera del seguimiento de apoyo solicitado. 

Atte, 

Atentamente, 
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INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL 
DIVISION EV ALUACION DE LA CALIDAD EN SALUD 

DPTO. GESTION ADMINISTRATIVA DE LOS SERVICIOS DE SALUD 

San Salvador, 11 de Mayo de 2016. 

Cristina Rivas de Lowy 
Subdirectora General de Migración y Extranjería. 
Presente. 

En atención a marginado de Dirección General No. 01797, y de la Subdirección de Salud 

No. 00502 de fecha 4 de mayo 2016 y de Acuerdo de nota remitida por parte de la 

Dirección General de Migración y Extranjería el 2 de mayo de 2016 , que solicitan remitir 

informe de Incapacidades extendidas a nombre del: Sr. JUAN JOSE HUMBERTO 

CORNEJO RUIZ con número de afiliación al ISSS 293-71-2421, informamos que habiendo 

revisado las Incapacidades, hacen un total de 14 de los años 2015 y 2016, enviadas por la 

solicitante que a continuación se detallan 

Incapacidad Centro de 
Diagnóstico 

Genera 
No. de días 

DIA desde hasta Atención Subsidio 

1 
4 febrero/15 *Lumbalgia 4 al 1 O febrero Emerge. U.M. Si 7 llooanoo ,./ 

2 11 febrero/15 *Lumbalgia 11 al15 febrero U.M. llopango J Si 5 

3 16 marzo/15 Laringitis 16 al 17 marzo ·u.M. llopango ,./ No 2 

4 22 mayo/15 Enteritis Aguda Infecciosa 22 al 23 mayo U.M. llopango ,) No 2 

5 
30 junio/15 Lumbalgia 30 junio al 2 e.e. San No 3 iulio Antonio Abad

6 
31 julio/15 ·cervicalgia 31 julio al 2 Emerge. H. No 3 aoosto General 

7 
2 agosto15 *Cervicalgia 2 al 4 agosto Emerge. H. Si (prorroga) 3 General 

8 
19 sepU15 Espasmo lumbar severo 19al21sept. Emerge. U.M.,/ No 3 llopanoo 

9 Emerge. U .M. 
22 nov/15 Proceso febril agudo 22 al 24 nov. No 3 Santa Tecla. 

10 
17dic/15 Zika 17 al 18 dic. e.e. San No 2 Antonio Abad

11 
29 dic/15 

Lumbago post-enfermedad 29 die al 2 Emerge. U.M. Si . discapacitante enero 2016 Atlacatl 5 

12 
27 ene/16 ./ Trauma 2º dedo pie derecho 27 ene al 2 feb Emerge. U.M.j Si llopanqo 7 

13 7 marzo/16 Lumbago 7 al 11 marzo Emerge. U.M. Si Atlacatl 5 

14 
5 abril/16 Síndrome Uretral 5 al 6 abril Emerge. H. 

General No 2 

*continuidad de la misma
TOTAL 52 días incapacidad. 

"Con una Visión más Humana al Servicio Integral de su Salud" 
Departamento Gestión Administrativa de Los Servicios de Salud 10° Nivel Torre Administrativa, TEL. 2591-3130 





INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL 

DIVISION EVALUACION DE LA CALIDAD EN SALUD 

DPTO. GESTION ADMINISTRATIVA DE LOS SERVICIOS DE SALUD 

Según reportes de Direcciones Locales: 

a) Se comprobó que ha gozado de múltiples incap9cidades por diferentes motivos;
b) También se ha detectado que en los meses de enero 2015 a marzo 2016, en

reporte del sistema de agenda medica aparece que no asistió o canceló las
consultas (lo que puede ser verificado en reporte de histórico de citas médicas
otorgadas)

c) Se puede observar la Poli consulta del señor Cornejo Ruíz en la Consulta externa, y
en el área de Emergencia de Unidad Médica llopango, Unidad Médica San Jacinto,
Unidad Médica Santa Tecla, Clinica Comunal San Antonio Abad, Unidad Médica
Atlacatl, Hospital General.

Se concluye que:

1) En los años 2015 y 2016 de las incapacidades evaluadas faltó 52 días. ( 
2) Se debe efectuar una valoración Médica Integral, debido a sus múltiples consultas a (¡

los diferentes servicios del Instituto que generan Incapacidades, y en el uso 1 

indiscriminado de medicamentos que genera y que podría tener otro fin. 
3) Instruir a los Médicos involucrados en evitar incapacidades por complacencia según

Normativa de Junta de Vigilancia de la Profesión Médica.
4) Sugerimos efectuar una evaluación Psiquiátrica para determinar su capacidad y

desenvolvimiento en el trabajo, con el objeto de que sus servicios no afecten el normal
desenvolvimiento laboral y calidad de vida.

5) Un Diagnostico prevaleciente y repetitivo "no constituye" una Emergencia después de
la 1 era vez. Por problemas de índole muscular fue incapacitado 34 días lo que
representa un 65.38% de sus ausencias.

6) El Centro de adscripción según el domicilio proporcionado al ISSS por el Sr. Cornejo
Ruíz, corresponde a la Clínica Comunal San Antonio en Santa Tecla y de la cual no
hay evidencia de consulta en el período observado.

7) Las incapacidades evaluadas S�¡J nertinentes según Normativa Institucional.
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SISTEMA DE INFORMACIÓN GERENCIAL DEL ISSS 
HISTORICO DE ATENCIONES EN EMERGENCIA 

PACIENTE: 293712421 CORNEJO RUIZ JUAN JOSE HUMBERTO 

PERIODO: DEL 05/05/2014 AL 05/05/2016 

05/05/2016 
8:38:15 

FECHA 
FECHA DOCUMENiíO RECEPCION

FECHA 
SELECCION

MEDICO DE 
SELECCION 

DESTINO FECHA 
MEDICO CLINICA RECEPCIONISTA

SELECCION CLINICA 

HOSPITAL GENERiAL 

25/07/2014 DU l-012797655

26/07/2014 DUl-012797655

23/09/2014 DUl-012797655 

25/07/2014 MARICELA DEL CARMEN 
23:50:25 HERNANDEZ 
26/07/2014 DELVIA ELIZABETH ANTONIO
20:17:55 
23/09/2014 SULEMA YOLANDA RAMIREZ
17:37:55 

25/07/2014 VASQUEZ VASQUEZ DE 
23:59:13 CACERES REINA CE L I N A 
26/07/2014 CHAVEZ DE RIVAS RIVAS 
20:53:47 DAMARY JA N ETH 

CLI N ICAS 

CLI N ICAS 

23/09/2014 AGUIRRE QUI N TANILLA RAFAELCLINICAS 
17:40:19 ERNESTO 

26/07/2014 MARROQUIN E L ENA GEORGINA 
02:16:10 
26/07/2014 ROSALES TORRES OSCAR
21:19:22 ARMA N DO 
23/09/2014 MORALES LOPEZ FRA N CISCO
18: 13:35 AL BERTO 

24/09/2014 DU l -012797655 24/09/2014 MARICE LA DEL CARMEN 24/09/2014 CRUZ CHACON FERNA N DO N O CONTESTC 24/09/2014 PACHECO A L BERTO IMMER
08:40:58 HER N ANDEZ 08:47:18 VINICIO 

27/10/2014 DUl -012797655 27/10/2014 CLAUDIA ISELA HERRERA 27/10/2014 ALVARADO RODRIGUEZ 
04:23:26 04:45:11 CHRISTIA N AUGUSTO 

28/01/2015 DU l-012797655 28/01/2015 KAREN BEATRIZ GONZALEZ 28/01/2015 AL VARADO ALAM CARLOS 
19:20:42 19:37:20 DAVID 

CLINICAS

CLINICAS

10/02/2015 DU l -012797655 10/02/2015 DELVIA ELIZA BETH ANTONIO 10/02/2015 SA N TA CRUZ JUAREZ RAFAEL CLINICAS 
19:50:33 20:17:08 FERNANDO 

31/07/2015 DUl-012797655 31/07/2015 ALBA ROCIO HER N ANDEZ 
09:45:31 

09:19:43 MA N FREDY 
27/10/2014 VASQUEZ RAMOS JUA N GIL BERTO 
07:05:25 
28/01/2015 ALVARADO ALAM CARLOS DAVID
19:51:49 
10/02/2015 CERNA VALLADARES JAVIER
22:26:21 ALFREDO 
31/07/2015 ME N A PONCE SA L VADOR
10:22:52 DAGOBERTO 

DESTINO 

CLINICA 

ATE N DIDO

ATE N DIDO

ATE N DIDO

ATE N DIDO

REIMPRESIOI\
HOJA 
ATE N DIDO

ATE N DIDO 

ATE N DIDO 

02/08/2015 DU l -012797655 02/08/2015 EMERITA LIDUVINA HENRIQUE:02/08/2015 AREVA L O CUELLAR JOSE CLINICAS 02/08/2015 ALVAREZ GUTIERREZ RAFAEL ATE N DIDO
21:31:55 PORTILLO 21:35:55 DANIE L 

09/01/2016 DU l -012797655 09/01/2016 CLA UDIA ISELA HERRERA
08:48:56 

)05/04/2016 DU l -012797655 05/04/2016 SO N IA PATRICIA URRUTIA
14:24:1 O

-
- --- -·· ·--�- .. .... -

TOTAL POR CENTRO 

UNIDAD MEDICA ATLACATL 

11 

05/04/2016 AREVALO CUELLAR JOSE
14:57:52 DANIEL

CLI N ICAS

16I05l2014 DUl-012797655 16/05/2014 ANA RUTH PERDOMO DE DE U16/05/2014 ESPINOZA GUZMAN MARIA DE CLINICAS

22:29:36 ERNESTO 
09/01/2016 AREVALO GRA N DE ANA CORINA ATE N DIDO
09:47:51 
05/04/2016 FLORES PONCE GLADIS LISSETTE ATE N DIDO
15:28:45

16/05/2014 ESPI N OZA GUZMAN MARIA DE LOS ATE N DIDO
16:52:09 O 17:02:22 LOS A N GELES 

2911212º15 DUI-012797655 29/12/2015 ALEXANDER ESCO BAR 29/12/2015 LAZO RUBIO MEDRA N O SONIA CLINICAS 29/12/2015 ALONZO JIME N EZ RIVERA NOEMI ATE N DIDO
17:02:39 A N GE L ES 

08:46:25 BO N I LLA 08:52:51 ELINA 09:36:55 CONCEPCIO N o7to3t2016 DU l -012797655 07/03/2016 ALEXANDER ESCOBAR 07/03/2016 RIOS MARQUEZ CARLOS CLI N ICAS 07/03/2016 RIOS MARQUEZ CARLOS EDUARDC ATE N DIDO e:,

-'---. _________ 1_5:_ 4_0:_2.:._3 __:_
B::__O::__N
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.:::

LA
__:_ _______ 1:._:6

::_:
:0

:..::
8

::_::5:.:.::3:__..:::E::::
D

::::
U

.:._:
A

.:._:
R

::::
D

::::0 ____________ �1
::::
8

.:.::
:0

:.::
9
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5 ____ _ ______________ �

TOTAL POR �ENTRO 3 
�

-:------------------------------------- -------------- ----------1'-.,,J UNIDAD MEDICA ILOPANGO 
o4t02l2015 DU l-012797655 04/02/2015 LUZ VERO N ICA GAVIDIA 04/02/2015 MENDEZ MARTI N EZ DE AREVAUCLI N ICAS 04/02/2015 CALDERO N OLMEDO MAIRA OLIVIA ATE N DIDO U1 

17:54:25 18:08:08 ADELA VICTORINA 18:32:48 (.C)

��:--:-:----�------,-.,-------------------------------------------� 
Sub Total 15 

Usuario: J000384. 
.... ,·:;i1M{;,.1L 
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SISTEMA DE INFORMACIÓN GERENCIAL DEL ISSS 
HISTORICO DE ATENCIONES EN EMERGENCIA 

PACIENTE: 293712421 CORNEJO RUIZ JUAN JOSE HUMBERTO 

PERIODO: DEL 05/05/2014 AL 05/05/2016 

FECHA 
FECHA DOCUMENTO RECEPCION RECEPCIONISTA 

11/02/2015 11/02/2015 LUZ VERONICA GAVIDIA 
10:57:37 

22/05/2015 DUl-012797655 22/05/2015 ISABEL DERAS ERAZO 
04:34:03 

19/09/2015 DUl-012797655 19/09/2015 JOHNNY ALEXANDER 
05:45:48 MELENDEZ 

27/01/2016 DUl-012797655 27/01/2016 ISABEL DERAS ERAZO 
10:53:13 

TOTAL POR CENTRO 

UNIDAD MEDICA S:ANTA TECLA 

5 

FECHA 
SELECCION 

MEDICO DE 
SELECCION 

11/02/2015 MADRID BONILLA PEDRO 
10:59:34 ALFONSO 
22/05/2015 ZELADA MARTINEZ ALEX 
04:57:25 ALFREDO 
19/09/2015 JOVEL MELENDEZ HERMES 
05:47:16 FRANCISCO 
27/01/2016 MADRID BONILLA PEDRO 
10:56:13 ALFONSO 

DESTINO 

SELECCION 

CLINICAS 

CLINICAS 

CLINICAS 

CLINICAS 

22l11 /2015 DUl-012797655 22/11/2015 PAULA ELIZABETH ROSALES 022/11 /2015 ALAS DE RODRIGUEZ CARLOTACLINICAS 

15 36:45 SANCHEZ 16:33:45 MARLENY 
05/04/2016 DUl-012797655 05/04/2016 VILMA GUADALUPE CORTEZ 05/04/2016 RIVAS HERNANDEZ SONIA CLINICAS 

04:26:09 SERRANO 04:34:04 ELIZABETH 

TOTAL POR CENTRO 2 

TOTAL 21 

Us1,.1ario: J000384 . ,, ,f. •., 
. ·.i.,. : {.i · �: r::. 

·--·----·-·-··-·--- -·-- -----------------------------

05/05/2016 

8:38:15 

FECHA 

CLINICA 
MEDICO CLINICA 

11/02/2015 MORALES QUINTEROS JOSE CECII 

11 :22:14 
22/05/2015 MELARA DERAS DAISY ACENETT 

05:25:31 
19/09/2015 SOLER RICARDO ERNESTO 

06: 17:08 
27/01/2016 LINARES GUZMAN DE CORTEZ DE 
12 36:36 CORTEZ EISY IDUNIA 

22/11/2015 ALAS DE RODRIGUEZ CARLOTA 
17: 12:33 MARLENY 
05/04/2016 MURCIA JOVEL JOSE MARIO 
04:34:35 

DESTINO 

CLINICA 

ATENDIDO 

ATENDIDO 

ATENDIDO 

ATENDIDO 

ATENDIDO 

ATENDIDO 

·-· - --·--·- ---
------- -----
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rep_HistoricoSAMC.rpt INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL 
, 1 

05/05/2016 

8:37:50 
SISTEMA DE INFORMACION GERENCIAL DEL ISSS 

HISTORICO DE ATENCIONES EN AGENDA MEDICA 

PACIENTE: 293712421 CORNEJO RUIZ JUAN JOSE HUMBERTO 

PERIODO: DEL 05/05/2014 AL 05/05/2016 

CITA FECHA HORA ESPECIALIDAD 

CLINICA COMUNAL SAN ANTONIO ABAD. 

132 30/06/2015 16:00 MEDICINA GENERAL 

141 17/12/2015 12:30 MEDICINA GENERAL 

TOTALES CENTRO DE COSTOCLINICA COMUNAL SAN AN 

UNIDAD MEDICA ATLACATL 

1343 22/02/2016 08: 00 ODONTOLOGIA GENERAL 

TOTALES CENTRO DE COSTOUNIDAD MEDICA ATLACATL 

UNIDAD MEDICA ILOPANGO 

1117 11/02/2015 08:00 

1202 12/02/2015 10:00 

1535 16/03/2015 09:00 

1735 16/03/2015 13:00 

984 13/11/2015 10:00 

1334 27/01/2016 11 :00 

1322 10/02/2016 09:00 
----·--- .

451 10/02/2016 09:00 

MEDICINA GENERAL 

MEDICINA GENERAL 

CLINICA METABOLICA 

MEDICINA GENERAL 

MEDICINA GENERAL 

ELECTROCARDIOGRAMA 

MEDICINA GENERAL·------····- - .. . .  ·--•- -- . - ---�- .. 

MEDICINA GENERAL .-------

1349 10/02/2016 10:00 MEDICINA GENERAL - -- ---------- --·-·- ·-. 

.�_q1060 24/02/2016 10:00 DERMATOLOGIA 

\ 1010 14/03/2016 09:00 MEDICINA GENERAL 
� 1013 01/04/2016 10:00 CIRUGIA DERMATOLOGICA 

TOTALES CENTRO DE COSTOUNIDAD MEDICA ILOPANGC 

UNIDAD MEDICA SAN JACINTO 

14/10/2014 18:00 MEDICINA INTERNA 

14/01/2015 09:00 MEDICINA INTERNA 

TOTALES CENTRO DE COSTOUNIDAD MEDICA SAN JACI� 

TOTALES 

Usuario: J000384 

1 
MEDICO ESTADO 

ESCOBAR LOPEJ TANIA MARIA SE PRESENTO A 
1 CONSULTA

AZUCENA GARCIA DE GUERRA MARIA SE PRESENTO A 
MILENA CONSULTA 

2 

BATARSE RODRl8UEZ ROSA DELIA SE PRESENTO A 
CONSULTA 

1 

MOSCOTE CASTRO HECTOR SE PRESENTO A 
FRANCISCO ! CONSULTA 
MOSCOTE CASTRO HECTOR SE PRESENTO A 
FRANCISCO i CONSULTA 
MARTINEZ GUTIE

0

RREZ LUIS ALONSO CONSULTA 
i CANCELADA 

RIVAS TOCHEZ MIRMA INDIRA SE PRESENTO A 
! ' CONSULTA 

CORTEZ ARRIAGA ANGEL SE PRESENTO A 
i CONSULTA 

LOPEZ GARCIA �ARIDELMIS SE PRESENTO A 
; CONSULTA 

HERNANDEZ RO I RIGUEZ KAREN CONSULTA-) 
CECILIA __ . .. - --- .. ___ -------GANCEl:.A8A 
CORTEZ ARRIAGA ANGEL CONSULTA '.-:7 

1 CANCELADP< 
CORTEZ ARRIAG} ANGEL -

-
SE PRESENTO A

j _c_oN�U�J6_ . 

MANZANARES F�ANCIA ROSA ISABELSE PRESENTO A 
l CONSULTA 

GARCIA DE CERüN ELSA LINDA NO SE PRESENTO -<f 

MANZANARES F�NCIA ROSA ISABELSE PRESENTO A ... 
1 CONSULTA 

12 

AVALOS AVALOS[ OSCAR EDGARDO 

AVALOS AVALos! OSCAR EDGARDO 

2 

17' 

SE PRESENTO A 
CONSULTA 
NO SE PRESENTO 

Pag. 1/ 1 
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Instituto Salvadoreño del S�guro Social 
Unidad Médica Atlaqatl 

Dirección 1 

Informe 

Fecha: 11 de mayo de 201 � lht 
,+-----------�------------�------.,------------------! + 

i g 

Nombre de 

10
�ciente

Juan Jose Cornejo Ruiz. No. de Afiliadion Edad 
e 

;�· 
,, 

293712421, 35años ;¡, 
---------+--------------�-----�, ----------- ----< 

! 
-

Servicio 

Observación 

Conclusión 

Emergencia Unidad Médica Atlacatl 

Según se documenta en el registro del histórico de ditas médicas otorgadas, el paciente 
ha recibido 2 consultas en la Emergencia de la Unid�d Médica Atlacatl: 

1 

► El 29 de diciembre 2015 diagnóstico lumbagd: post esfuerzo, manejado con
analgésicos, relajantes e incapacidad por 05 c;Jías

► El 07 de marzo 2016, diagnóstico lumbago, tratamiento indicado con analgésicos,
relajantes e incapacidad por 05 días.

Según el resultado de la auditoría realizada por el ,Comité de Auditoría al Acto Médico, 
después de analizar el expediente clínico del paciente y verificar el cuadro clínico 
descrito, la consulta brindadas en ambas fechas por diferentes médicos, Guías de manejo 
de medicina general y Normativa para el otorgamiento de incapacidades temporales, se 
establecer que el Plan de manejo y las incapacidades otorgadas son pertinentes según 
los diagnósticos. 

Atentamente, Dra. Gricelda Hernández de Góif¡ez 
Directora Unidad Médica Atlacatl 

► Adjunto Expediente clínico No. 293712421
► Informe de auditoría No. 5-2016

"Con una visión más fiumana a[ servicio integral cíe su sa[ucí" 
�------------------· -
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000259 

INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCIÓN HOSPITAL GENERAL 
Alameda Juan Pablo 11, y 39 Avenida Norte 

San Salvador, El Salvador, C.A. Tel. 25911-4004/2591-4017 

San Salvador, 11 de mayo de 2016 

Doctor 

Héctor Armando Cabezas 

Jefe Departamento Gestión 

Administrativa de los Servicios de Salud 

Presente 

Reciba un cordial saludo de parte de la Dirección del Hospital General, en 

atención a correo de fecha lunes 9 de mayo del presente año, se respuesta de 

marginado SOS #00502-DG # 01797, de la Dirección General de Migración y 

Extranjería, del paciente Juan José Humberto Cornejo Ruíz, con número de afiliación 

293 71 2421, con sus respectivos antecedentes (6). 

��i '¿\l\\) 

) \ fi)�
� J/f' 

r,)7!\ "e • •r r r. { , , ' (í r,¡,, ,1 V 

on una mswn mas numana a servicio integra ae su saiua 
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Instituto Salvadoreño del Seguro Social 

Hospital General 

000259 
o 

Emergencia 

./ 

Para: Dr. Manuel Villalobos 
Director Médico, Hospital General 

De: Dr. René S. Zelaya Rivera 

( 
\ 

j {},._ 

"Jefe Unidad de Emergencia, Hospital General ··G 

Asusto: Respuesta Marg. SDS # 00502 - DG # O 1797 
11 Mayo de 2016. 

�,,, \�;.;���I�l\t 
Fecha: 

.,p o 'S> \") ,'.¡¡ l1 ..... � 

Resumen clínico: 

Respecto a las consultas realizadas en este hospital por el paciente JUAN JOSE 
HUMBERTO CORNEJO RUIZ con No. de afiliación 293 71 2421, al revisar en el 
sistema en el último año le documentamos 4 atenciones en este centro: 

1- 31 Julio 2015 Diagnostico Cervicalgia dándosele 3 días de
incapacidad

2- 02 Agosto 2015 nuevamente por Cervicalgia y con tres días de
incapacidad

3- 09 Enero 2016 por Colitis amebiana no localizamos indicio de haberse
extendido incapacidad

4- 05 Abril 2016 por IVU pero ese mismo día previamente había
consultado en UPISSS Sta. Tecla, de este centro se le dio dos días de
incapacidad.

No tenemos más información de consultas de dicho paciente. 

Atentamente. 

"Con una visión más humana al servicio integral de su salud" 
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rpt_HCGral.rpt INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL 
HOSPITAL GENERAL 

000259 

CIRUGIA (EMERGENCIAS) 
HISTORIA CLINICA GENERAL 

DATOS DEL PACIENTE No. Historia: 656,376 Fecha: 31/07/2015 10:10:27 No. Atención: 126 

n 

---------------------------------------------------------------------------------------·············· ········ · ·-----······-----------------------------------------------------------·

Nombre: CORNEJO RUIZ JUAN JOSE HUMBERTO (DUl-012797655) 
No. Afiliación: 293712421 Tipo Afil.: COTIZANTE 

Estado Civil: ACOMPAÑADO(A) Edad: 44 Años 
Peso (Kg.): 0.00 Talla (cm): 0.00 

Tel: 25322327(C) Sexo: MASCULINO 
No. Consulta: 557247 

Ultima Fecha de Consulta: 10/02/2015 

Dirección: RESID PINARES DE SUIZA POL 14 A NO 10 LA LIBERTAD Munic: NUEVA SAN SALVADOR Depto: LA LIBERTAD 

Ultimo Patrono: 701150462-DIRECCION GENERAL DE MIGRACION 
Tel. Trabajo: 
Ultima Ocupación: OFICIAL DE MIGRACION 
Recepción: H001257 3V07/2015 09:45:31 
Referido por: 52B00O-HOSPITAL GENERAL 
Persona Responsable: FAMILIARES 
Direccion/Teléfono: .. TEL:(25322327) 
Fecha y Hora de Preparación en Enfermería: 

Consulta por: "DOLOR DE CUELLO" 

Presente 

Ultimo período cotizado: 201506 
Ultima Fecha de Trabajo: 3V07/2015 
Selección: 

Al Area de: CIRUGIA 

Enfermedad: 1 DIA DE EVOLUCION DE HABER INICIADO DOLOR A NIVEL DE NUCA+ CEFALEA OCCIPITAL IRRADIADO A 
MIEMBRO SUPERIOR IZQUIERDO ACOMPAÑADO DE PARESTESIAS, ASI MISMO MAREOS OCASIONALES 

ANTECEDENTES: 
Otros ALERGICO A LAS PENICILINAS Y A LAS SULFAS 
Antecedentes: NIEGA HIPERTENSION ARTERIAL, NI DIABETES MELLITUS 

EXAMÉN FÍSICO: 
Tensión Sistólica Tensión Diastólica 

mmHg mmHg 
120 80 

FC (por minuto) FR (por minuto) 

Hallazgo PACIENTE CONCIENTE, ORIENTADO, COLABORADOR 
Examén Físico: OJOS: PIRL 

Temp. (°C) 

o 

Peso Talla 

CUELLO: DOLOR A LA ROTACION Y A LA FLEXION Y EXTENSION, IRRADIADO A AMBOS HOMBROS 

DIAGNÓSTICO SEGÚN CIE-10: 

Código 
M542 

Descripción 
CERVICALGIA 

Tipo 
DEFINITIVO 

1ºVez Ppal Antec C.E. 
NO SI NO NO 

/.l,.6!':tQJ.i:\_GN9.$.T.l_�_QLI�RAP.!;!-,J_TJ�_Q,_QE3�J;RYA�_1.QNJ;_s_y_ .�1:;_GWl�J_l;_l':-JJ.Q; .. _ ........ _____ . __ . __ ... -.. ··----·-·-····-·-·-·-··-·----·-·---·-··-·-· 
KETOROLAC + ORFENADRINA 
RX COLUMNA CERVICAL AP Y LAT 
CONTROL 

SOLICITUDES: 
RX DE COLUMNA CERVICAL 

Riesgo: ENFERMEDAD COMUN 

JN.Qt-.fAg.1.QA.Q��: ...... -···--··-----·-·-·--·-------·-------------------·-·-··-·------·--------··--·-·--····-·····-----·--·---·····---···-·-··-·--·---···--···--··-·--·--·· 

RESULTADO DE LA CONSULTA: 

Primera Vez: SI Hoja Censada: SI Destino:OBSERVACION Hoja Cerrada: SI 

Nombre del Médico: MENA PON CE SALVADOR DAGOBERTO (JVPM: 
11523) 

FIRMA Y SELLO: _________ _ 

Usuario: 2000367 Fecha de Reimpresión : 11/05/2016 08:38:52a.m. Page 1 of 1 
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rpt_HCEvol. rpt INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL 
HOSPITAL GENERAL 

CIRUGIA (EMERGENCIAS) 
HOJA DE EVOLUCION 

000259 
h 

DATOS DEL PACIENTE No. Historia: 656,546 Fecha: 31/07/2015 11:25:39 No. Atención 126 
--------------------------------------- - - - - --- ----------------------------------------------· ········--------·-----·--·--·-----------------------·-----------------·· ·········· ···--· 

Nombre: CORNEJO RUIZ JUAN JOSE HUMBERTO (DUl-012797655) Tel.: 25322327(C) Sexo: MASCULINO 
No. Afiliación: 293712421 Tipo Afil.: COTIZANTE 
Estado Civil: ACOMPAÑADO(A) Edad: 44 Años 

No. Consulta: 557247 
Ultima Fecha de Consulta: 10/02/2015 

Peso (Kg.): 0.00 Talla (cm): 0.00 
Dirección: RESID PINARES DE SUIZA POL 14 A NO 10 LA LIBERTAD Munic: NUEVA SAN SALVADOR Depto: LA LIBERTAD 

Ultimo Patrono: 701150462 -DIRECCION GENERAL DE MIGRACION 
Tel Trabajo: 
Ultima Ocupación: OFICIAL DE MIGRACION 
Recepción:H001257 3V07/2015 09:45:31 
Referido por:52BOO0-HOSPITAL GENERAL 
Persona Responsable:FAMILIARES 
Direcciorv'Teléfono: .. TEL:(25322327) 

Ultimo periodo cotizado:201506 
Ultima Fecha de Trabajo: 3V07/2015 
Selección: 

Al Area de:CIRUGIA 

Fecha y Hora de Preparación en Enfermería: 

ANTECEDENTES: 
Antecedentes Historias Previas: 
RX DE COLUMNA CERVICAL: LEVE RECTIFICACIÓN DE COLUMNA CERVICAL 

EXAMÉN FÍSICO: 
Tensión Sistólica Tensión Diastólica 

mmHg mmHg 

120 80 

Evolución: 

DIAGNÓSTICO SEGÚN CIE-10: 
Código 

M542 

Descripción 

CERVICALGIA 

FC (por minuto) FR (por minuto) Temp. (ºC) 

o 

Tipo 

DEFINITIVO 

Peso Talla 

1 ºVez Ppal Antec C.E. 

NO SI NO NO 

P. _!Af".J __ Q _l?.,_QNQ_$_T_l_<;:_Q_{_Tl;;RAf'.�VJJ�_Q,_Q��s_f3_'{/\<;:_I_QNs_S_)'_�s-�_W[íll1_1_E;_t-:J_T_Q: ______________________________________________________ ······--···-····· 
ALTA 
RECOMENDACIONES 
REPOSO 
AINES 
PRESCRIPCIONES: 
Descripción 
IBUPROFENO 400 mg TABLETA, vo c/8 h, Fecha Inicio: 31/07/2015, Cantidad Prescrita: 15 

DIMENHIDRINATO 50 mg TABLETA, vo c/8 h, Fecha Inicio: 31/07/2015, Cantidad Prescrita: 15 

METOCARBAMOL 500mg TABLETA, vo c/8 h, Fecha Inicio: 31/07/2015, Cantidad Prescrita: 15 

Riesgo: ENFERMEDAD COMUN 

INCAPACIDADES: 

RESULTADO DE LA CONSULTA: 

Primera Vez: SI Hoja Censada: SI Destino: ALTA 

Nombre del Médico: AGUILUZ CORNEJO LEYLA JOSEFINA (JVPM: 13463) FIRMA y SELLO: 

Usuario: 2000367 Fecha de Reimpresión : 11/05/2016 08:38:30a.m. 

Periodos (Meses) 
1 

Hoja Cerrada: SI 

----------

Page 1 of 1 





rpt_HCGral.rpt INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL 
HOSPITAL GENERAL 

CIRUGIA (EMERGENCIAS) 
HISTORIA CLINICA GENERAL 

000259 
yn 

DATOS DEL PACIENTE No. Historia: 659,316 Fecha: 02/08/2015 22:11:16 No. Atención: 239 
--·······---·--------- ---------------·······--·--------------·· ··-·----------------------------------------------------------------------------------------------- ------- ---------·--· 

Nombre: CORNEJO RUIZ JUAN JOSE HUMBERTO (DUl-012797655) 
No. Afiliación: 293712421 Tipo Afil: COTIZANTE 
Estado Civil: ACOMPAÑADO(A) Edad: 44 Años 
Peso (Kg.): 0.00 Talla (cm): 0.00 

Tel.: 25322327(C) Sexo: MASCULINO 
No. Consulta: 559643 

Ultima Fecha de Consulta: 31/07/2015 

Dirección: RESID PINARES DE SUIZA POL 14 A NO 10 LA LIBERTAD Munic: NUEVA SAN SALVADOR Depto: LA LIBERTAD 

Ultimo Patrono: 701150462 -DIRECCION GENERAL DE MIGRACION 
Tel. Trabajo: 
Ultima Ocupación: OFICIAL DE MIGRACION 
Recepción: H001220 02/08/2015 21:31:55 
Referido por: 
Persona Responsable: CLAUDIA SUSANA CASTILLO*** ESPOSA 
Direccion/Teléfono: . TEL:(25322327) 

A
. Fecha y Hora de Preparación en Enfermería: 

• Consulta por: EL CUELLO

Presente

Ultimo periodo cotizado: 201506 
Ultima Fecha de Trabajo 02/08/2015 
Selección: A002315 02/08/2015 21:35:55 

Al Area de: 

Enfermedad: PACIENTE CON CUADRO DE CERVICALGIA SUBITA DESDE HACE 4 DIAS QUE DIFICULTA LA MOVILIZACIOt
DE CABEZA, PACIENTE CONSULTO HAYCE 3 DIAS SIENDO MANEJADO CON METOCARBAMOL E 
IBUPROFENO, SIN MEJORIA. POR LO QUE CONSULTA NUEVAMENTE 

ANTECEDENTES: 
Antecedentes Historias Previas: 
ALERGAA PENICILINA Y SULFAS 
NO ANTECEDENTES MEDICOS 
NO ANTECEDENTES QUIRURGICOS 
EXAMÉN FÍSICO: 

Tensión Sistólica Tensión Diastólica 
mmHg mmHg FC (por minuto) FR (por minuto) Temp. (°C) Peso Talla 

Hallazgo CUELLO HAY SENCIBILIDAD AL MOVIMIENTO, DOLOR APALPACION DE AREA CERVICAL IZQUIERDA, 
Examén Físico: MOVIMIENTO RESTRINGIDO, NO DEFICIT NEUROLOGICO 

DIAGNÓSTICO SEGÚN CIE-10: 
Código 
M542 

Descripción 
CERVICALGIA 

Tipo 
PRESUNTIVO 

1 ºVez Ppal Antec C.E. 
NO SI NO NO 

PLAN. DIAGNÓSTICO./ TERAPÉUTICO,.OBSERVACIONES. Y SEGUIMIENTO: ................................................................ ...... . 
CUELLO CERVICAL 
KETOROLACO 
INCAPACIDAD 3 DIAS 
RECOMENDACIONES 

Riesgo: ENFERMEDAD COMUN 

INCAPACIDADES: 
No. Patronal Nombre del Patrono Serie-Corr Fecha Inicio Fecha Fin Días lnic. Sub. 
701150462 DIRECCION GENERAL DE MIGRACION E-39897 02/08/2015 04/08/2015 3 NO SI 

RESULTADO DE LA CONSULTA: 

Primera Vez: SI Hoja Censada: SI Destino:ALTA Hoja Cerrada: SI 

Nombre del Médico: ALVAREZ GUTIERREZ RAFAEL ERNESTO (JVPM: FIRMA Y SELLO: _________ _ 
10695) 

Usuario: 2000367 Fecha de Reimpresión: 11/05/2016 08:39:21a.m. Page 1 of 1 
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rpt_HCGral. rpt INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL 
HOSPITAL GENERAL 

MEDICINA (EMERGENCIAS) 
HISTORIA CLINICA GENERAL 

000259[ 

DATOS DEL PACIENTE No. Historia: 901,833 Fecha: 09/01/2016 09:19:20 No. Atención: 62 
· · · ··-- · · ·-·-------------------------- - ----------------------------· ----------··· ···------------------------------------------------------······----------- --------------------------· 

Nombre: CORNEJO RUIZ JUAN JOSE HUMBERTO (DUl-012797655) Tel.: 25322327(C) Sexo MASCULINO 
No. Afiliación: 293712421 Tipo Afil.: COTIZANTE No. Consulta: 764415 
Estado Civil: ACOMPAÑADO(A) Edad: 44 Años Ultima Fecha de Consulta: 02/08/2015 
Peso (Kg.): 0.00 Talla (cm): 0.00 
Dirección: RESID PINARES DE SUIZA POL 14 A NO 1 O LA LIBERTAD Munic: NUEVA SAN SALVADOR Depto : LA LIBERTAD 

Ultimo Patrono: 701150462 -DIRECCION GENERAL DE MIGRACION 
Tel. Trabajo: 
Ultima Ocupación: OFICIAL DE MIGRACION 
Recepción: H001287 09/0V2016 08:48:56 
Referido por: 52B00O-HOSPITAL GENERAL 
Persona Responsable: CLAUDIA CASTILLO 
Direccion/Teléfono: - TEL:(25322327) 
Fecha y Hora de Preparación en Enfermería: 

Consulta por: POR DOLOR DE ESPALDA 

Presente 

Ultimo período cotizado: 201512 
Ultima Fecha de Trabajo: 09/0V2016 
Selección: 

Al Area de: MEDICINA 

Enfermedad: PACIENTE DE 44 AÑOS DE EDAD VIENE CON HISTORIA DE 8 HORAS DE PRESENTAR DOLOR DE 
ESPALDA QUE SE IRRADIA ATESTICULO POR LO QUE PRESENTO TAMBIEN NAUSEAS NO VOMITOS, NO 
FIEBRE NO DIARREA NO ES PRIMERA VEZ DEL CUADRO 

ANTECEDENTES: 
Antecedentes Historias Previas: 
NO ES ALERGICO ANINGUN MEDICAMENTO, ANTECEDENTES DE LUMBALGIA QUE ESTA EN ESTUDIO, ALERGICO ALA: 
SULFAS, AMOXICILINA, MACROLIDOS, 
Otros NO HTA, NO DM PIO2, , , ES VIGILANTE DE MIGRACIÓN , 
Antecedentes: 
EXAMÉN FÍSICO: 

Tensión Sistólica Tensión Diastólica 
mmHg mmHg 
120 80 

FC (por minuto) 
84 

FR (por minuto) 
18 

Temp. (ºC) 
36 

Peso Talla 

Hallazgo NORMOCRANEO, OJOS PIRLA CAE BOCA Y MUCOSAS HUMEDAS CUELLO NO ADENOPATIAS NO SOPL 
Examén Físico: NO FROTES ABDOMEN PERISTALTISMO POSITIVO SENSIBILIDAD EN REGION LUMBAR MAS 

HEMIABDOMEN IZQUIERDO , NO REBOTE EXTREMIDADES NO EDEMA DE MI NEUROLOGCO 
CONSERVADO 

DIAGNÓSTICO SEGÚN CIE-10: 
Código Descripción 
A062 COLITIS AMEBIANA NO DISENTERICA 

Tipo 
PRESUNTIVO 

1 ºVez Ppal Antec C.E. 
NO SI NO NO 

P..V\N.Plh.9.NQ.$.ll_QQ.(.ls�AP.J;J.)_TJ�.Q,.Q��.E;BYA.<;J.QN.E;.S.Y.�.E; .G.Wl�J.E;.�_IQ: ................................................................. ..... . 
D/ C COLIGO NEFRITICO PLAN HIDRATACION, ANALGESICOS, , EVALUACION CON EXAMENES 

Riesgo: ENFERMEDAD COMUN 

!!':l.QA.�6�.IQ6P.��'. .................................................. ············--··-····••··•···········-···················•············································· 

RESULTADO DE LA CONSULTA: 
Primera Vez: SI Hoja Censada: SI Destino:ALTA Hoja Cerrada: SI 

Nombre del Médico: AREVALO GRANDE ANA CORINA (JVPM: 10937) FIRMA Y SELLO: _________ _ 

Usuario: 2000367 Fecha de Reimpresión : 11/05/2016 08:39:45a.m. Page 1 of 1 





rpt_HCGral.rpt INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL 
HOSPITAL GENERAL 

MEDICINA (EMERGENCIAS) 
HISTORIA CLINICA GENERAL 

DATOS DEL PACIENTE No. Historia: 1,057,370 Fecha: 05/04/2016 15: 18:20 No. Atención: 254 
-------------- --·-------------------------------------------------- ------------------------ ----------------····· · ··--·· · · · ·-------------------· ·····------------- -------------------- · 

Nombre: CORNEJO RUIZ JUAN JOSE HUMBERTO (DUl-012797655) Tel.: 25322327(C) Sexo: MASCULINO 
No. Afiliación: 293712421 Tipo Afil.: COTIZANTE No. Consulta: 894807 
Estado Civil: ACOMPAÑADO(A) Edad: 44 Años Ultima Fecha de Consulta: 09/01/2016 
Peso (Kg.): 0.00 Talla (cm): 0.00 
Dirección: RESID PINARES DE SUIZA POL 14 A NO 10 LA LIBERTAD Munic: NUEVA SAN SALVADOR Depto: LA LIBERTAD 

Ultimo Patrono: 701150462-DIRECCION GENERAL DE MIGRACION 
Tel. Trabajo: 
Ultima Ocupación: S 
Recepción: U000140 05/04/2016 14:24: 10 
Referido por: 
Persona Responsable: S 
Direccion/Teléfono: S TEL:(SN) 
Fecha y Hora de Preparación en Enfermería: 

Consulta por: ARDOR AL ORINAR 

Presente 

Ultimo período cotizado: 201602 
Ultima Fecha de Trabajo: 05/04/2016 
Selección: A002315 05/04/2016 14:57:52 

Al Area de: 

Enfermedad: HISTORIA DE 1 DIA DE PRESENTAR ARDOR AL ORINAR, NAUSEAS, NO VOMITOS, REFIERE FIEBRE NO 
CUANTIFICADA, MALESTAR GENERAL, DOLOR SUPRAPUBICO Y LUMBAR 
CONSULTO ESTE DIA EN UM SANTA TECLA TX CON HIOSCINA, FENAZOPIRIDINA, NITROFURANTOINA, 
ACETAMINOFEN 
SIN MEJORIA 
SOLICITA EGO 

ANTECEDENTES: 
Otros ALERGIA A SULFA, ERITROMICINA, PENICILINA 
Antecedentes: NO HTA NO DM 

CIRUGIA POR FRACTURA EN TOBILLO IZQUIERDO 
EXAMÉN FÍSICO: 

Tensión Sistólica Tensión Diastólica 
mmHg mmHg 
130 90 

FC (por minuto)
100 

FR (por minuto) 
16 

Temp. (ºC) 
36.50 

Peso Talla 

Hallazgo PTE QUEJUMBROSO, PULMONES VENTILADOS NO RUIDOS ADVENTICIOS, CVRR NO SOPLOS, ABDOM 
Examén Físico: PERISTALSIS NORMAL BY D, PU POSITIVOS, DOLOR SUPRAPUBICO, PP RENAL NEGATIVO, DOLOR EN 

REGION LUMBAR 
DIAGNÓSTICO SEGÚN CIE-10: 

Código 
N390 

Descripción 
INFECCION DE VIAS URINARIAS, SITIO NO 
ESPECIFICADO 

Tipo 
PRESUNTIVO 

1 ºVez Ppal Antec C.E. 
NO SI NO NO 

P. _LAN_P_lfl. _�N9_$JJ_c;:_Q _(_I�RAP.!;VJJ.c;;.Q,.Q!'?�s-�_\/A.C,::_I_QNE;_$.:Y .�s.GJJ!N.1J.�.�.T.Q: .......... -··-····-···························-··········-··-·········· 
DICLOFENAC 1 AMP IM #1 
HIOSCIONA 1 AMP IM #1 
EGO 
CONTROL CON RESULTADO 

SOLICITUDES: 
GENERAL DE ORINA 

Riesgo: ENFERMEDAD COMUN 

INCAPACLDADES: 
------------------------------------------------------------ ---------------- - ------------------------------------------ ---------------------------------------------· -···· ·---· -·----·

RESULTADO DE LA CONSULTA: 

Primera Vez: SI Hoja Censada: SI Destino:ALTA Hoja Cerrada: SI 

Usuario: Z000367 Fecha de Reimpresión : 11/05/2016 0840:29a.m. Page 1 of 2 





rpt_HCEvol. rpt 

DATOS DEL PACIENTE 

INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL 
HOSPITAL GENERAL 

MEDICINA (EMERGENCIAS) 
HOJA DE EVOLUCION 

No. Historia: 1,057,805 Fecha: 05/04/2016 18:23:42 

O O O 2 5 gJ 

No. Atención: 254 

Nombre: CORNEJO RUIZ JUAN JOSE HUMBERTO (DUl-012797655) Tel.: 25322327(C) Sexo: MASCULINO 
No. Afiliación: 293712421 Tipo Afil.: COTIZANTE No. Consulta: 894807 
Estado Civil: ACOMPAÑADO(A) Edad: 44 Años Ultima Fecha de Consulta: 09/01/2016 
Peso (Kg.): 0.00 Talla (cm): 0.00 
Dirección: RESID PINARES DE SUIZA POL 14 A NO 10 LA LIBERTAD Munic: NUEVA SAN SALVADOR Depto: LA LIBERTAD 

Ultimo Patrono: 701150462 -DIRECCION GENERAL DE MIGRACION 
Tel Trabajo: 
Ultima Ocupación: S 
Recepción:U000140 05/04/2016 14:24:10 
Referido por: 
Persona Responsable:S 
Direccion/Teléfono:S TEL:(SN) 
Fecha y Hora de Preparación en Enfermería: 

ANTECEDENTES: 

EXAMÉN FÍSICO: 
Tensión Sistólica Tensión Diastólica 

mmHg mmHg 

130 90 

FC (por minuto) 

100 

FR (por minuto) 

16 

Ultimo período cotizado:201602 
Ultima Fecha de Trabajo: 05/04/2016 
Selección:A002315 05/04/2016 14:57:52 

Al Area de: 

Temp. (ºC) 

36.50 

Peso Talla 

Evolución: SE REPORTA EGO AMARILLO LIMPIO DENSIDAD 1020 PH 8, NO NITRITOS, NO ESTERASA LEUC, HEM 0-1 LEU1 
1-2
NO SANGRE OCULTA
AL MOMENTO REFIERE QUE DOLOR A DISMINUIDO EN INTENSIDAD
PERSISTE CON DISURIA
NIEGA SECRECION TRANSURETRAL, NO DISPAREUNIA

DIAGNÓSTICO SEGÚN CIE-10: 
Código 

N341 

Descripción 

URETRITIS NO ESPECIFICA 

Tipo 

DEFINITIVO 

1 ºVez Ppal Antec e.E. 

NO SI NO NO 

f' _l)\f':J __ D_IA_QN�)_�T_I_QQ_/ _T_E,Rt-f'J;_l.)J_l�_QL_Q��-1;g_vA_<;;_I_QN_E_ $_y_ _�l;_G�l�_l_i;N_T_Q; _______________________________________________________________________ 
CONTINUAR TRATAMIENTO INDICADO EN UP ISSS 
LOA 
SEGUN EVOLUCION CONSULTAR UP ISSS 
INCAPACIDAD POR 2 DIAS 

Riesgo: ENFERMEDAD COMUN 

INCAPACIDADES: 

No. Patronal Nombre del Patrono 
701150462 DIRECCION GENERAL DE MIGRACION 

RESULTADO DE LA CONSULTA: 

Primera Vez: NO Hoja Censada: SI 

Serie-Corr Fecha Inicio Fecha Fin Días lnic. Sub. 
05/04/2016 06/04/2016 2 SI NO 

Destino: ALTA Hoja Cerrada: SI 

Nombre d·el-Médico: rLORES PONCE GLADIS LISSETTE (JVPM: 11649) FIRMA Y SELLO: ----------

Usuario: 2000367 Fecha de Reimpresión: 11/05/2016 08:40:09a.m. Page 1 of 1 
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A: 

De: 

COMITE DE AUDITORIA MEDICA!

J. 

INFORME DÉ AUDiTORIÁ MEDICA DE CASO ;5-2016 

Comité Local de Calidad. 

¡ 
i 
1 

Asunto: 
Dra. Gricelda Hernández de Gómez, Directora Unidad Méd1'ca Atlacatl. 

Pertinencia de Incapacidades extendidas en UMA a Sr. Juan.José Cornejo Ruíz, Nº de 
Referencia: afiliación 293712421. 

1 

�:;:�::o::.i'
o;,ección de la Un;d,d Médka Alfocatl r Inslüuta Salvadanno del

1. Documentación Recibida y Analizada:

* Solicitud de auditoría médica de caso del Sr. Juan José Cornejo Ruíz, e'n relación a incapacidades
otorgadas en la Consulta de Emergencia de la U. M de Atlacatl, los dfas 28 de Diciembre de 2015 y
7 de Marzo de 2016.

* Copia de incapacidad de cinco días, del 29 de Diciembre de 2015 al '
1
2 de Enero de 2016, a nombre 

del paciente Sr. Juan José Cornejo Ruíz. 
-+ Copia de incapacidad de cinco días, del 7 al 11 de Marzo de 2016, a nt!Jmbre del paciente Sr. Juan

José Cornejo Ruíz. ·-
1 

-+ Expediente clínico del paciente Sr. Juan José Cornejo Ruíz, Nº de afili�ción 293712421. l 

2. Normativa Revisada y Analizada.

-+ Guías de Manejo de Medicina General. 
-+ Norma para el otorgamiento de Incapacidades Temporales. 

1 

Página 1 



INSTITU[O SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL
;.,OMITE DE AUDITORIA MEDICA

3. Relato de los hechos:

El día 6 de Mayo de 2°¡16, la Directora de la Unidad Médica Atlacatl, Dra. Gricelda Hernández de�óm_ez, solicita al Colité Local de Evaluación de la Calidad de Atención en Salud (CLECA) lo siguiente: 
✓ Auditar la pe�tinencia de incapacidad extendida el 29 de Diciembre de 2015 a nombre delpaciente Sr. Jvan José Cornejo Ruíz.✓ Auditar la pet¡tinencia de incapacidad extendida el 7 de Marzo de 2016 a nombre delpaciente Sr. Jiwn José Cornejo Ruíz.

4. Descripción de hallazgos.
No se encontraron ha�lazgos 

Conclusiones. 
+ De ,cue,-de a fos decu�enfos músedes, se fog,6 ,stab/ece, fo pe,Hnmcia fonfo de fo incapacidad del 

29 de Diciembre de 20
¡
15 como la del 7 de Marzo de 2016, extendidas al paciente Sr. Juan José Cornejo Ruíz en la Co½sulta de Emergencia de la Unidad Médica Atlacatl. 
1 
1 

Se envía informe de audito#a medica de caso 5-2016 (expediente Nº 293712421. ) a Dra. Gricelda Hernández de Gómez, Director
1
a de Unidad Médica Atlacatl.

Informe consta de cuatros P,áginas impresas de un solo lado. 
Sin otro particular que señ llar, se finaliza informe en la ciudad de San Salvador, nueve de mayo del año dos mil dieciséis. a las trece horas, del día 

Página 2 
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INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURo\socIAL
COMITE DE AUDITORIA MEDICA

!

Dr. Fernando Alfonso Conde 

Coordinador de CLECAS 

Sri ta. Milagro Ivania Fabian Mena. 

Secretario 

Lic. Francisca Lóp,ez 

Vocal \ 

Lic. Orlando Gálvez. 

Vocal 

i 

O O O 2 5 9 /\ 

Ora. Morena Cecilia Chiquillo Cuéllar. Dr. José Humberto Mackenzie Toruño. 
1 

Ora. Karla Susana Zaldívar. 
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�'i, INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL 
""t COMITE DE AUDITORIA MEDICA 
:-:�· 

ANEXOSOS 
D 
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INSTJTuro SALVADORENO DEL SEGURO SOCIAL 
<;OMITE DE AUDITORIA MEDICA 

j HOJ .EMERGENCIA '(ATENCION DOMICILIAF. SELLO CENTRO DE 
ATENCIÓN 

' • ·, 
r r,.¡,§¡IJJ;[

W 

SALVAD9,fil�l:/SJ 9.Éb_gG,Y,FtQ���qº·t.u:L e/-<_ . 
f.,, .. -_;_,,,. ,-;,, '' ,.. ·-···-- ---------i�-:�-;-i:

HISTúRJCó DE'CüNSUL1AS :� :.:: ;.::. . .__ . ....-,:,:., � :-. :• ::.:·::-,�; HQ.fl:'�DE·S.Elf.:€9.IÓ!'t. 

MErnco RESP0N��1¿ · 'f.l 

CALIDAD. 
,·1<i!•1t.,:.1-., \.• 

i...ICEKT · ü Nüt:VA SAN 5AL"y"Aü0rt 

NUMERO CORl1ElATIVO 

EDAD: ANOS: 
1•1.-.:,,.__.JL.l..i·;v 

SEXO: 

DIRECCIQr,: .,¡.:,(·u.;.-,!� •. • � "1·. cluN Gi::i,,jc.,�Ai... üt MI(;KALiüN 

ULTIMO PATRONO: 

ílFF"ERIDO POH: 

PERSONfl. RE::iPCNSAl:!1 l:. 

DIR[CCJQl;/TELEFONO 

TEL. TRAGA.JO: 

re, .-,,, 

RECEPCIÓÑ1STA:"' 

AL ÁREA DE. 

NOTA IMPORTANTE: "Tcnof. lOf, car.of, a1enrlidos protJuc!l)S Uc 11;ulc11ci.i y aci::rc/(;ni1?MEx1:P.pi0 .1r.cü1en;es do:? Trallaju), dt>IJcn noti!icar�c obligatoriamente .1 1;:¡ Fi�r.;ill,:i 
Gt!ner�I de l;i AepUUli<.:a o c:n :;i;:, cJch�gctcionc:; dt!r1:irt,1�e!lla!es o mur.;cipa:es. Di�.:llo ni;;u1t.l.t10 con!:.til en el Att 232 del Código Procé'sal Pcrml' 
iUNEAf..11ENTOS PARA EL OES1\ílAOLLO DEL SISTCMA NACIC.lMAL DE V1Gll/\NCIA DE ENFER,-.IEOADES. MSPAS) D�UiemJu r.:ali:!;:11 una 
dr.srnÓ,c.:ión <.:ornµlcl.t de lél!: I • _ionP.s 

?RE?ARAC!ON OE ENFERMt:Rit: 

SIGNOS VITALES 

EXAMEN FÍSICO 

C. SAFISSS 90111036 
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INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL 

COMITE DE AUDITORIA MEDICA 000259 

CONT.. 

EXJ\MEN FiSICO 

DIAGNOSTICO 

SEGUN C'E·lO 

------ -- - ------- -�-
_¡____ _______ _ 

t 

PLAN DIAGNÓSTICO� �iL�i� e �) f "-- lé-< 1i4 J:---,..1 ___ _ TERAPÉUTICO 1 , -.-1-,--- 7é,O , 1 vve= 1 =c::::J..:::::: �--c__¿___l¿�--"'-----

=L�L t= _%o V l�s� � 
OSSERV�CIONES.��•---

L.
,,:--�

-----+-------

SEGUIMlcNTO -1 --�::-=-1r �O_;_ 
e __ \J ___.;--------->s- L.,� 'vi rd\i-· -c

<./
+t'·,.,,.. __ --�----+-------- -

INDISPENSABLE LLENAR LOS CUADROS 

□--Pasó c:1 Observación Consulta Externa 
Quedó en Observacl611 a ras: ------

Enf.Común � 

n 
horas 

Ho pital 

Fec�a: 
□ Domicilio 

t 
RIESGO; Accdte. Común □ Accdto. Trab. j 

CONTROL DE CERTIFICADO DE INCAPACIDAD TEMPORAL! 

1 

1 

r--1 Maternidad 
;__ _ _J □ 
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INST!TU�O SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL 
tOJ\1ITE DE AUDITORIA MEDICA 
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INSTITUTO SALVADOREÑO DEL sEGuRdsocIAL 
COMITE DE AUDITORIA MEDICA 

O O O 2 5 g· 

e_ 

_ .. -- _ .. ___ .NUMER0ttiF1ffEl!imvo MEDICO RESPONS1_El\-§:,.,_�,;�,. L'Jtou,r-;,,:. I 
No. DE AFILIADO: 

NOMBRE: 

CALIDAD· 
;,• .. :r,¡�:..:_¡-:_: -�, 

-·· ...,_ - . . .

1 

EDAD: 

j SEXO: 

SEl��;c�.�1Ro DE 
ATE�fJ9N 

AÑOS: 

DIRECCIÓN: :ESTADO CIVIL:_J_i o .!.i. 
.... � ,·t;l-{,-,3_ , 1 .. r,: , 

ULTIMO PATRONO: 

ULTIMO PERIODO COTIZAÓO:
. 
- - ·- •. 

ULTIMAFECHA DEtiX�AJÓ:.cve ', ,:, . ,,G 

TEL. CASNCELULAR: 

,?r.rco-- ,,-,�rn • =n;-,n·:n!.< 

FECHA Y HORA/INGRESO DATOS: 

REFERIDO POR: 

PERSONA RESPONSABLE: 

DIRECCIONITELEFONO: 

¡,:;-,,;:,t. t.. llJ,J 

TEL. TRABAJO: 

RE&Pl1�1'11$H," 

AL ÁREA DÉ: 

NOTA IMPORTANTE: "Todos los casos atendidos productos de violencia y accídenles(Excepto accidentes de Trabajof deben notificarse obligatoriamente a la Fiscalía 
Genere.! de la República o en sus delegaciones departamenlates o municipales. Dicho mandato;consta en el Art. 232 del Código Procesal Pena!� 
(LINEAMIENTOS PARA EL DESARROLLO DEL SISTEMA NACIONAL DE VIGILANCIA DE ENFERMEDADES, MSPAS) Debiendo realizar una 
descripción completa de las lesionas. 1 

PREPARACIÓN DE ENFERMERÍA: HORA: FECHA: 1 

Temp. iJ:::rulso: ---- Resp. - ---- Tensión Arteri11: Mx SIGNOS VITALES 

EVALUACIÓN MÉDICA: 

MOTIVO DE CONSULTA 

HORA: 
r'

\,. 
l1c-
)'-

---+'---FE_C_�,...A_:_-,---,-------------

\ :_7--- ) ( //2)7; ,--1-:, --:J'

ANTECEDENTES 

SIGNOS VITALES 

EXAMEN FÍSICO 

C. SAFISSS 90111036 
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INSTITUro SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL 

f
OMITE DE AUDITORIA MEDICA 

CONí 

!:XAr�!EN FÍSICO 

D11\GNÓS T!CO 

S;:GUN CIC 10 

RIESCO: 

I __ 
----- ---- -- --------

L�J . Í_·�'�f--1'' _______________ �_,_ 
--�--;2,..-,_.,..--vc, C-i.- "'---- ____ _ 

r· 
=--=----

j __ 

CONTROL DE CERTIFICADO DE INCAPACIDAD TEMPORAL 
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Luis E. Jovel del Cid. Colaborador Tecnico U. Deeartamento Ge.lían Administ�at�vaQ d: l:s 

9

s�i, 

De: Veronica Artiga de Moscote. Directora de U.M San Jacinto 
lunes, 09 de mayo de 2016 04:17 p.m. \ Enviado el: 

Para: Luis E. Jovel del Cid. Colaborador Tecnico II. De�artamento Gestion Administrativa de 
los Servicios de Salud 

1 

Asunto: RE: MARG. SDS # 00502 - DG # 01797 - DIREC90N GENERAL DE MIGRACION Y 
EXTRANJERIA SOLICITAN INFORME SOBRE INCAPACIDADES DEL SR. JUAN JOSE 
HUMBERTO CORNEJO RUIZ. 

Importancia: Alta 

Buenas Tardes, Doctor Jovel ; 

Se revisó expediente de paciente SR. JUAN JOSE HUMBERTO CORNEJO RUIZ con No. de afiliación 293 71 2421, con 
__ . el objeto de verificar la veracidad de sus incapacidades y las patologías por las ,uales consulta a menudo.
1/ . 

1 in embargo en UNIDAD MEDICA SAN JACINTO solo presenta consulta 14 Octu re 2014, por Gastritis y no se generó 
incapacidad 

En adjunto tampoco presenta Incapacidad de Unidad Médica San Jacinto 

Atentamente 

Dra. Verónica Artiga de Moscote 

Directora Unidad Médica San Jacinto 

Teléfono Directo 2593-0035 

De: Luis E. Jovel del Cid. Colaborador Tecnico II. Departamento Gestion Administ ativa de los Servicios de Salud 
. _ Enviado el: jueves, 05 de mayo de 2016 01:54 P:m. 

. 1 .\(P::ira: Veronica Artiga de Moscote. Directora de U.M San Jacinto,,-
unto: RV: MARG. SDS # 00502 - DG # 01797 - DIRECCION GENERAL DE MIGP¡<ACION Y EXTRANJERIA SOLICITAN 

NFORME SOBRE INCAPACIDADES DEL SR. JUAN JOSE HUMBERTO CORNEJO RUIZ . 

De: Luis E. Jovel del Cid. Colaborador Tecnico II. Departamento Gestion Administrativa de los Servicios de Salud 
Enviado el: jueves, 05 de mayo de 2016 11:43 a.m. _ i 
Para: Manuel de Jesus Villalobos - Director Hospital General; 'Veronica Artiga de Moscote. Directora Clínica Comunal 
Ayutuxtepeque.'; Gricelda Hernandez de Gomez - Directora U.M. Atlacatl; Marvin IHuezo Cerna - Director Unidad Medica 
Ilopango.; Jose Yudis Menjivar -Director Unidad Medica Sta. Tecla.; Ana E. RiverJ de Oliva. Directora de Clínica Comunal 
San Antonio Abad. 

1 CC: Hector A. Cabezas Menjivar. Jefe Depto. Gestion Administrativa de los Servicios de Salud; Eda l. Hernandez de 
Urquilla - Asistente de la Subdirección de Salud.; Evelyn D. Martinez de Calderon. befa Division Evaluacion de la Calidad 
de Salud. 

1 

Asunto: MARG. SOS# 00502 - 9G # 01797 --DIREECION GENERAL DE MIGRAC]ON Y l:XTRANjf:fUA SOLICITAN 
INFORME SOBRE INCAPACIDADES DEL SR. JUAN JOSE HUMBERTO CORNEJO RU Z . 

Buenos días Estimadores Directores: 
1 





\. 000259 
INSTITUTO SALVADOREÑO DEL �EGURO SOCIAL c__ 

Cl/NICA COMUNAL SAN ANTO" /O ABAD 

r/lEMORANDUM 

PARA DR. HECTOR A. CABEZAS 
Jefe Dpto. Gestion Administrativa 

DE DRA. ANA ELSIE RIVERA DE OLIVA 
Directora 

ASUNTO Informe incapacidades Sr. Cornejo Ruiz 
FECHA 5 de mayo 2016 

ciente Juan lose Humberto Come ·o Ruiz con N ° a il. 2 >3712421, consul 1. Pa 1 'fi ta en este
centro de atención el 30 de junio 2015 en el horario ampliCJd� por presentar dolor lumbar
de moderada intensidad al levantar caja pesada; al exa¡en físico describe dolor a
movilización en área lumbar y miembros inferiores. Se diagnostica como Lumbalgia y se
prescribe tratamiento farmacológico e incapacidad por 311 ías a partir de la fecha de
consulta.

2. El día 17 de diciembre 2015, consulta por erupción en la piel, prurito, dolor articular y
proceso febril leve; al examen físico: faringe hiperemica, Jritema en tórax, miembros
superiores e inferiores. Se cataloga como Sospecha de Zikd y se prescribe tratamiento

1 
farmacológico, hidratación y reposo por 2 días a partir de la fecha de consulta .

. Atentamente, 

-·····•·.� 

;.;--}�. 

'.i, 
Jf 

·•.·<.-:;'--) -,;- ' 
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SANTA TECLA, 11 DE MAYO DE 2016 

SEÑORES 
PRESENTE 

Buenos días, deseándole éxitos en sus labores tan importantes 

O O O 2 5 9/ 
J 

Con respecto al señor JUAN JOSE HUMBERTO CORNEJO RUIZ, con numero de afiliación 
293712421 se ha investigado sobre una incapacidad, que fue extendida en esta Unidad Medica, el 
día 22 DE NOVIEMBRE, del año 2015, por la DRA CARLOTA MARLENY hLAS DE RODRIGUEZ, con un 
diagnostico de PROCESO FEBRIL AGUDO, por tres días, de fecha, 2'2,23 y 24 de noviembre del 
2015, la cual se ha podido constatar su veracidad ya que se encJentra en nuestros registros

1 
médicos, paciente se presentó a consultar en el área de emergencia; in ningún otro particular me 
despido 

Atentamente: 

DR FRANCISCO VILLALTA ANGEL 
Coordinador de Emergencia, Unidad Medica de Santa f ecla. 

. ....... t. 

-.�1L_ 

.. ---j\: 
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OIRECOON CENERAL ele 
MIGRACION y EXfR-\Nff.R�\ 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

CA-1 

MEMOR ANDUM 

DG M E/UJ U R/1190606 

A.AL OE 
NJERÍA 

aVAO°", El SALVAOCR 

PARA: Licda. Susana del Cid Casco. 

CC: 

DE: 

ASUNTO: Opinión sobre amonestaciones. 

FECHA: 30 de septiembre de 2016 

Hago referencia a su memorándum con referencia DGME/DDHU/1190549, de fecha veintiséis de 

septiembre del presente año, por medio del cual se solicita opinión jurídica en relación a las diferentes 

faltas en las que ha incurrido el señor Juan José Humberto Cornejo Ruiz, destacado en el Departamento 

de Control Vía Terrestre y Marítimo de la Dirección de Control Migratorio; al respecto esta Unidad 

Jurídica considera: 

Sobre el presente caso cabe destacar que la sanción por ausencias a la jornada laboral sin la 

debida autorización ya se encuentra regulada en los Art.44 de la Ley del Servicio Civil y Art. 99 de las 

Disposiciones Generales de Presupuestos; por otra parte, si adicional a dicha sanción se desea iniciar un 

proceso de despido o destitución es importante que los jefes respectivos puedan sustentar 

probatoriamente que el señor Cornejo Ruiz ha caído en alguna de las causales que establecen los 

artículos 53 y 54 de la Ley del Servicio Civil, y posteriormente remitir el informe al titular para que este 

último si lo cree pertinente ordene iniciar un procedimiento sancionatorio; asimismo es importante 

recordar que la decisión última sobre el despido o destitución es tomada por la Comisión del Servicio 

Civil en ese sentido los casos que se presenten ante dicha Comisión, deben de ir bien fundamentados 

probatoriamente para poder lograr una resolución favorable. 

2 2 JUN 2017 
<-$"'--.jp...� 





In d iG, cio nes: 

000259 
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Utiire es:a o¡xión parn mns.,ltar datos de Trab.ajad0<es_ l.a bo.í,queda � pude realrzar por Núirero ck Afilíaoón al lSSS, por DUl o por Norrbre_ 

eüsqueda por: ® No. Aiiíación O No_ OU! O Nonure ! 2937.12421 li -Buscar 

-_-:_-::..-::..-:..-::..-::..-::..-:..-::..-:..-_-:_-:_-_-_-:__-------_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ - ----::::::::::::::::::;:: ______________ _. - . - . . -� -- - -- . - - -

· 
DATOSDB.ARJ.IAOO: 

r ;,_ •• , � • ,, _,. .-; ·- !- �� ' . ,. ', ,. , ""�,; "' •• ., • , ..... -.. , • .,. • � • ' 

Núrn:ro afl!adón: 293712421 

Norrbre: Juan ]ose Humberto Cornejo Ruiz 

Estatus d¿ aiíiado: Trabaiador Activo 
DLH: 012797655 

""''""'º,.,;!:Acompañado/A 

Cainé ,k residl--nte: 0000000000 
C'C',.;padón: Policías 

N:mi:,c de: padre: 
Nc,;rtxe de 1�; nr.-:dH!'. 

Dire,:oón: Resid Pinares Oe Suiza Poi 14 A No 10 
D-epart;-:m:�nt�: La Libertad 

Teléfo,v.1 de residencia: 00000000 

f,:-.:na de ms01pcrin: 03-May·· 1993 

,}imr. ¡>i!rbdo mtccade: MARZ0/2016 

Se:xc: Masculino 

N,ínr:ro dc: pa,;;pólte: 0000000000 

Hm,a¡)!(J: Nueva San Salvador 
Téiefcmo ee,,:;,,: 00000000 

. - . . ·- . 
. . DATOSOB.CENlll:ODEADSCRIPCIÓft 
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Centro de a tendón,,; q1.:e 

está ;;dsun,;: 
C.C. San Antonio 

. - - - . --- . - - . 

� ......... •::.;.;:._���¼�.:-J..��-��:..1,.-:....:,J..:;-��¼�.J1'«-••�
T
�....,;..�,i�-;:s,,_._!!°:,,_ .. ,""'-.���..:�...,:�...:.:;::., i,_ ... - - ., '--i>.�,';� .. 4�,;;. 

f.)<eco6n: Resid Pinares De Suiza Poi 1.4 A No 10 
D--_;partar,enw: La Libertad 

T-::��for,o d,: re:-51!\en::EL 00000000 

r•lmóp'o: Nueva Sa II Salvador 

Tékfvnr, ".!2>.iac: 00000000 
- - - ... . . - - -- ··- - - � 
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e-entro de atención al que 

. C.C. San Antonio 
esta adsr.:ritt�: 

fecha: 24· Jun· 1971 

Oepart.arrr,nto: San Salvador M.ndpi:,: San Salvador 
. - •• - • - ---- --· - - ---------- -- ~ -- • ----- . - -- ·-

ll'flllMAOONPATRCl'Ml: 
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Nú,rcro patronal: 701150462 

Norrbre de la erroresa: DIRECCION GENERAL DE MIGRACION 

úrenió,i: NOVENA CALLE PONIENTE Y 15 AVENIDA NORTE 
Tdeforoo: 00000000 
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DIRECOON GENERAi. el• 
MIGR-\(,c»,.! y FXTRANJFRIA 

:MP.:M. ()<RJ4!NIDV:M 

(])irección áe Contro[ 'Migratorio 

<Para: Licáa. Susana cíe[ Ciá 
Jefe cíe[ (J)epartamento cíe (J)esarro[[o J{umano 

(J)e: Lic. Jfer6ert J{ernánáez 
(J)irector cíe Contra[ :Migratorio 

}lsunto: I rifonnanáo 

Pecha: 07 áe}l6ri[cíe[2016 

•.I · '. • ' T•l ', ! ,:, � 
,t,.:,1•. :, r PJ'Ji :, 

000258 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

====�:::=====� 

Por este medio informo a Usted, en segu1m1ento a permiso presentado por 
el oficial migratorio Juan José Humberto Cornejo Ruiz de fechas 2,.8-Y.-2¿Ld� 
marzo del presente año. 

Dichos permisos fueron solicitados vía telefónica al suscrito, sin darle 
.--- -

autoriz_ci,.ci.ó.o, ya que desde el mes de Diciembre del año 2015 que fue 
_ _ _  -... -�� _ ...... . _. 

trasladado del Aeropuerto a Puente Integración, nunca a iniciado o finalizado 
su turno, siempre se excusa con citas en el ISSS o incapacidades. 

Sin embargo el oficial Cornejo Ruiz_si!J..._a11tarizació� de la.froqS�-ª
ambas fechas, razón por la que dichos permisos no serán firmados. 

Lo anterior para su conocimiento y sea anexado al expediente del oficial 
Cornejo Ruiz. 

Atentamente, 

DIREco:6ri OENEiAII.. DE 
IORACIÓN Y EXT�RÍA 

N SALVAOOII, IL 8..U.VAOOR 

2 6 ABR 2016 

e+'' 
¿;__,1.r,_,__ 





!)IIO-(llt)t'..(:1-:--t.K"'-l•.,· 
.\.VC,l{-\('1(l',.,,f\lKAr-.'lll<l.\ 

Señor Juan José Humberto Cornejo Ruíz 
Oficial de Migración 
Presente. 

Señor Cornejo Ruíz: 

000253 
e;:,\__ 

EL SALVADOR 
UN.Í.MONOS PARll CRECER 

-=- . 

San Salvador, 28 de enero de 2016. 

Atendiendo su solicitud recibida en este Departamento en fecha 27 de enero de 2016, en la que 

solicita se le brinde explicación acerca de los descuentos efectuados en la planilla de 

remuneraciones de los meses de diciembre 2015 y enero 2016. 

En virtud de lo expresado en dicha solicitud, referente a que no se le ha explicado la razón a la que 

se deben los descuentos, respetuosamente le recuerdo que en diversas ocasiones, colaboradores 

de este Departamento encargados de procesar y administrar esta información, específicamente los 

señores Noé Mejía y Jorge Rubio le han explicado detalladamente los agotamientos de tiempo que 

durante el año 2015 se le generaron, particularmente en los Permisos Personales y Permisos por 

Enfermedad. 

De hecho, en la planilla correspondiente al mes de agosto 2015, se le aplicó el primer descuento por 

agotamiento de tiempo en los Permisos Personales, de lo cual usted personalmente se acercó a 

estas oficinas para que se le explicará del porqué de dicho descuento, indicándole los tiempos 

agotados con documentos de respaldo, a lo que usted manifestó su pleno conocimiento; sin 

embargo, continuó tramitando permisos bajo esta categoría el pasado 12/09/15 y 02/11/15, 

generando así un total de 540 minutos de excedente. Asimismo, el agotamiento por Permisos por 

Enfermedad le fue explicado por parte del sr. Noé Mejía, partiendo de las incapacidades otorgadas 

en el mes de septiembre y noviembre 2015 y un permiso por enfermedad de noviembre 2015, que 

según documentos presentados totalizaban una diferencia de 2361 minutos en saldo negativo; la 

sumatoria de estos minutos de excedente es lo que le generó el descuento que fue aplicado en la 

planilla de diciembre 2015 a razón de $163.18. 

No omito manifestar, que de igual forma se le explicó que la incapacidad de 2 días generada en 

fecha 17/12/15 le iba a ser descontada, debido a que ya no tenia tiempo disponible, no así tJsted 

manifestó que haría el trámite del pago ante el ISSS y solicitó se le proporcionará la incapacidad en 

O 2 FEB 2016 



EL SALVADOR 
UHAMONOS PARA CRECER 

-=-
'��'M'srfgrka1 para realizarlo (aun advirtiéndole que ese tipo de incapacidades no las paga el ISSS dado

que no generan Subsidio). Esta es la justificación que corresponde por la aplicación del descuento 

en la planilla del mes de enero 2016, bajo el concepto de agotamiento de tiempo por un valor de 

$35.93 a razón del descuento de 1 día (11 horas laborales). 

Tal y como los compañeros le han expresado en las consultas personales que usted ha hecho, la 

base legal que regula el goce de las licencias de los servidores públicos, están dispuestas en la Ley 

de asuetos, Vacaciones y Licencias de los Empleados Públicos. 

Sin otro particular, espero que esta respuesta logre despejar sus expectaciones. 

Atentamente, 

V\�rv

1 b, \ /í ,
1 

\ >¡b 
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EL SALVADOR 
C)Od·C(l'W,.,(.i,:-,;t-lC,,'\lt�· 

,w .H•V lt N� �,m,,,lf.a., 

UN,U!ONOI .-AIIIA CllllC[A 
. 

, 

San Salvador, 05 de enero de 2016 

Señor Juan José Humberto Cornejo Ruíz 
Oficial de Migración 
Presente. 

Sirva la presente para extemarte un saludo y deseos de éxitos en este nuevo año. 

Por este medio hago referencia a nota firmada por su persona de fecha 16 de noviembre de 2015, en la que 
manifiesta su inconformidad por los resultados arrojados en el proceso de Evaluación al Desempeño que su 
jefe inmediato trasladará a este Departamento. 

Ante todo, es mi deber aclararle que se le está respondiendo hasta esta fecha, considerando que el 
procesamiento de la información de las encuestas y formalización de Informe implica un proceso previo para 
ser incorporado al expediente de cada empleado, y este proceso se dio por finalizado el pasado mes de 
diciembre del año 2015. 

Por otro parte, sobre el particular le comento que se ha comprobado que el evaluador, en este caso su jefe 
inmediato Lic. Fauzzy Harring Ortíz ha aplicado criterios objetivos al realizar la asignación de puntos en dicho 
proceso, ésto debido a que particularmente en aspectos que en el instrumento se evalúan tales como 
Cumplimiento de Normas, Compromiso Institucional, Actitud hacia el Trabajo entre otros, se han 
identificado ciertas faltas cometidas en su desempeño durante el periodo a evaluar; tal es el caso, que en su 
expediente consta un informe por parte de sus superiores en fecha 14 de marzo de 2014 en el que se le hizo 
un Uamado de Atención por escrito, debido a un error que cometió al llenar mal una tarjeta de turismo y sobre 
todo por no asumir las consecuencias según lo establece la normativa sobre procedimiento para la 
Recaudación de Fondos. De igual forma, según informes de sus superiores correspondientes al mes de junio 
de 2014, se pudo determinar que su persona violentó disposiciones del Reglamento Interno de Personal que 
regulan la prohibición de abandonar su puesto de trabajo sin causa justfficada y el deber de respetar a sus

superiores jerárquicos. 

Estas situaciones brindan el respaldo necesario para considerar que la Evaluación no ha sido viciada por 
prejuicios personales, sino más bien fundamentada en razones por Faltas Cometidas en su desempeño 
laboral durante el período en evaluación, y que por lo tanto se reflejan en los parámetros que mide el 
instrumento aplicado, que a la vez está compuesto de una evaluación cualitativa que no difiere con los 
puntajes asignados 

No obstante, hago de su conocimiento que para el presente año, se propondrá que el proceso de evaluación 
incorpore la creación de un Comité de Apelaciones, el cual tendrá como función principal atender y procesar 
los casos que presenten los colaboradores que estén en desacuerdo con los resultados de la evaluación. 

Es'pe��do que la explicac!{>�- ,.�J-�rindada haya aclarado en buena parte los planteamientos expuestos e

� 
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Sr. Juan José Humberto Cornejo Ruíz 

Oficial de Migración 

Presente. 

Señor Cornejo: 

000250 

EL SAl.v'.ADOR 

.:======--- · .

San Salvador, 04 de enero de 2016 

En atención a nota de fecha 07 de diciembre de 2015, recibida en este Departamento el pasado 16 de 

diciembre de 2015, en la cual expresa su planteamiento relacionado a la ausencia laboral del día 08 de 

noviembre de 2015, ausencia justificada a través de un Permiso con categoría de Otros al referirse que éste 

se debe a la permanencia de su persona en un establecimiento de salud (ISSS) por acompañamiento a su 

hija menor de edad para control de examen por presentar diagnóstico de Síndrome Febril Agudo. 

Atentamente le informo que la reformulación de este permiso debe hacerse como Permiso Personal, debido a 

que las ausencias laborales justificadas por este tipo de situaciones, como la expuesta en su argumento, se 

consideran en la categoría de Personal, en virtud de que la Ley es clara en establecer que las licencias por 

enfermedad gravísima son aquellas que temen la muerte del paciente y que éstas son concedidas con goce 

de sueldo siempre y cuando no excedan de veinte días (Artículo 10° Ley de Asuetos, Vacaciones y Licencias 

de los Empleados Públicos). De igual forma, es importante señalar que dentro del marco jurídico que se 

considera aplicable a esta institución gubernamental la base legal anteriormente señalada es el fundamento 

que regula casos particulares como este, y es la que se operativiza en relación a todas las acciones de 

personal que se administran en este Departamento. 

De acuerdo a su opinión, que esta alternativa brindada en cuanto a modificar su permiso se convierte en un 

fastidio, según mi criterio no corresponde, dado que los planteamientos legales que se consideran en los 

procedimientos que en este Departamento se realizan en cumplimiento con la normativa legal y leyes 

específicas que regulan el actuar de los servidores públicos y que por lo tanto no es competencia nuestra 

adaptar los procedimientos a la modernidad del derecho actual, siempre y cuando el marco jurídico aplicado 

en las acciones de personal obedece a dicha normativa legal que actualmente es la vigente en la República 

(Ley del Servicio Civil, Ley de Asuetos, Vacaciones y Licencias de los Empleados Públicos; Disposiciones 

Generales de Presupuesto, entre otras). 

Sin otro particular y agradeciendo su valiosa comprensión por lo anteriormente expuesto, me despido. 





�FORMANDO. 

1 �  .... 1'> 

Asunto: INFORMANDO. 
De: Fauzzy Ortiz <fauzzy.ortiz@seguridad.gob.sv> 
Fect,iil: 23/1I/201f03:51 p.m. 
Para: Susana Margarita Del Cid Casco <susana.delcid@seguridad.gob.sv> 

CC: Hector Rodriguez <h.rodriguez@seguridad.gob.sv>, Cristina de Lowy <cristinardelowy@seguridad.gob.sv>. herbert hernandez <herbert.hernandez@seguridad.gob.sY>, Emelci Beatriz Hernández Chavarría 

<emelci.hernand ez@seguridad.gob.sv>, E Iba Alfare <elba.alfaro@seguridad.gob.sv> 

Buenas tardes estimada Susana, ante todo le d�seo una feliz navidad y próspero año nuevo. 

000247 

Hago referencia al oficial de control migratorio Juan José Humberto Cornejo Ruiz, destacado en el equipo 2 de oficiales del Aeropuerto Monseñor Osear Arnulfo Romero, en ese sentido hacer de su conocimiento que el dia de 
ayer en horas de la tarde se sostuvo reunión de trabajo con la mayoría del equipo de trabajo a fin de recakar la necesidad de dar lo mejor de nuestro esfuerzo en la presente vacación de fin de año y evitar denuncias de usuarios 
por maltrato; entre otros puntos se abordó una vez más el tema relacionado a no abandonar las instalaciones de la Academia de Seguridad Publka y del aeropuerto en los horarios de descanso después de las 21 horas, 
disposición que obedece a que tas labores inician el día siguiente a las 05:00 horas de la mañana, a un tema de seguridad ya que al abandonar las instalaciones asignadas al descanso lo que se busca es que en el traslado a sus 
casas de habitación no sean víctimas de la delincuencia, además el turno laboral es de cinco días en tos cuales la instrucción es permanecer en las instalaciones designadas para el descanso, con la salvedad de algún permiso por 
casos excepcionales. 

En ese sentido, es mi preocupación que el oficial Cornejo Ruiz, pidió la palabra para denunciar que es un abuso de la instituctón tomar esa medida y que él en lo particular �ira yéndose at finatfzar la jornada del dia y regresar 
al siguiente dla, ante estas declaraciones del oficial Cornejo Ruiz, exprese que no estaba autorizado para retirarse y que sería sandonado según reglamento interno de personal de continuar con esa práctica. 

Por lo antes planteado, reitero mi petición del informe presentado el dla de ayer 22 del presente mes, para que en la primer semana laboral de enero próximo nos podamos reunir y definir con el apoyo de su equipo técnico las 
sanciones a imponer al oficial Cornejo Ruiz, ya que también se tiene denuncia de la lic.Mercedez lópez, Cónsul General de Et Salvador en los Ángeles Estados Unidos, por maltrato a ella y a su hija, de parte del oficial Cornejo 
Ruiz. 

Adjunto a la presente el acta de reunion en la cual se deja constancia por escrito de lo antes planteado, y el listado de los oficiales que participaron de la reunion, tambien la de nuncia interpuesta este dia por la Uc.Mercedes 
lópez. 

Recordando que a oficial Cornejo Ruiz, tiene algunos casos de permisos no justificados que en los ultimas dias le he reportado y que son antecedentes de la mala conducta de él, aunado a ello se considere la evaluacion de 
desempeño que el suscrito le realizo en la cúal es mi opinion que no es competente para estar en la institucion. 

Copio al Sr.Director, Sra.Subdirectora, Director de Control Migratorio, Jefa del Departamento de Fronteras Terrestres y Maritimas y a Doña E Iba, por considerar que el presente caso se constituye todo un reto a resolver y 
ejemplarizar, castigando en base a la ley este tipo de elementos que le hacen daño a la institucion. 

Arte. Lic.Fauzzy Ortiz. 

JOOl.jpg 

í\A. /í\1 /"Jí\1 t:. í\7-"JO., m 





i ¡¡f,'.I t l ll , • ,t "d ¡, \J � 

, 11 ,!-,'. ',1 i• ,. , 1 ,. '. -�,f ¡. " 

[n las ¡nstaiac¡ones del Aeropuerto lnternac:onal Osear Arnulfo Rornero y 

Gaidámez, el día veintidós de Diciembre del año dos mil quince en reunión que 

1nic1a a las catorce �rrrmndo� 

El Uc Fauzzy Ortiz. Jefe del departamento de control Aéreo, da la bienvenida y a 

la vez ies desea a cada uno de los compañeros y compañeras felices fiestas 

navidefias y fin de año. 

El Coordinador de equipo de trabajo Lic. Moisés Escobar informa de la coordinación 

de la cena navideña, y que el menú con el cual se cuenta es el que la compañera 

María del Carmen ha proporcionado y que si todos están de acuerdo sería ese el 

menú con el cual se contaría, en ese momento se acordó que se afinarían detalles 

rnás tarde para defirnr el iugar en el cual se celebraría la cena navideña y 

tentativamente se establece el centro recreativo de CEPA. 

Ei Lic. Fauzzy solicita a todos los oficiales hacer un esfuerzo en poner atención en 

los procedimientos. ya establecidos a fin de evitar errores, que posteriormente 

pueden terminar en denuncias de los ciudadanos. 

Les solicita a ios compaf:eros que respeten la hora de descanso de los que ya están 

durmiendo y también las pertenencias. ya que se informan que el oficial Rrgoberto 

Ponce ha sido objeto de maltrato ya que la camisa de uso particular que utiliza para 

clespiazase de su casa al aeropuerto y viceversa la utilizaron para secarse ios pres 

\' corno él otros cornpa1'ieí0s también les han utilizado sus pertenencias personales 

corno por ejemplo ia sabana de dormir. en ese punto el compañero oficial --<ona1 

Aívarado expreso que en efecto él encontró su sabana en eí piso y pide respew a 

todos los compañeros en no tocar las cosas personales de cada uno. 

El Lic. Fauzzy Ortiz, gira instrucciones de mantener en todo momento la cordura y 

la calma con aquellos usuarios, funcionarios y no funcionarios, que presentan una 

actitud agresiva y confrontativa, ya que como funcionarios públicos debernos de 

orindar un servicio ágil_ oportuno y cortés, pero sobre todo debemos guardar respeto 

a todas las personas que atendemos y jamás abusar de la autoridad que nos da el 

cargo ya que seremos objeto de denuncia por maltrato, en todo caso tendremos que 

asurnir !a responsabilidad lega! de las faltas que cometamos 

E.;, ese ord �n se infoiTna que no se t1rmara r�ingún permiso oersonal si los Ofic,ales 

migraronos no nfonnan dE· manera oportuna y con ant1c1pación a la superioridad 

para poder evaluar la sol1c1tud y deterrrnnar si se autoriza o no, permisos de tipo 

personal 



_,___________________ 
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Gira instrucción que queda terminantemente prohibido retirarse de las instalaciones 
donde les corresponde descansar según rol de trabajo, al finalizar la jornada diaria, 
esto debido a razones de seguridad de cada uno de los oficiales, pero que además 
el turno es de cinco días laborales y el objetivo de permanecer en las instalaciones 
del aeropuerto o la Academia de Seguridad Pública es para que descansen y el 
siguiente día están en condiciones de seguir laborando, ya que se han detectado 
muchos errores de mal sellado, falta de tiempo en sistema y en el sello de entrada, 
entre otros, por no aprovechar las horas de descanso asignadas, por lo tanto solo 
se autorizara en coordinación con la Jefatura de Control Aéreo aquellos casos que 
la circunstancia lo ameriten. 

Toma la palabra el Oficial Juan José Humberto Conejo Ruíz y manifiesta que no le 
pueden imponer ninguna disposición de ese tipo porque es un abuso que siempre 
ha hecho la institución (Migración) por lo que él toma la decisión que se retirará 
todos los días porque nadie le puede prohibir lo contrario. 

El Jefe de Control Aéreo Lic. Ortiz le expresa que no autorizara ese retiro de las 
instalaciones al oficial Cornejo Ruiz y si el persiste en la decisión contraviniendo la 
instrucción girada tendrá que asumir las consecuencias legales según reglamento 
interno de personal de la DGME y demás Leyes aplicables al caso. 

Se pregunta a todos los demás compañeros y compañeras oficiales si es voluntad 
de alguien más tomar la misma decisión del oficial Cornejo Ruiz y todos respetan y 
aceptan la decisión e instrucción dada al respecto. 

Se deja constancia en la presente _§!�ta y como testigos todos los presentes en la 
presente reunión de la negativa a cumplir la instrucción dada por el Lic. Fauzzy Ortiz. 

Gira instrucción que se realizarán los llamados de atención correspondientes a 
quienes no cumplan esta disposición ya que todos quedan formalmente enterados 
y para constancia firmamos la presente por estar de acuerdo a su contenido, 
anexando listado debidamente firmado por los oficiales presentes. 
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NFORMANDO. 

PARA: 

DGME/UAiF/1180058 

MEMORANDUM 

Lic. Herbert Hemández 

Director de Control Migratorio 

CC: Líe. Héctor Antonio Rodríguez Rodríguez 
Director Genera! 

DE: 

ASUNTO: 

FECHA: 

Ucda. Cristina Rivas de ow" /\, 
) ' ' \ 

Subdirectora Genera! 
1

\\,q,.. ,(,;:(;r�}f_"}>: 
Ucda. Maria C!edis Mo!ina Ríos \- · '<\:\: -:;�;'.N\'.'. ;;, :;":, 
Jefa de la Unidad de Acceso ª la iJ�rma��8tíd/,.: 

•\· 
.. 

,... . ·,-,..-.. 

·�-�/ .. ·.:.� ':::.;;.�--
Remitiendo queja parn su respectiva indagación 

23 de diciembre 2015. 
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Por este medio se remite queja de Maria Mercedes López Peña, sobre maltrato 

recibido en el Aeropuerto internacional Monseñor Osear Amulfo Romero y 

Galdámez, para su respectiva indagación y así dar una respuesta a !a :.1suaria en 

base a! Procedimiento de Quejas y Denuncias de la DGME, y el f\..rt. í8 de !a 

Constitución de la Republica 

.Se anexan cuatro folios útiles 

Atentamente, 

9a. CaUe Poniente y íina..l 15 Ave. Non:c. Ce:itro de Gobiern•.) 
w-.n.\·.migracion.gob.:-$v 

, 

04/01/2016 07:2g ;:i.m. 
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FI motivo ce ia q\ieja es por rr:��;¡t;-¿l�.u poi pdí�::: de 0i·:L;�11 :·nig;--,;norio ch� nc,:-r:or:· _ 1_;;¡•·1. :3,J(: ··· 1 -:ia iur�:.�, .�l:JI? :·;:.:,::.-;: �:· .. ·::
aproxirnadarnente a las 9.00 pn1 •::u,?.ndD ingr2:,abd ,'3 terrilorio salvadoreño con nUn-ieío d·=· pasc1p::-¡t�·t; t\/!00021847 j¡r::)ér-,do'::�1 a 
!a señorita Laur3 Sofía Aifaro López de L'.11?. r.·1r)nP.ra prepotente, e i:1d:.!g3to1·ia ;n¡-:�:ccsaria h2c:1Cr1do!c pr:-\�Ut;i_�:s dE clrc�
documentos í:1e:u11e0do 12 Gre("ll Cc::rd y posL,�rio;·mer,te :,,:i:t-rato verbal y agresivo hac,a la .:1:idre de eila ::;,: n�>:1'::,,·2 !·./,,· (is,
Mercedes López Pefia . (pasa a lc1 ,,ag. 2) 

:;p;i,, 
,-:·:;:.·_,/' 
· ~

I , 

/ 
5ao✓Sa!vadcr 

-.�:,,··/ --··-····----------
'-----------· 

San Salvador 

#f,rr::r:.-L)� L�·('i.:'DC: POF-:TP.8,!\ ·, r:s,�. }[ -:�;:--,�D,:::'. 1
.,•;.,,,:i�:.3 !G.L�E ;;C� ,.:'l. ·:¡,:.e 

\iiGl:.'fT:� ·{.�;�� :�;} )::J-19 LO CA ::._e·.:.. 
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de migrac;ón de ate;Kión generai ; su �ija inicio el trámite en :a ve:-:·::anil!a de ingreso, '.)OSeíV2Yi:: 

la madre, que si ofic:iai migratorio se detuvo mucho tiernpo con ei'a, y 1e comenzó a i'eai::;:-:,.

oreguntas. Por lo que ella se acercó y alcanzo a escuchar que hasta le solicitaba oue le "die:-a su 

S,ee;i Caro" , a los que ;a ,nadre le ex;Jresó que ese documento :w es ;-ieces;;ffi,.�: n1 pe.-t,nE·.-iLE 

solicitario, ante !o cual c:í Dficiai migracario le dijo que "usted no s-e meta, !a e11trev'ista e5 con 

sl:a11 expresándole que eiia tenía activo otrn pasaporte v Oui:': 110 irnpol'taba ei harí¿ ->.I 

orocedimiento pa1·a estos casos. Sin preguntarle en ningún rnomer:,o !a r,,i?.ción o situación que 

pudiera e existir. P>.demá� se fue durante aproximadamente unos veinte minutos co'l )os 

documentos, v ·2xpresa que tiene '.e mor, pues pudo sacar copias de dichos docume,1tos. /},si n,is;.10 

no le permitió h2IJi2; Gin el jefe ae! tumo o de control migrato;-io, por lo que ot;-o oficia: que 

conoce a !a iics,nc¡ada f\/l2•·cedes Perla :-e2iizo u.ca dcn1ada ai cco 1·dí(1ador de control ?.téreo 

!ice0ciado Faucv Harin Ortiz, :)ara pasarle ai sef;or de t,ombre Juan_ 2 io que éi seí'\or "luan " !·,

:::x;:,resó que el Hainaría a u¡; poPc[a p.ora qu'2 la sacar:1n . Dándcse en -2se ;11o;r.-�rr¿c t..:r ft.r::rie 

¡·.::nsiona 1-niento v ciiscusl()-1 verba i o :�} Q'Je �í señcr .!uaf'1, �1e: de/:: ce (iar-�or �¡ J)oifc;2 en �-úcio 

r ..... :.: .. nento "arnE·r�3z2nt":G f,3 L:C:�r":c¡¿-Ci;; ;\,/ie:�cf.·ch:�:i López ;ue L:1 sacCTÍ:i .:en ia Pciic:a· ...

2 
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N;w:r:·1,;:11!:-::líN<!iior:f:ii¡-:, 

Sa/·,.,�cb,eña 

Sexc/Sm:: 

Lug.ar -:le r:,cimi�íl!::'!.'P:¿¡ce. rí hiifh 

SPtN $¡:}J_ l(P))QR 
!�Ui.,\:r-�. �1::: ,. il:;1'1"):;:.IRo,11,;�1 i-;urn'.;;.!· 

�-�� D00:3.4058 

M00□218476SLV9C0708C;190?ff70DC034058<<<<<<30 
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Control Murnb':!l 

2f' ll.3(:t�J.270003 

Jl.LrARC �.OFEZ 

2,i:·.h [',;1:�: 

B043:L:2719 Íl�J{j\_.·¡ QCQ 

'.:ntrief Ex�;;; .:ci..1;� Ctatr,; 

M 'l.9h)0\f2019 
An:iorntirn: 

P/1� LOPEZ PE.i1Lf�. MAR�A '·íERCEDES 

'"'., LOS f-11'-'GELi�. C/i. 

B043127796SLV9007080F1911�94t1SNSCA":�1��� 
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.-( i :' 
t: ti�' 

REPÚBUCA. DE. EL SALVADOR 
rr¡ ,·-¡íTJ.f·;: :'�-.:.ii-;¡o rag.'f°iJ�tr�· c:-de· 

{....J �.;,L,f 
1..¡l'":ibresiG1\•�n l•.';J,1¡,::� 

LAUR1� S�)·_�·t..c; 

1-J a1:101�:.• 1 �l1¿,r: ,.,'t:, ,10'1 :111 r � .. 

Sa�v.:.;t?c�-·eA-3 

;-:,:d��1 d<: N¿;cimien:01D.at� i:-t E1rF: 

8 Jui / Ju[ 1990 

Lugar de nac1m1:;:nto/Place of bir:t1: 

SAN SALVADOR 
Fecha �xr,edición/Oaté ,.,t issue: 

18 1-Jov f NO'•i 20'! -4 

Fect·a d!� ex�irac.iórd[J.::te of exµ11¡1 

·ta Nov I Nc·v 2ChS

EL SAL VADOR(SL,J'} 

,\1,1-:>r,::l:ad en,:saratls:,u:�r: ,:;L,t�10" l,· 
�[JGiv·1t::) ,:_--;fi:�:-· .. ;: ·:·e:-¡-�·:: .. 

BC43127796SLV)C07Q30F�91�18302021328<<<<<�J4 
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.,n,,,i; 1 r lil:'l IH .1u•; ! •�.,;, 

V <;;< CiU<!HJJl.rl /'IJHI ,,.;., 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

:::::::==::::::-=====-.....__,_ --

San Luís Talpa, La Paz 22 de Diciembre de 2015 

Licda. Susana del Cid 
Jefe del Departamento de Desarrollo Humano 

Estimada Licda. Del Cid: 

¡@i;;
:--i 

DIRt:t?tllÓN IENt- OE 
1:-;�:/ i'�IGRAL:IÓN Y EX�ÍA 
�/ SAN SALVADOR, 1.1.. SAJ.VA.DGR 

[� DIC. 2015
DF.:PAlHAM�NTO DE 

, DE: A�U..Q HUMANjl 
NÓ�m: ll.JJ,j} Htim 11 -' 13 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en ocasión de informarl que en fecha e 
diciembre · del presente año, fui informado por el Coordinador del grupo 2 
Licenciado Moisés Escobar, de la ausencia al turno laboral correspondiente _9el_l8_ 
al 2J de_.diciembr_e del presente año, del oficial Juan José Humberto Cornejo Ruíz, 
quien no informó de su ausencia, fue entonces que el Licenciado Escobar consultó 
al Encargado de Area designado para el turno laboral referido oficial Juan Avalos, 
si él tenia conocimiento de la ausencia del oficial Cornejo Ruiz, procediendo el 
oficial Juan Avalos a comunicarse vía teléfono con el Oficial Cornejo Ruiz 
expresando el Oficial Juan Avalos que el oficial Cornejo Ruiz le expresó que ese día 
de inicio de turno 08 de diciembre 2015) no se presentaría por encontrarse 
incapacitado. 

____________ .. .. _. __ · 

El día lunes 21 del presente mes y año, el suscrito pregunto al Coordinador Lic. 
Moisés Escobar, si el oficial Cornejo Ruiz seguía ausente o se había presentado a 
sus labores, informándome que el oficial Cornejo Ruiz, se incorporó al día siguiente 
sábado 19 del presente mes a eso de las 05:00 horas, no obstante hasta el día de 
hoy el oficial Cornejo Ruiz, no ha informado o justificado los motivos de su 
ausencia, ni ha presentado constancia alguna de incapacidad o permiso personal, 
etc. 

Lo antes planteado, esta en la misma lógica de los casos anteriores de ausencia del 
oficial Cornejo Ruiz, y que se han hecho del conocimiento a su Departamento, 
dándose la coincidencia que sus ausencias concuerdan con el inicio de turno o 
termino del mismo. 

En ese sentido el suscrito hace de su conocimiento que en las dos ultimas 
ausencias el oficial Cornejo Ruiz, no ha presentado documentación alguna que 
justifique su inasistencia a sus labores, y la documentación mediante la cual 
pretende justificar dos auséñcias anteriores a~·ras ya mencionadas presentan 
inconsistencias en cuanto a ser respaldo legal suficiente para ser consideradas y 
evitar e1 descuento de Ley correspondiente. 



Le anexo a la presente, el correo enviado al suscrito, por el Coordinador de grupo 

Lic. Moisés Escobar, como respaldo sobre esta ultima ausencia no justificada del 

oficial Cornejo Ruiz. 

Someto a su consideración, reunirnos en los primeros días hábiles del próximo mes 

de enero 2016, a fin de abordar las sanciones por incumplimiento al Reglamento 

Interno de Personal, por parte del oficial Juan José Humberto Cornejo Ruiz. 

Al informar lo que antecede, aprovecho la oportunidad para reiterar las muestras 

de mi estima y consideración. 

Jefe Dép 

Ce. Lic. Herbert Hernández Arce 

Director de Control Migratorio 

' 
' ' 
1 1 
/ 

) 



Asunto: Fwd: INFORMANDO 

De,: Fa'uzzy Ortiz <fauzzy.ortiz.dgme@gmail.com> 

Fecha: 22/12/2015 11 :04 a.m. 

A: Marisela Barrera <marisela.barrera@seguridad.gob.sv> 

---------- Mensaje reenviado ----------

De: "Héctor Moises Escobar Hernández" <moises.escobar@seguridad.gob.sv> 
Fecha: 22/12/2015 08:50 
Asunto: INFORMANDO 
Para: "fauzzy" <fauzzy.ortiz@seguridad.gob.sv> 
Ce: 

Buenos días: 

000236 

sobre la consulta realizada por su persona en relacion al caso del compañero Juan Ruíz, informo lo 
siguiente: 
que efectivamente el dia de nuestro inicio de turno viernes 18 de diciembre dicho compañero NO se 
presentó a trabajar y tampoco informó los motivos, por tal motivo le pregunté al encargado de islas para 
el r �sente turno Oficial Juan Avales sobre si sabia algo del señor Ruiz a lo que en ese momento le 
ha por telefono y le dijo que estaba incapacitado y que llegaria el siguiente dia. 
El Oficial Ruiz si se presentó el dia sabado 19 de diciembre a las 05:00 hrs. pero hasta este momento a 
mi no me ha informado nada, tampoco ha presentado incapacidad ni permiso personal; es decir, no ha 
mencionado nada al respecto como para confirmar si efectivamente estuvo enfermo o no. 

ATTE. 
MOiSES ESCOBAR 
COORDINADOR AIES-MOARG GRUPO 02 
CORREO: moises.escobar@seguridad.gob.sv 
TELEFONOS: 7070-0113 y fax: 2339-9465 
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EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

-

San Luís Talpa, La Paz 21 de Diciembre de 2015 

Licda. Susana del Cid 
Jefe del Departamento de Desarrollo Humano 

Estimada Licda. Del Cid: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en ocasión de informarle que en fecha 21 de noviembre del 
presente año, el oficial Juan José Humberto Cornejo Ruíz a eso de las 21:00 hrs. le expresó a la 
Coordinadora en turno Licda. Ana Beatriz Gil Martínez; según informe presentado por ella, en el cual 
cita textualmente las siguientes palabras del oficial Cornejo Ruíz: "si el día de mañana me siento mal
de salud, no me presentare a trabajar''; en ese mismo orden de ideas la Licda. Gil Martínez informa 
que el oficial Cornejo Ruíz no se presentó a laborar al día stguiente 22 de noviembre y de igual forma
en fecha 23 de mismo mes�-·ambas fe.éhas del presente año 2015. 

.. 

Llama la atención para el suscrito, que en el informe presentado por la Licda. Gil Martínez, expresa no 
haber identificado ningún tipo de formalidad por parte del oficial Cornejo Ruíz; pues, como ella misma 
cita en su informe, el oficial Cornejo Ruíz se expreso de forma sarcástica y sonriente, no obstante al día 
siguiente el Sr. Cornejo Ruíz no se presentó a laborar. 

Hago de su conocimiento que hasta el día de hoy, el oficial Cornejo Ruíz no ha presentado al suscrito 
ningún permiso por incapacidad médica o de otra índole en las fechas 22 l'. �3 de noviembre del año en 
curso. 

Asimismo, como le expresé en nota de fecha 26 de noviembre del presente año, siempre relacionada al 
oficial Cornejo Ruíz; llama la atención las constantes ausencias de él, iniciando turno y uno o dos días 
antes de finalizar el mismo; ausencias de las cuales el suscrito no tiene respaldos o los respaldos 
presentados carecen de veracidad, como la constancia de permanencia del ISSS presentada para 
justificar la ausencia de fecha 13 de noviembre del presente año. 

Por lo que hago de su conocimiento los hechos antes planteados para los efectos administrativos 
pertinentes. 

Al informar lo que antecede, aprovecho la oportunidad para reiterar las muestras de mi estima y 
consideración. 

Ce. Lic. Herbert Hernández Arce 

Director de Control Migratorio 



o

o 



EL SALVADOR 
UHAMONOS PAAA CRECER 

Lic. Fauzzy Ortiz 
Jefe de Control Aéreo 
Presente. 

Ministerio de Justicia y Seguridad Pública. 
Dirección General de Migración y Extranjería. 
Aeropuerto Monseñor Osear Arnulfo Romero 

000234 

ANA BEATRIZ GIL MARTINEZ mayor de edad, Lic. En Trabajo Social, con Documento 
Único de Identidad numero: cero, cuatro, uno, nueve, nueve, cuatro, ocho, ocho-seis, 
desempeñando el cargo de Encargado de la Sección de Análisis de Pasajeros, del 
Aeropuerto Monseñor Osear Arnulfo Romero, jurisdicción y departamento de La Paz, 
código institucional uno tres, nueve, nieve, a usted respetuosamente, 

EXPONGO: 
A las 21:00 horas del día sábado 21 de Noviembre del presente año, mientras me 
encontraba recibiendo las tarjetas de turismo a los compañeros/ as oficiales migratorios 
en la oficina administrativa asignada a los coordinadores y personal administrativo, se 
me acerco el oficial Juan José Cornejo Ruiz, manifestándome en forma sarcástica y 
sonriendo, y cito textualmente" Si el día de mañana me siento mal de salud, no me 
presentare a trabajar", no le dije nada porque no sabía si estaba bromeando o si 
estaba hablando enserio, ya que la forma de ser de él es así. 

Mi persona lo tomo como una broma ya que había estado riéndose y bromeando con el 
resto de oficiales e interprete que hizo ese comentario solo para darle de que hablar al 
resto de oficiales. 

El día siguiente domingo 22 del presente mes y año, a eso de las 06:00 horas me 
percate que el oficial Cornejo Ruiz, no estaba en la posición que le correspondía según 
rol de trabajo(era el CA4, atendiendo a tripulantes, personas en sillas de rueda y 
diplomáticos, en lugar del oficial antes mencionado, se encontraba sustituyéndolo el 
oficial Rene Escrich, que por iniciativa del encargado de islas en ese momento el oficial 
Juan Avalos decidió colocarlo en esa isla para subsanar la ausencia del oficial Juan 
Ruiz. 
Aclarando que el tumo de esa semana terminaba el día lunes 23 de Noviembre de 
2015, es decir que el oficial Ruiz no termino el tumo. 

Desconociendo hasta el día de hoy si en verdad se enfermó o que fue lo que paso, ya que 
el oficial Cornejo Ruiz, no informo a mi persona sobre su ausencia por enfermedad, y 
aclaro este punto porque una cosa es informar en el momento una dolencia por 
enfermedad y otra es pronosticar que me voy a enfermar y asumir que ya fue informado. 

Informe que hago de su conocimiento para los fines administrativos pertinentes .. 

San Luis Talpa La Paz, a las diez horas del día veintitrés de Noviembre de dos mil quince 

b1!P 
Licda. Ana Beatriz Gil 

Coordinadora Interina Grupo 2 

RECIBIDO 2 3 NOV 2015 
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San Salvador, 7 de diciembre de 2015. 

Lic. Susana del Cid. 

Jefa Dpto. Desarrollo Humano 

P R E  S E N  T E  

Por medio de la presente le saludo muy respetuosamente. 

Por la presente quisiera evacuar ante usted observación hecha llegar a mi 

persona por el Lic. Fauzzy Ortiz el día 2 de Diciembre del año en curso (anexo 1) en la cual me 

piden reelaborar mi permise per ausencia de llegada a mi pueste de trabaje el día Demingo 8 
. . 

de Noviembre a las 10:00 hrs. Habiéndolo señalado en el formato paca tal efecto como 
OTROS y que debo señalarlo como PERMISO PERSONAL, situación que me parece irregular y 

sobre todo fuera de Ley a pesar de que posee la opinión de la Lic. Iris Jaime, destaco dos 

aspectos importantes: El primero, el primero los permisos son de Ley para usarse no a favor de 

un9 mi�mQ sin9 pélra utili�arse en ca�Q de enfermedªd de el áml:JitQ fªmiliélr próxim9 

(esposa/o - hijos/as) es decir poder atender las obligaciones que por Ley le derivan a uno 

cuando se convierte en padre o madre, ya que según el derecho de familia moderno (no el de 

1970) es ebligacién ae ambos 13rngenit0res velar 130r la salud INTEGRAL DE LOS HIJOS, entre 

ellos el de la salud física y la recuperación de esta cuando este afectada, de esto ultimo pude 

hacerle mención de sobra a Lic. Fauzzy Ortiz en escrito presentado a su persona el día 2 de los 

cerrientes donde le expuse cerno el cuerpo de Ley per excelencia como lo es la Ley LEPINA 

(anexo 2); y como Segundo punto con la presente le agregó' constancia (anexo 3) de la Oficina 
de Trabajo Social de Instituto Salvadoreño del Seguro Social del Municipio de llopango en la 

que consta que días estuvo mi hija pasando consulta y la enfermedad por la cual tuvo 

necesidad de los servicios médicos, no pudiendo agregar como pretende el parte medico ya 

glJe hªy Legi�lªc:ión de �obra indic:ªndo gue LOS. OIAGNQS.TICQS. M�QIC.QS. S.QN 

CONFIDENCIALES y solo incumben a el profesional de salud y el paciente, pero como es en este 

caso a los representantes Legales. 

Por todo lo planteado le pido dar por establecido el permiso en base a Ley 

dejar de fastidiar con planteamientos que a mi juicio no se adaptan a la modernidad del 

derecho actual y no basarse en análisis jurídicos de hace mas de 20 años atrás. Se agrega 

copias de comprobantes de atención médica a nombre de Nemy Tsenya Cornejo Ardon, copia 

de contraseña de examen de laboratorio y copia de constancia medica para cuido de paciente 

e Sandra Marisol Ardan Gómez, madre de mi hija. 

000233 
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Dirección General de Migración y Extranjería 
Departamento Control Aéreo 

MEMORANDUM 
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EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

--====�-- ----- --........._;;:::::===--

--

Juan José Ruíz Oficial de Migración 
Destacado en Aeropuerto Mons. Osear A 

(�\ 

4',i�jl';! ¡)1\ 
Romero 

Lic. Fauzzy Ortiz Cáceres 
Jefe Departamento Control Aéreo 

Licda. Susana 
Jefe del De 

Lic. Herbert Hernández Arce 
Diréctor de Control Migratorio 

Notificación 

02 de Diciembre de 2015 

7'J:;:;;:=:r 

$1/ 
V 

Por este medio se le notifica a usted, respuesta de la· Licda. Susana 
del Cid, a través de la señorita Iris Jaimes, por medio de correo 
electrónico dirigidoº al suscrito, en relación al permiso presentado por 
usted por su ausencia de fecha O� de noviembre del presente año, de 
10:00 hrs a las 14:05 hrs. 

En ese sentido, debe de presentar nuevo formulario de permiso bajo 
la modalidad de permiso personal.

Tel. (503) 2339 -9465 (503) 2366-2228 
www.seguridad.gob.sv 
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EL SALVADOR 

DIRECOON GENERA.L<•.' 
MK_iR'-\CION y E.XTP.A�U:f�I.:\ 

Para 

De 

ce 

Asunto 

Fecha 

Dirección General de Migración y Extranjería 

Departamento Control Aéreo 

MEMORANDUM 

Juan José Ruíz Oficial de Migración 

UNÁMONOS PARA CRECER 

=· 

Destacado en Aeropuerto Mons. Osear Arnul ?�i!GR\}<.Romero 
�--===-r 

,;i'·,:"'"'º·•41 /·;•\: 

���/;�;!��:�
z

n;oá��:t�ol Aéreo · �I�ii�\Ji 
Licda. Sus 
Jefe del De 

Lic. Herbert Hernández Arce 
Director de Control Migratorio 

Notificación 

03 de Diciembre de 2015 

'---���-���� \')���-;�/. 

Hago referencia a nota presentada por usted a las 19:41 hrs. del día 
02 de diciembre del 2015, recibida por el coordinador en turno Lic. 
Moisés Escobar, y en la cual relaciona una serie de argumentos y 
disposiciones legales para justificar su ausencia eri fecha 08 de 
noviembre del año en curso. 

Al respecto, le aclaro que es el Departamento de Recursos Humanos 
el que ha emitido opinión en relación al permiso aludido, y mediante 
el cual expresa que las disposiciones citadas del. reglamento interno 
de personal de la Dirección General de Migración y Extranjería y me 
refiero al art. 95 y 96 del citado reglamento, mediante el cual usted 
alude y justifica el permiso presentado, el Departamento de 
Desarrollo Humano es de la opinión; que el permiso no procede en la 
categoría de otros, ya que para otorgar un permiso por enfermedad 
gravísima se deberá adjuntar el parte médico, tal como lo establece 
los arts. 95 y 96 del reglamento interno de personal que usted cita 
como base legal. 

Así las cosas, es el Departamento de Desarrollo Humano· a quien 
usted deberá elevar su petición. 

- -- ~ - - --

Tel. (503) 2339 -9465 (503) 2366-2228 
www.seguridad.gob.sv 





San Salvador 16 de Noviembre de 2015. 

Lic. Susana del Cid Casco 

Jefa Departamento de Desarrollo Humano 

Dirección General de Migración y Extranjería 

000233 

b 

Por medio de la presente le saludo y deseo le éxitos en sus labores 

cotidianas. 

Por medio de la presente le expongo lo siguiente: 

A - Que el día 25 de Agosto del año en curso le interpuse solicitud de brindarme copia de 

mi evaluación al desempeño año 2014. 

B - Que en fecha 06 de los corrientes se me fue entregado copia simple del mismo 

donde aparece, según hoja de entrega, esta foliado en mi expediente a número 231-2 

C - Que en el mismo se indican con baja puntuación algunos ítems sin mayor 

explicación. 

En base a lo regulado en el Reglamento Interno de la Institución vengo a 

solicitarle revisión de los ítems siguientes: 

Numerales 15 acápite primero 

Numerales 16.5, 16.6, 16.7, 16.8, 16.9; 

Numerales 17.1, 17.2, 17.3, 17.4, 17.6, 17.7, 17.917.10 

Numeral 18 todos los ítems de las debilidades 

Numeral 20 El comentario en su totalidad. 

La revisan solicitada me gustaría fuera basada en hechos fundamentados 

jurídieaamente válidos, Feales y documentales no en especulaciones ya que en todo el 

tiempo de estar desempeñado mis funciones en el aeropuerto de Comalapa una sola vez 



se me ha intentado aplicar un procedimiento interno sancionatorio, el cual quedo sin 

efecto, me gustaría saber basado en que hechos y repito no especulaciones se basó el 

Sr. Jefe de Aeropuerto para llegar a semejantes aseveraciones descritas hoy en mi 

evaluación profesional que repito daña mi imagen y honor. 

Comentario personal Lic. Del Cid Casco si la presente solicitud ocasiona 

costos en su respuesta como lo manda la Ley de Acceso a la Información pues hacerlo 

saber y dar respuesta si es posible en los plazos que la Ley manda; ya que me parece 

injusto pagar por un servicio en base a una Tabla de costos y tener que esperar como si 

fuese gratuito. 

JUANJ 

CODIGO 1187 

TEL. 7564-6478 



DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTANJERÍA 
DEPARTAMENTO DE DESARROLLO HUMANO 
EVALUACION DEL DESEMPEÑO LABORAL 2014 

PARA EMPLEADOS OPERATIVOS 
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DÁrns DE LA UNIDAD Y JEFE QUE EVALUA 
'-- ----- - ------ ----'---- -�------'------- �---'----'-' ---r--- --,--- - ----,------- --j 
1 Institución .,P (;J /"1 � ' · 0 -1 O / /4 ;,.tu 
3- l�ombres y Apellidos: fe?'--;¡' C2- � • 

4 -Fecha de Evaluación · · U íl i t} / ;2 é} f .)· -0, (lJ/7 � J /p «·.., (Í u
;DATOS DEL COLABORA R 

6- Apellido y Nombre:(; Q /' /? f!.1 �1
._/ 

7- l�ivel Educativo: 
f / año

9- Puesto que desempeña:

- ./'l 
.. 

1/ /7v;'z., 3/v<-1/, � c1f' ¿ /lu�,.., �x--/u. 

l)<l� Jt;o: cbJ 18· Dirección Departamentoº Unidad C�.n�l, 1

1 O-Nivel del cargo: Director. --- Jefe. -- Coord 

tP'trr{J..O . 

---

()¡(;>al J /4, ,( 

Encargado_ / Supervisor_ Colaborador dif. áreas:
Asisten le: Otros: /.::7/«ViJ, I Oficial de Migración: _· _ - -- - -

/ 
1 l./. 

11-Fecha delngreso O\ ¡Z., /2010 12- Código de Gafe1e l \ 6rJ
13-El Oficial de Migración ha sido evaluado anteriormente : Si V

14- Fecha de (1llirna evaluación: ,44 ,!.'f 7 %"O, 
:i o/<-/.

15- Principales funciones o tareas que realiza el colaborador 

�/4..,C,;'¿)1'7 ¿; U,JJ"a 7,'u S. 

7/1',t, tff WCA 'i.,(, ., e:,,/. doc..u_,,,..../,...., 7o) o/< v/0¡'1..- . 

. /b,_;,,¼ '"",;... dL 
'

1
/4 

• r 
;/ 1 'v-',.,,,.,,c>e,,,,,- c,..'1/- ·" ,1 ,$;:_s ,6� e---../; n /,-,, Y' d /.(..-<::J 

I' ,Y: .. >½ V-Y 'é/4 ✓ /7,:,�c•,·7,.-.,:� / J' :q/2-.¿'é(¿S ?-

NIVEL DE EJECUCION 

16. Evaluación Factores Transversales
INS.ATISF _ADEC 

1. Responsabilidad.
Cumple las funciones, deberes y compromisos inherentes al cargo y a la dependencia, 2 -7 8-11 
enmarcándose en los objetivos y metas de la DGME 
2.Eficiencia.
Cumple con exactitud el trabajo, con un mínimo de errores y en el tiempo estipulado.

2 -8 9 · 10 Habilidad de mantener un alto grado de exactitud y nitidez en su trabajo, evitando perdidas
de tiempo. 
3.Puntualidad.
Asistir con puntualidad al trabajo y cumplir con el horario laboral establecido, respetando 1 - 9 10 · 12 
los horarios para comidas. 
4.Manejo de Información.
Maneja la información directa o indirectamente relacionada a su trabajo confidencial y 1 - 6 7 -8 
cuidadosamente. 
5, Trabajo bajo presión.
Dispuesto a las características extremas de trabajo, tales como horarios de trabajo, tiempo 1 - 2 3-5
extraordinario y rapidez en el desenvolvimiento de tareas. 
6.Cumplimiento de Normas .
Se refiere al grado de cumplimiento de Leyes, Reglamentos y Normas que regulan el 1-2 3 -4
comportamiento institucional, así como los lineamientos establecidos por el jefe inmediato. 
7, Compromiso Institucional 
Genera y transmite los valores éticos y los principios institucionales, en su comportamiento 2- 10 11 -12
y actitud; demuestra sentido de pertenencia hacia la institución. 
8. Actitud hacia el Trabajo. 
Responder a las actividades que se le asignen, la disposición y ánimo de laborar. 2-6 7 -8

9. Aprendizaje. Facilidad 
para aprender, captar nuevos procesos de trabajo y búsqueda de mejoras y cambios. 1-6 7-8

1 
TOTAL 

No 

NIVEL DE DOMINIO 
E MB B R 

✓ 
V 

V' 
v 
TOTAL: NIVEL PUNTOS 
DE DESEMPEÑO SUP 

SUPERIOR 
12-15 

.-:;.

1 1  - 12 tu

13 - 15 /�

ADECUADO 
9-10 

i

6-7
')_ 

. .. 

5-6 
y 

L.,--° "\ 

� 

INSATISFACTORIO 

13 -15 
____/ 

9-10
J_ 

g. 10 r
-

-5)-· 
., 

lnstrucc1on: Encierre en un circulo el Nivel de desempeno a la columna respectiva, de acuerdo al total de puntos obtenidos .
Escala de Calificación por rangos para Nivel de Desempeño: De uno (1) a cien (100) puntos. 
Superior: De 90 a 100 puntos 
Adecuado: De 70 a 89 puntos 
Insatisfactorio: De 69 puntos o menos. 

O 6 NOV 2015 
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Competonte CompetCnt . .  No_Competo.nte_ .. 

17. Competencias á Evaluar .. . Ponderació:1 . ' 

'• 

E MB l;l R NA 
5 4 3 2

. .

1. Servicio a l  Usuario.
Capacidad para prestar servicio al público en forma cortes y diligente e informar veraz y 

3 

� oportunamente sobre lo solicitud requerida por el usuario y/o compañeros o clientes internos.

2. Relaciones Interpersonales.

y
Capacidad de establecer relaciones, crear y rnanlener contados amistosos con personas cuya 3 

colaboración es necesaria para el éxito de la lnslitución.

3. Trabajo en Equipo.
Capacidad de trabajar en grupos, aportando y aceptanldo ideas de otros que conlleven a la

3 

y 
consecución de melas y objetivos comunes, minimizando errores en los procesos de trabajo. 

4. Espíritu de Servicio. ' 

Mantiene una actitud espontánea, voluntaria y desinteresada para realizar actividades propias o 2 

'-/ adicionales al puesto, que contribuyen al logro de objetivos y melas de la unidad e inslilución.

5. Pensamiento Analítico.
Alcance de razonamiento y la forma corno el colaborador organiza su trabajo, e identifica problemas, 

2 

g reconoce la información significativa, busca y coordina dalos relevanles en forma lógica y sisterrnilica. 

6. Conocimiento en el Trabajo.
Conoce su lrabajo y pone en práctica los conocimientos y experiencia; aprende con facilidad nuevos

2 

'-/ métodos para realizar sus tareas y se adapta con facilidad a cambios en el entorno laboral. 
--

7. Motivación por el Logro.
Considera interés en el trabajo, grado de concentración y perseverancia, aceptar riesgos calculados y

2 l/ lograr metas establecidas por la institución. 

8. Manejo de Leyes y Procedimientos.
El nivel de conocimiento y aplicación de las leyes y procesos relacionados con las funciones 
correspondientes al desempeño de su puesto. 

3 

e¡ 
9. Iniciativa.
Posee habilidad para encontrar nuevas maneras de realizar las tareas, y frecuencia con la que hace 

3 

� sugerencias de mejoras en su puesto de trabajo 

1 O. Comunicación Efectiva. 
Habilidad para transmitir el mensaje en forma precisa, verbalmente y escrita; creando un ambiente 

2 1 laboral óptimo para interactuar con los usuarios internos y externos 

PUNTAJE TOTAL 
-5-? 

NIVEL DE COMPETENCIA 

i/Jo C, D.n'?/,¿ ft7 fi , 
----

/Información a tomar en cuenta ara determinar el Nivel de Com etencia : p p 

Cada uno de los factores tiene una ponderación diferente de acuerdo a la imporiancia e implicación de los mismos con el nivel del puesto del evaluado. 

La calificación de desempeño se realizará, identificando el nivel de rendimiento (del 1 al 5) para cada factor de evaluación o competencia, la cual se debe multiplicar 
por la ponderación correspondiente (ver tabla de ponderación), obteniendo asi el puntaje para cada factor. la sumatoria del puntaje de lodos los factores es la 
calificación final. 

A cada colaborador se le dará un puntaje final según la siguiente escala: 

Competente = De 90 a 125 

Medianamente competente = De 60 a 89 

No competente = De 25 a 59 
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18. Evaluación CUalitativa

Debilidades identificadas (áreas de oportunidad) Fortalezas y aspectos a destacar 

119:Requéiimientos de Capacitación y Formadón detectadas (Est�blec�r e� orden las;cap�citacione_s súg�ricfas; de acu.erd� a 
resultados) · . . • . . : . . 1ro. ' ·2cto. · . 3ro. 

o < 

20- Comentarios Adicionales del 'Evaluador� 

22°SEGUIMtENTÓDEL PROCESO:·· 

Recursos Humanos: --��q112_,+, _·...,....._·_, ___ _ 





MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA 

DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA 

DIRECCIÓN DE CONTROL MIGRATORIO 

Reglamento Interno de Personal de la Dirección General de 
Migración y Extranjería. 

DEBERES. 
Artículo 24. Son deberes de los funcionaras y empleados de la 

DGME. 

E.- Respetar a sus superiores jerárquicos, obedecer sus órdenes en 
asuntos de trabajo y observar seriedad en el desempeño de sus 
cargos; así mismo, los jefes guardaran a los empleados el debido 
respeto y consideración". 

PROHIBICIONES. 
Artículo 26. A los funcionarios y empleados de la DGME, se le 

prohíbe además de lo expresado en las Leyes respectivas. 

L.- Abandonar sus labores durante la jornada de trabajo sin causa 

justificada o permiso escrito otorgado por el jefe inmediato, 

según el caso, de conformidad con la Ley. 

SANCIONES. 
Art. 30.- Las sanciones disciplinarias serán las siguientes: 

C.- Suspensión sin goce de sueldo. 

APLICACIÓN DE SANCIONES. 
Art. 31. En la aplicación de sanciones, se tomaran en cuenta las 

circunstancias agravantes o atenuantes del momento. 

La suspensión sin goce de sueldo se aplicara de acuerdo a lo 

establecido en la Ley correspondiente y en los casos establecidos 

en el artículo 24 de este Reglamento. 

UNIDADES EJECUTORAS. 
Art. 32. - Las amonestaciones orales privadas las hará el Jefe 

inmediato del empleado dejando constancia del hecho y si este no 

las atenderé, las comunicara al jefe de la Unidad Organizativa 

respectiva, quien en última instancia amonestará al empleado 

debiendo tomar de este antecedente. 

Las amonestaciones escritas las hará el 

remitirá copia firmada por el empleado a 

Humanas para ser anexadas al expediente. 

Jefe inmediato quien 

la Unidad de Recursos 

Además, es potestad del Director General de la DGME, 
solicitar la aplicación de sus pensiones sin goce de 
sanciones de conformidad con la Ley. 

imponer o 
sueldo o 

Los descuentos originados por la aplicación de sanciones, serán 

notificados y aplicados por la Unidad de Recursos Humanos. 

Previo a toda sanción que fuere impuesta a un empleado, deberá 

serle notificada a éste, para que-pueda hacer uso de su derecho de 

defensa y presentar las respectivas pruebas de descargo. De no ser 

consistente o no existir dichas pruebas, se procederá a aplicar 

la sanción impuesta y su respectiva notificación. 
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA 

DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA 

DIRECCIÓN DE CONTROL MIGRATORIO 
----- ---- ------ -------------- --

San Salvador 10 de Junio de 2014 

Lic. Héctor Antonio Rodríguez 
Director General 
Presente. 

Respetuosamente me dirijo a usted, en relación a hacer de su 

conocimiento falta grave cometida por el oficial de control 

migratorio Juan José Humberto Cornejo Ruiz, destacado en el grupo 

02 del Aeropuerto Internacional Monseñor Osear Arnulfo Romero y 

Galdámez, según relación de los hechos que se exponen a 

continuación: 

A) BREVE DESCRIPCIÓN DEL CASO:

En informe remitido al suscrito por el Lic. Fauzzy Harring Ortiz 

Cáceres, Jefe del Departamento de Control Aéreo, en donde expone 

los hechos relacionados a la ausencia injustificada del oficial 

Cornejo Ruiz, y la falta de respeto mediante la cual expuso al 

Coordinador del equipo de trabajo Lic. Héctor Moisés Escobar, su 

decisión de retirarse de su lugar de trabajo durante el turno 

laboral, en fecha treinta de abril del presente año, para no 

presentarse a laborar el día siguiente uno de mayo del mismo año, 

justificando inicialmente derechos no adquiridos en la condición 

en la que se encontraba en ese momento y posteriormente aduciendo 

quebrantos de salud que hasta la fecha no ha podido demostrar 

legalmente, no obstante en la documentación remitida he informe 

elaborado por los jefes inmediatos del oficial en referencia se ha 

podido determinar que efectivamente ha violentado las 

disposiciones del reglamento interno relacionadas en los artículos 

24 literal I, que regula la prohibición de abandonar su puesto de 
trabajo sin causa justificada y 26 literal E, relacionado al deber 
de respetar a sus superiores jerárquicos. 

En virtud de lo anteriormente expuesto el suscrito Director de 

Control Migratorio es de la opinión que por la gravedad del caso, 

es procedente aplicar la sanción de suspensión sin goce de sueldo 

al oficial Juan José Humberto Cornejo Ruiz, ya que se ha 

demostrado que este mintió para justificar su ausencia a su 

jornada laboral, considerándose además que efectivamente 

constituye una falta de respeto a sus superiores jerárquicos al 

expresar que podía presentar un permiso personal o una constancia 

médica por su ausencia, como si no hubieran leyes y reglamentos 

que regulan este tipo de situaciones. 

En ese mismo orden de ideas, solicito a su digna autoridad VISTO 
BUENO para la aplicación de suspensión sin goce de sueldo de cinco 
días laborales al oficial migratorio de esta Dirección General de 

Migración Juan José Humberto Cornejo Ruiz, de conformidad a las 

disposiciones legales siguientes: 



MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA 

DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA 

DIRECCIÓN DE CONTROL MIGRATORIO 
- ---------···---- - - ----

Se adjunta al presente informe documentación de respaldo: 

1) Informe del Jefe de Control Aéreo Lic. Fauzzy Harring Ortiz

Cáceres, en el cual detalla de forma cronológica los hechos

relacionados he identificado las infracciones cometidas según

reglamento interno de la DGME.

2) Informe del Coordinador del equipo dos de trabajo Lic. Héctor

Moisés Escobar, en el cual plantea la problemática con el

oficial Ruiz,

3) Documento original del permiso personal presentado por el

oficial Cornejo Ruiz.

Instituto 

Elia Ruiz 

de fecha 30 

4) Copia de un comprobante de atención médica del 

Salvadoreño del Seguro Social a nombre de Ana 

Barrera (supuestamente familiar del oficial Ruiz)

de abril del presente año.

Al informar lo que antecede, aprovecho la oportunidad de reiterar 

las muestras de mi más alta estima y consideración. 

Herbert 

Director 
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA 
DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA 

DEPARTAMENTO DE CONTROLAÉREO 

San Salvador 06 de Junio de 2014 

Sr. Herbert Hernández Arce. 

Director de Control Migratorio. 

Presente. 

Respetuosamente y por este medio hago de su conocimiento falta grave cometida por el 
oficial de control migratorio Juan José Humberto Cornejo Ruiz, asignado al grupo dos 
del Departamento de Control Aéreo, destacado en el Aeropuerto Internacional Monseñor 
Osear Amulfo Romero y Galdámez, según los hechos siguientes: 

A) En fecha treinta de abril del presente año, en horas de la mañana el coordinador del
equipo dos de trabajo Lic. Héctor Moisés Escobar, me expreso que el oficial Juan
Ruiz le había manifestado que se retiraría del aeropuerto porque al día siguiente él
tenía que participar en las actividades relacionadas al primero de mayo, y que la
decisión ya la había tomado, por lo que presentaría un permiso personal o una

incapacidad médica, dándole la opción al Lic. Escobar que decidiera si le
presentaba el permiso personal o una incapacidad médica.

B) Ante los hechos planteados por el Lic. Escobar, le solicite que informara al oficial
Ruiz se apersonara a mi oficina para discutir el tema, siendo que minutos más tarde
atendí al oficial Ruiz, solicitándole me explicase la situación planteada por él al
Coordinador Lic. Escobar, expresándome y cito textualmente " Tengo derecho a
participar en los actos de celebración del primero de mayo, ya que es un
derecho sindical que me asiste", ante esta afirmación del oficial Ruiz le pedí que
me dijera a cual sindicato él pertenecía y que cargo tenia dentro del mismo, con el
fin de garantizar el fuero sindical que Constitucionalmente le asiste, expresándome
que hasta ese momento su sindicato estaba en proceso de inscripción, en ese sentido
le exprese que no podía concederle el permiso solicitado bajo esa premisa legal, y
sobre un permiso personal que pudiera valorarse por el suscrito no era posible en
ese momento porque no contábamos con el personal suficiente y la operatividad del
trabajo se vería afectada, ya que los permisos personales son planificados con
antelación entre el empleado y su jefe inmediato, y en el presente caso él estaba de
tumo al igual que todo el equipo de trabajo y si nos basábamos en su argumento
todos los compañeros tendrían el mismo derecho, con la dificultad que el aeropuerto
se quedaría sin ejercer el control migratorio porque no habría nadie que realizara esa
actividad.

C) En ese mismo orden de ideas, hacer de su conocimiento que el oficial Ruiz, se ha
retirado de mi oficina en el entendido que el permiso solicitado no era posible
concedérselo en ese momento, no obstante ese mismo día a eso de las veintiún horas
con diez minutos aproximadamente, recibí llamada del Coordinador Lic. Escobar a
mi teléfono institucional, informándome que el oficial Ruiz, se retiró a eso de las
veintiún horas del aeropuerto expresándole que se sentía mal de salud y que le

haría llegar posteriormente la incapacidad médica, (Es importante ponerle
atención a esta expresión del oficial Ruiz, en el,sentido que aseguro que le darían
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una incapacidad médica, y esto solo es posible solo si efectivamente adoleciera de 
grave enfermedad o que haya un concierto previo con algún profesional de la salud 
que se preste a este tipo-de irregularidades ). 

D) Al día siguiente ( primero de mayo del presente año ) el suscrito se encontraba en la
ciudad capital específicamente en la Alameda Roosevelt y 55 Avenida Norte, frente

al edificio del IPSF A a eso de las once horas aproximadamente, cuando observe
pasar al oficial Ruiz con rumbo al monumento del Salvador del Mundo, se hacía

acompañar del compañero oficial de migración Bernardo Alfaro Galicia, quien se
encuentra destacado en frontera Anguiatu, y según lo observado no identifique que
el oficial Ruiz adoleciera de algún tipo de enfermedad, pues esa fue la razón por
medio de la cual expreso que se retiraba del aeropuerto el día anterior en horas de la
noche, de lo anterior puede dar fé el compañero oficial de control migratorio
Marvin Antonio Alemán, ya que se encontraba junto al suscrito en ese momento.

E) En horas de la tarde del uno de mayo del presente año, recibí llamada a mi teléfono
celular institucional del Coordinador del equipo de trabajo Lic. Moisés Escobar
quien me informo que a eso de las diecisiete horas se había presentado a sus labores
el oficial Ruiz, presentando un permiso personal comprendido de las cinco horas a
las diecisiete horas de ese día, justificando la ausencia a sus labores por atención a
familiar accidentado.

F) Según los hechos anteriormente planteados, el suscrito Jefe del Departamento de
Control Aéreo, es de la opinión que el señor Juan José Humberto Cornejo Ruiz,
ha infringido el reglamento interno de la institución específicamente el articulo 26

literal I, que regula como una prohibición el hecho de abandonar sus labores

durante la jornada laboral de trabajo sin causa justificada o permiso escrito
otorgado por el jefe inmediato, según el caso, de conformidad con la Ley. Y
analizando la conducta del oficial Ruiz, él abandono sus funciones al no presentarse
a sus labores el día siguiente ( uno de mayo) puesto que se retiró aduciendo
problemas de salud y no ha justificado en qué centro de salud fue atendido, pero
además el suscrito puede dar fé de haberlo visto el día siguiente en actividades
normales y que una persona que aduce tener problemas de salud no podría
desempeñar, pero además el permiso presentado es por una causal diferente a lo
argumentado por él; por lo que se puede determinar que el oficial Ruiz ha mentido
con respecto a su ausencia, ya que no puede justificar legalmente lo que expreso
inicialmente.

En ese mismo contexto, también se constituye una falta de respeto a los compañeros 

del equipo de trabajo y a los superiores la conducta irresponsable del oficial Ruiz, 
ya que desde un inicio mintió con respecto a su ausencia, y de forma irrespetuosa le 
expreso al Coordinador Lic. Escobar que decidiera si le presentaba un permiso 

personal o una incapacidad médica, pero que él se retiraría de su turno laboral; 
esta actitud contraviene lo establecido en el articulo 24 literal E, del mismo 
reglamento interno, en donde establece como uno de los deberes de los funcionarios 
y empleados de la institución "Respetar a sus superiores jerárquicos, obedecer 

sus órdenes en asuntos de trabajo y observar seriedad en el desempeño de sus 



--- ' .. a:. -_,.,,,.,.,,-,""",
EL SALY_A_DOR 

MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA 
DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA 

DEPARTAMENTO DE CONTROL AÉREO 

cargos; así mismo, los jefes guardaran a los empleados el debido respeto y 

consideración". 

Por lo que el suscrito Jefe de control Aéreo, después de haber analizado jurídicamente el 
presente caso, es de la opinión que se valore la decisión de amonestar con suspensión sin 
goce de sueldo según lo regula el reglamento interno de la institución al oficial Juan José 

Humberto Cornejo Ruiz, no obstante será su autoridad quien con su más alto criterio 
dispondrá lo pertinente. 

Adjunto al presente escrito original del informe rendido por el Coordinador del equipo dos 
de trabajo Lic. Héctor Moisés Escobar, mediante el cual plantea la problemática con el 

oficial Ruiz, documento original del permiso personal presentado por el oficial Cornejo 

Ruiz, copia de un comprobante de atención médica del Seguro Social a nombre de Ana Elia 
Ruiz Barrera (supuestamente familiar del oficial Ruiz) de fecha 30 de abril del presente 
año. 

Sin más que informar al respecto me suscribo, no sin antes expresarle las muestras de mi 
más alta estima. 

•.- DIRECCIÓN GENER.l.L DE 
(�'\ MIGRACIÓN Y EXTRANJERIA�f SAN S�lVAOOR, EL 5ALVAD01l 
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Licdo. Fauzzy Ortiz 

Jefe de Migración Aeropuertos 
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Por este medio le deseo éxitos en sus labores cotidianas. 
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El motivo de la presente es para hacer de su conocimiento la información 

requerida: 

Que el día veintinueve de abril el Oficial Juan José Ruíz me manifestó que 

necesitaba participar en la marcha del día primero de mayo en conmemoración del día 

internacional del trabajo, mencionándome que si quería un permiso personal o una 

incapacidad a lo cual le manifesté que hablara con su persona porque no era yo quien 

autorizaba dichos permisos, motivo por el cual yo le manifesté a usted que este oficial 

estaba solicitando un permiso para esa fecha en los términos antes mencionados. 

El día siguiente treinta de abril le manifesté al Oficial Ruíz que su persona lo estaba 

esperando en la oficina para hablar con él sobre el permiso, y fue en horas de la noche que 

este Oficial me mencionó que me diera por enterado que él se retiraba porque se empezó a 

sentir mal de salud y que el día siguiente me mandaría la incapacidad, y fue en ese 

momento que le informe a usted que se esté compañero se retiraría por los motivos antes 

expresados. 

El día primero de mayo se presentó el Oficial Ruíz a las diecisiete horas 

presentándome el permiso con una nota del Seguro Social que fue entregada a la 

secretaria Natalia Belloso para que se la hiciera llegar a su persona. 

t 
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Solicitud de Permiso 

Nombre: Ju t.\..J "3" ó 0 E 0i\J fv\� E:_ (l, b G Q..lJE:,T C.i� V � L Codigo:
Unidad, Amo Dcpto: G f-'T�o\.... H ._,1\\. �. (.¡ ll.--¡: e f � L E:- S. - G M fl 1- !\Y·,,
Tipos de Permiso: Personal � Oficial LJ Otros 

Enfermedad D Compensatorio O

D

Especificar I'vlotivo: -'-b_;jt�· �·,__p�..>_. -'-:,_'--=f"_�t,_,'--'\-'-'"4�\...�J..'--'f:,.'-'-'--'-(L-=---'�'--'C'--'C,"":l.c.-'l)�é'-'--)..)--_1 _f':._7">_; _·_o _______ _ 
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Fecha del Permiso: De 'IO.i/D5 /l Y 1 Hasta lo 1 / o5¡ ..i l\l Horario: De: O S . O O A: � i . Q Q 

Fecha de Entrega del Permiso: 

AUTORIZACION DE JEFE INMEDIATO: 

t-; ombre del Coordinadur(a) J<.:fc, Encargad u

,l "citantc 

----·---

Firma y Sello

NOTA IMPORTANTE: Este permiso no tendrá validez t · nscurridos DOS días de la fecha de ausencia ®er.
•· •- -• -• - ... • . ., , . ,  , •�•· � .. • -·· · • ·••··• 
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INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL 

COMPROBANTE DE ATENCION DE EMERGENCIA O REFERENCIA MEDICA 

,.: ípt_contras0nia. rpt 

)RA:·30 /04/2014

:FERIDO 
_TA 

No. AFILIACION: 

NOMBRE: HOSPITAL GENERAL 

ACCIDENTE 

DIAGNOSTICO CLINICO: 

::NTRO DE ATENCION AL QUE SE REFIERE: ____________ _ 

CALIDAD: 

PENSIONADO 

O O O 1 8 g-

FIRMA Y SELLO DEL MEDICO 

FORM. 510001 - 021 -01 -02 
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(J)irección tfe Contro[ =M.ilJratorio 

<Para: .Licáa. Sara Cotto 
Jefe áe{ (J)epartamento áe (J)esarro{{o Jf umano 

//, 

(])e: Lic. Jfer6ert Jfernánáez )f.rce 
(J)irector áe Contra{ :Migrato;:;:;n;;:;o¡-,zf,�'7ffi7rii�==�=;;:;¡;7t 

)f_sunto: <R.gmitienáo {[ámaáo áe atención escri v 

Pedía: 14 áe :Marzo áe[ 2014 

Por este medio remito a Usted, 2 llamados de atención escrito realizados por el Jefe del 

Departamento de Control Aéreo a los oficiales migratorios Juan José Humberto Cornejo 

Ruiz y Rafael Antonio Lemus. ambos destacados en Aeropuerto Internacional El Salvador. 

Lo anterior para ser anexado al expediente de cada uno de los oficiales en mención. 

Atentamente, 

2 O MAR, 2014

ot.·30�� 
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Dirección General de Migración y Extranjería 
Departamento Control Aéreo 

Juan José Humberto Cornejo Ruiz. 
Oficial de Control Migratorio Código 943 
Grupo 02 AIES 

Lic. Herbert Hernández Arce. 

Di rector de Control Mi g
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Li c. Fauzzy Ortiz Cáceres. 
Jefe Departamento Cg!J!r,:_oU.éf:l¡u}---f---r-

.. --·····------------

12 de marzo de 2014. Í 
/ 

medio se le hace el presente llamado de atención por escrito con 

copia a su expediente, por las razones siguientes: 

A) En fecha veinte de febrero del presente año, mientras se encontraba

asignado en el área de llegadas de nacionales y extranjeros, según

rol de trabajo ya establecido, cometió el error de llenar mal una

tarjeta de turismo, y por no asumir las consecuencias según lo

establece la normativa sobre el procedimiento para la recaudación de

fondos, vigentes desde el año 2007, elaborado por la Secretaria

General, ha tomado la decisión de no cancelar el costo de la misma,

en contravención a la norma preestablecida.

B) En ese sentido el Departamento de Finanzas, seguirá el

procedimiento que corresponda según la norma preestablecida a fin

de garantizar el reintegro económico del costo de la tarjeta de

turismo anulada.

Por lo que, a través del presente llamado de atención se le exhorta a ser 

más responsable en el desempeño de sus funciones, a cumplir con celo y 

diligencia las funciones que en función de su cargo le sean asignadas. 

Tel. (503) 2213-7793 -Fax (503) 2271 1874 

www.seguridad.gob.sv 
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COMALAPA, 21 DE FEBREO DE 2014 

Lic. 

Marta Leticia Prieto 

Jefa Unidad Finanzas 

DGME. 

Por medio de la presente le informo que el día 20 de los corrientes 

desempeñando mis labores en la posición de entrada extranjeros por error involuntario y debido 

a un proceso gripal en evolución, escribí sobre la tarjeta de ingreso serie "G" numero 088087 de 

manera equivoca el nombre de la usuaria AIDA MAGDALENA LOPEZ adicional a esto no me 

percate que es ciudadana Salvadoreña con pasaporte de Estados Unidos numero 504086778 

procedente Atlanta/Georgia/USA, vuelo 872, notificándole a mi Jefe inmediato Moisés Escobar 

solicitándole el inicio de los trámites para la anulación Legal de la tarjeta, ya que esta no generara 

el canon respectivo. 

Se adjunta copia de la tarjeta con sus tres partes unidas y copia de la TIE de la usuaria. 

Sin más quedo a su disposición para cualquier notificación. 

TEL. 7925-9199 

Ce/coordinador G2 

000115 





! 

D,reccióo Gencntl de 
Mi�ción y ExtnnJerl:ii 

• 

PARA 

Ministerio de Justicia y Seguridad Pública 

Dirección General de Migración y Extranjería 
Dirección de Control Migratorio 

Ingeniero Rigoberto Pleites Sandoval 
Director General de Migración y Extranjería 

DE u d:i_.;:5)}\_--Lic. Marcial Vela Ramos a/4 ---==-77 · , 
- -

1t 
,,,,,_. '· 

Director de Control Migratorio ·:�' � . ... · · 

ASUNTO Solicitud de Terminación de Contrato ··\··.; 

FECHA 12 de diciembre de 2012 

Reciba saludos cordiales, por parte de esta dirección, deseándole 
plenos éxitos en sus funciones a cargo. 

Sirva la _ presente para rendir informe de desempeño laboral que 
durante el tiempo de su permanencia como empleados en la 
Dirección de Control Migratorio de la Dirección General de Migración y 
Extranjería han mostrado los oficiales migratorios que a continuación 
detallo: 

NOMBRE CARGO FRONTERA 
Juan José Cornejo Ruiz Oficial de Patrullas Puente 

Migratorias Integración 

-

1 

Los oficiales migratorios detallados en el cuadro son empleados que 
no han desempeñado diligente y satisfactoriamente las funciones 
inherentes a su cargo tal como lo establece el Reglamento Interno de 
la Dirección General de Migración y Extranjería, y que en adelante 
hare énfasis a los casos en que se han visto involucrados como 
empleados de esta dirección: 

Juan José Cornejo Ruiz: 
l. Informes en fechas (15-02-2012; 12-03-2012; 18-08-2012;

21-08··2012; por oficiales migratorios de frontera El Poy,

\:� 

. =�·:.�\.:���:\;.:: :::



o

o 



Perquín, Jefe de Patrullas Migratorias y de la encargada de 
servicios generales, por malos tratos a los compañeros de 
trabajo y a los ciudadanos; con comportamiento de arrogancia, 
desconfianza y acoso laboral por parte del oficial Ruiz. .,., 

2. El oficial Ruiz estuvo realizando reuniones de carácter
institucional, en las fechas(23-04-2012; 05-05-2012; 28-6-
2012; 10-07-2012) sin previa autorización de la jefatura
correspondiente; las cuales las realiza en tiempo laboral y en
su tiempo de descanso, valiéndose de información obtenida
por medio del cargo que ostenta como parte de esta Dirección,
misma que estr utilizando para beneficio personal. /,,,, 

3. Se ha recibido denuncia en fecha veintinueve de agosto del dos
mil doce, por ciudadano de transporte colectivo de pasajeros
contra el oficial Ruiz por abuso de autoridad y extralimitación
de funciones.

4. En su tiempo de descanso a solicitado a sus compañeros de
trabajo movimientos migratorios de terceras personas,
desconociéndose el propósito con el que lo solicita, siendo esta
información de carácter personal y confidencial; existiendo un
área especifica que se encarga de extender los Movimientos
migratorios a la persona quien solicita estos servicios.

5. Acta compromiso en fecha cuatro de septiembre del presente
mes, firmada por el oficial Ruiz, en la que se le exhorta para
un cambio de actitud en las diferentes áreas. 
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En el caso del señor Ruiz tiene una serie de informes, de los oficiales 
migratorios que han sido sus compañeros de trabajo, así como acta 
compromiso firmada en la que se le instruye abstenerse de realizar 
actos que comprometen a la Institución, sin haber tenido alguna 
autorización oportuna al respecto. 

Todo lo antes relatado en relación a los oficiales en cuestión, consta 
en sus expedientes de personal, y que esta en resguardo en la 
Dirección de Desarrollo Humano de la DGME. 

No omito manifestar a usted que esta Dirección de Control Migratorio 
en varias oportunidades, atraves de los jefes inmediatos de 
compañeros oficiales se les hizo llamados a reflexionar y a mejorar el 
comportamiento y desempeño laboral; sin embargo no han mostrado 
ningún cambio de actitud en pro de sus funciones. 

Esta Dirección de Control Migratorio es de la opinión que a los 
oficiales Juan Ruiz; no se les 
prorrogue o renueve e1 contrato 1aoora1 que tinaliza el treinta y uno 
de diciembre del presente año, por la pérdida de confianza en sus 
acciones y comportamiento mostrado a la fecha. 

Información que traslado a esa Dirección General, para que con su 
alto criterio haga las valoraciones pertinentes, con el propósito de 
elevar a la superioridad, la conveniencia o no de renovación de 
contrato en cada caso planteado. 

Aprovecho la oportunidad para reiterarle las seguridades de mi más 
alta consideración y aprecio. 



o

o 
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RECIBIDA 

0ESPACHO DIRECTOR GENERAL 

Ministerio de Justicia y Seguridad Pública 

Dirección General de Migración y Extranjería 

Dirección de Control Migratorio 
NCt,!Bf�E: • HORA:� "'-.

..: ;r,;.. 

;�· ?: 

�: �: 

'-i..-:� ¿," 
, " . ' 

PARA Ingeniero Rigoberto Pleites Sandoval 
Director General de Migración y Extranjería 

ce 

ce 

ce 

. DE 

ASUNTO 

FECHA 

Lic. Eva del Carmen Ramos 
Sub Directora General 

Ingeniero Alfonso García 
Director Administrativo Financiero 

Lic. Ena del Carmen de Gálvez 
Jefa de Desarrollo Humano 

Lic. Marcial Vela Ramos 
Director de Control Migratorio 

Informe de oficial migratorio 

12 de diciembre de 2012 

� 
(/ 

·, . .  

,. 

.'.:�' ;,,�¡� (!f' . í. 
.: ........ ··- · .. 

Reciba saludos cordiales, por parte de esta dirección, deseándole 
plenos éxitos en sus funciones a cargo. 

·, ,'-' ¡ 

. ,,
-.. � / 

Respetuosamente le informo sobre hechos en los cuales ha estado 
involucrado el oficial migratorio Juan José Humberto Cornejo Ruiz; 
de acuerdo a informes presentados por los compañeros oficiales 
destacados en la frontera Perquin, informan que el oficial Ruiz se ha 
estado reuniendo en nombre de la DGME con directivos del comité de 
prevenc1on de violencia de Rancho Quemado y con personal 
representante de las instituciones del recinto fronterizo, para abordar

1 ternas como la Trata y Trafico de Personas. 2 o I e. 2012 
i

r

� 7 e:?/:,,,, 
Ante esta situación el suscrito, en fecha cuatro de septiembre del 
presente año sostuvo una reunión en la oficina de la Dirección de 
Control Migratorio de la Dirección General de Migración con el oficial 
Ruiz, en la que estuvieron presentes el señor Herbert Arce, Jefe de 
Fronteras y el Licenciado Fauzzy Ortiz, Supervisor de Fronteras, el 
oficial migratorio Juan José Cornejo Ruiz y el suscrito. Siendo el 
propósito de la reunión aclararle que no es correcto estar asistiendo 
o convocando a reuniones a otras instituciones en representación de
Migración, por lo tanto debía abstenerse de tales acciones, cuando
estás no le han sido instruidas por la superioridad y para dar fe de lo
tratado en la misma, el oficial Ruiz f:irrno un acta com-prnm�so, eR 1-a
cual se le solicita mayor responsabilidad en el desempeño de sus
funciones.

,_,(.,1 ./ /A _,., 0 /;; ;:_,;J ,/ ,,..,.-.¡.A,t:U--,:tCr.,,{;C¡ .. , 

���--�X--
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Posteriormente en fecha veintiséis de noviembre del presente año, 
interpuso una queja en la oficina de Información y Respuesta (OIR) 
en la cual manifiesta sentirse ofendido, porque según él se le violento 
el derecho de libre transito al habérsele notificado que tenia que 
retirarse del recinto fronterizo 
Ciertamente el punto que señala el señor Ruiz, Constitucionalmente a 
ningún ciudadano salvadoreño se le puede restringir el libre transito, 
pero en lo referente a los espacios en control de las instituciones 
publicas y sobre todo lo relacionado a la seguridad publica se pueden 
tomar medidas o acciones que ayuden al cumplimiento de la misma. 

Es de tener en consideración que las acciones que el oficial Ruiz esta 
realizando pone en peligro de manera evidente la integridad y 
seguridad de sus compañeros de trabajo de igual forma la de los 
oficiales migratorios destacados en las diferentes fronteras a las que 
esta haciéndose presente, para indagar sobre temáticas tan 
delicadas, teniendo en cuenta que en los puntos fronterizos los 
problemas de seguridad mas comunes son; Trafico y Trata de 
Personas, Contrabando de mercadería y Trafico de Drogas. 

En conclusión, el oficial Ruiz continúa desacatando lo acordado. no 
omito manifestar que el oficial Ruiz tiene un mal record como 
empleado de esta dirección, información que se puede corroborar 
mediante expediente personal en resguardo de la Unidad de 
Desarrollo Humano, en el cual se encuentran suficientes elementos 
para hacer las valoraciones sobre la no renovación del contrato de 
trabajo del señor Ruiz. 

Es por esta razón y por todo lo anteriormente relacionado esta 
Dirección sugiere que este caso sea del conocimiento de la Dirección 
General para que con su amplio criterio el hecho sea esclarecido y se 
tomen las medidas que considere oportunas. 

9 ª . Calle Poniente y final 15 Ave. Norte, Centro de Gobierno 
Tel. (503) 22137730- Fax (503) 22137731 

www.migracion.gob.sv 





De este comportamiento se solicito opinión sobre el caso al Jefe de la 
Unidad Jurídica licenciado Aníbal Moran, siendo su orientación que se 
aplique lo establecido en la cláusula segunda del Contrato de 
Prestación de Servicios Personales FAE siendo las sanciones 
siguientes: Amonestación, suspensión, destitución o podrá acarrear la 
terminación anticipada del contrato. 

Recientemente aconteció un hecho, el día sábado veinticuatro de 
noviembre de dos mil doce, en el cual esta involucrado nuevamente 
el oficial de patrullas migratorias Juan José Humberto Cornejo Ruiz, 
quien esta asignado en frontera Puente Integración, se apersono a 
frontera el Amatillo. 

Por tanto vale la pena esclarecer lo acontecido en fecha veinticuatro 
de noviembre del presente año cuando el oficial Ruiz se presento al 
recinto fronterizo El Amatillo, quien se acompañaba de otras personas 
de quienes se desconoce sus nombres, de acuerdo a información 
recabada en !a frontera, e: oficial Ruiz manifestó a! cabo Manuel Marín 
de la Policía Nacional Civil, asignado a la frontera en mención que el 
propósito de su visita el día veinticuatro de noviembre en el recinto 
fronterizo El Amatillo era para reunirse con los jefes de Aduana, 
Policía Nacional Civil, Cuarentena, y migración, para trabajar en un 
plan de acción para la frontera "Rancho quemado, Perquín" y para 
tratar temas que se dan en todas las fronteras, información obtenida 
por el oficial Melvin Figueroa ( oficial migratorio) mediante informe 
escrito, ante esta situación y en consideración que la institución no 
tenía programado ningún tipo de actividades con las instituciones de 
esa frontera y que el oficial Juan Ruiz no había solicitado la 
autorización para realizarlas, se le requirió que se retirara del recinto 
migratorio por medio del oficial migratorio Melvin Figueroa. 

Agrego que el señor Ruiz a obtenido información relacionada con las 
temáticas que están investigando en la ADESCO Naturaleza para 
el Desarrollo de Nahuaterique, por el cargo que tiene como oficial 
migratorio de la Dirección General de Migración y Extranjería, el 
señor Ruiz esta obligado a respetar los lineamientos de la 
superioridad y !o establecido en el Reglamento Interno, siendo esta 
acción una de las prohibiciones que esta regulado en el Reglamento 
Interno de Personal de la Dirección General de Migración y 
Extranjería vigente, en el articulo 26 literal "a" "alterar, falsificar, 
destruir o sustraer información pertenecientes a la Institución" 
siendo uno de los deberes de los empieados de la DGME guardar la 
reserva y discreción necesarias en los asuntos que tenga 
conocimiento por razón de su cargo. Faltando a los principios de la 
Ética Publica, la que reza en su articulo 4 literal "g" Guardar reserva 
sobre hechos o información licita, de los que conozca con motivo o en 
ocasión del ejercicio de sus funciones y no autorizarla para fines 
privados. A demás de ser un principio es una Prohibición Etica. 

O O O 1 2 6 
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MEMORANDUM 
EL SALVADOR 

..• ,¡•:, , ... �. -

PARA: 

ce. 

DE: 

FECHA: 

Dirección Administrativa-Financiera 

DGME/DAFl/1133244/2012 

Lic. Marcial Vela Ramos 

Director de Control Migratorio 

1 de noviembre de 2012 

0 O O 1 -¡ 5 

ASUNTO: REMITO OPINION LEGAL SOBRE CONDUCTA DEL OFICIAL DE CONTROL

MIGRAGRATORIO JUAN JOSE HUMBERTO CORNEJO RUIZ 

Reciba saludos cordiales, augurándole plenos éxitos en sus importantes funciones que a 
diario realiza. 

En referencia a su memorándum de fecha 14 de septiembre del 2012, mediante el cual 
adjuntó informe sobre conducta reincidente del oficial migratorio Juan José Humberto 
Cornejo Ruiz, respetuosamente remito opinión emitida por la Unidad Jurídica de esta 
Dirección y recibida este día según nota Ref DGME-UJUR-1130227. 

Por lo anterior, se recomienda considerar las sanciones pertinentes conforme a lo indicado 
en el tercer párrafo del memorándum antes citado. 

En espera de su atención a la presente, me suscribo de usted. 

Atentamente, 

Anexo: Memo Ref-DGME-UJUR-11302277 DE FECHA 29/10/2012 

O 7 NOV. 2012 

9• Calle Poniente y Final 15 Ave. Norte, Centro de Gobierno 

Tel.: (503) 2213-7724- Fax (503) 2213-7728 

www.migracion.gob.sv 
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EL SALVADOR 

Ministerio de Justicia y Seguridad Pública 

Dirección General de Migración y Extranjería 
Dirección de Control Migratorio 

:.:i:,�.:n•.11 ,•,,;.,u,• 

MEMORANDUM 

Para lng. Alfonso García Rivera 
Director Administrativo - Financiero 

ce Licda. Ena del Carmen Ramírez de Gálvez 
Jefe de Desarrollo Humano. 

.. 

Herbert Hernández Arce 

De 

Asunto 

Fecha 14 de Septiembre de 2012 

Atentamente por este medio remito documentación relacionada a la conducta reincidente del Oficial 

Migratorio Juan José Humberto Cornejo Ruiz, según el detalle siguiente: 

1. Informe suscrito por el Oficial Migratorio Brayan Aparicio, que actualmente se encuentra

asignado a Frontera Perquín, que dicho documento es coherente y reafirma los hechos

denunciados en los informes anteriores suscritos por oficiales migratorios, los cuales se

presentaron a Desarrollo Humano, en fecha 05 de septiembre de 2012. Manifestando

además en su informe que el Oficial Cornejo Ruiz, se refiere a los superiores ya sea

supervisores, jefes o los mismos compañeros de trabajo, de una forma no adecuada, con

palabras soeces, no acorde al comportamiento de una persona educada, realizando dichos

comentarios en presencia de personal de otras instituciones.

2. Informe de fecha 07 de septiembre de presente año suscrito por el Oficial Migratorio Brayan

Aparicio, en el cual se hace constar los siguientes hechos:

a) que el día 05 de septiembre del año en curso, el oficial Juan José Humberto Cornejo

Ruiz-, en- horas de fa realizó· llamada tetefórrica-a-frontera-Perqo-ín, ·preyantando si el

Licenciado Marcial Vela había visitado dicho recinto fronterizo, posteriormente solicito al



oficia Brayan Aparicio, que si lo podría "apoyar con un movimiento migratorio", 

brindando el número de DUI 04503205-0, el cual pertenece a Erika !liana Rodríguez 

Gómez, al parecer lugareña de Rancho Quemado, y que quería verificar el último 

movimiento migratorio del mes de agosto, siendo la respuesta del oficial Brayan Aparicio 

que en ese momento no tenía sistema por lo que el oficial Cornejo Ruiz manifestó que 

llamaría más tarde. 

Realizando a las 19:49 horas; la segunda llamada preguntando si ya había sistema, a 

lo que se le respondió que a un no se tenía sistema en dicha frontera. 

Que el día 07 del mes y año en curso, a las 18:01 horas; realizo el oficial Cornejo Ruiz la 

llamada telefónica, solicitando la misma información de movimiento migratorio 

correspondiente al documento arriba mencionado. Es necesario dejar en claro que el 

oficial Brayan Aparicio plasma en dicho informe que desconoce las intenciones por la 

cual se requería dicha información. 

3. Informe de fecha 08 de septiembre de 2012, suscrito por el Oficial Carlos Monge, quien se

encontraba cubriendo vacaciones en frontera Perquín, manifestando que a las 16:46, recibió

llamada telefónica del Oficial Juan José Humberto Cornejo Ruiz, el día 07 del mes y año en

curso, en la cual solicitaba movimiento migratorio, omitiendo mencionar nombre,

manifestando que dicha solicitud era para su defensa, a lo que el oficial Carlos Monge

manifestó que no se encontraba en la oficina y que no podía brindar dicha información.

A las 17:48 horas; el oficial Cornejo Ruiz, llamo nuevamente al oficial Carlos Monge,

dejando tres llamadas perdidas.

No se omite manifestar lo expresado por el oficial Carlos Monge, que desconoce para que

necesita dicha información el oficial Cornejo Ruiz.

4.- Informe de fecha 1 O de septiembre de 2012, suscrito por el oficial Brayan Aparicio, en el 

cual manifiesta que a las 12:02 horas; del día 08 del mes y año en curso, recibió llamada 

telefónica por parte el oficial Cornejo Ruiz, en donde le manifestó que necesitaba el 

movimiento migratorio de una persona, brindando el número de Documento Unido de 

Identidad 04503205-0; y que el oficial Cornejo Ruiz, le dijo "te voy a dar la clave de Luís 

para que no quede registro de tu usuario", posteriormente dio la clave "perico 1936 ó 1938, 

a/ti proéa cual- es" � Posteriormente el ofiGial füayan ApariciG, manifestó que tenía que 

atender usuarios que esperara un momento, luego de atender la ventanilla, regreso al 
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teléfono y que después de 6 minutos aún seguía en línea el oficial Cornejo Ruiz. Manifiesta 

el oficial Brayan Aparicio, que desconoce del por qué necesita dicha información, y que él 

tiene conocimiento que según instrucciones no se puede brindar información confidencial sin 

previa autorización y mucho menos ingresar al sistema con el usuario y clave de otro 

compañero. 

En relación a lo anterior es necesario manifestar que el proceder del oficial Juan José 

Humberto Cornejo Ruiz, son faltas graves que contraviene lo dispuesto en las disposiciones 

legales, específicamente en los siguientes: 

Reglamento Interno de Personal de la Dirección General de Migración y Extranjería, 

Deberes 

. Art. 24.- Son deberes de los funcionarios y empleados de la DGME: 

f) Atender al. público en forma respetuosa y esmerada, guardándole la consideración debida,

e) Respetar a sus superiores jerárquicos, obedecer sus órdenes en asuntos de trabajo y

observar seriedad en el desempeño de sus cargos; asimismo los jefes guardarán a los 

empleados el debido respeto y consideración. 

Prohibiciones 

Art. 25.- Al funcionario y empleado de la DGME, se le prohíbe además de lo expresado en 

las Leyes respectivas, lo siguiente: 

LEY DE ÉTICA GUBERNAMENTAL 

Principios de Ética Pública 

Art. 4.- La actuación de los servidores públicos deberá regirse por los siguientes principios 

de .la ética: 

g) Confidencialidad: Guardar resera sobre hechos o información licita, de los que conozca

con motivo o en ocasión del ejercicio de sus funciones y no utilizara para fines privados. 

Deberes Éticos 

Art. 5.- Todo servidor público en el ejercicio debe cumplir los siguientes deberes: 

f) Deber de Confidencialidad: Guardar la discreción debida, respecto de los hechos e

iRformaciones eR el ejercicio-de sus funGioRes, siempre-que-Ro afeete· el-iRterés público. 



Prohibiciones Éticas 

Art. 6.- Son prohibiciones éticas para los servidores públicos: 

b) Utilizar, para beneficio privado, la información reservada o privilegiada que obtenga en

función de su cargo.

En consideración a lo antes expuesto, el suscrito Director de Control Migratorio, informa lo 

siguiente: 

Que se en base al ordenamiento jurídico interno y demás leyes, la conducta presentada por 

el oficial migratorio Juan José Humberto Cornejo Ruiz, además de ser reincidente y generar 

una pérdida de confianza, daña la imagen de la institución a la que representa, es una grave 

violación a los artículos arriba descritos, por lo que el suscrito considera que se valore la 

continuidad laboral del oficial Juan José Humberto Cornejo Ruiz, así mismo no omito 

manifestar que sería oportuno solicitar opinión lega: a la Unidad Jurídica respecto a los 

hechos y la forma de proceder ante tal situación. Pero será esa Dirección Administrativa -

Financiera, la que con su amplio criterio evalué el procedimiento a aplicar. 

Me suscribo de usted, no sin antes reiterarle las muestras de mi estima y consideración. 

Atentamente. 



03 de septiembre de 2012 

Por este n1t=dio hago Lle su conoctn"l:ento algun0s 3contecin1ier,tos que a mi parecer no 
s:r !05 indi::.ados de un Oftciai de Migración. 

l\'ii :1ornbr(� es Bry�n ApariC!o, Código �nstituciona\ 1175
1 

destacado en el puesto 
'-cnteriw d2. ::>erquín desde que éste se inaugu1·6 el lQ de Agosto del 2011., y con el apoyo del 
L;c. Herbe,·t Arce fuimos al que Jugar que se convertida e ia nueva frontera. E! encargado en 
ese entonces "'ra el compañero Elíseo Henriquez, código 0508, ahora destac.ado corno 
:cordinador de !a frontera El Puv. 

Hago refe,encia ;¡ ei compañero �liseo pc,rq,;e d.;rante e·, es:uvo ·:o:-r.o Encargado del puesto 
;�;i5rato:·io en Pe,quín, !a ,:ocrdinación .::on •.:'! pe1 sonai de PNC, de ,:ontrnl Migratorio y Fiscai 
e:o rr:_-:.¿_):_bue:;_:::_, y nur;ca tu'..llmos aigún altercado aue no . i:. nudie:r,3 ,olucionar �P el mismo 
rr,c,ne'.1to, cabe mer.cicnar aue el p,c,,onal de PNC en esta froqtero soiaf'fler,te i::s de tres 
e!e·Tientos, un Cabo y dos Agentes, que cada tTtes !os ca1nbian ::.:egún sus roíes de trabajo, en 
pocas palabras nosotrcs como Oficiales de Migración, trabajamos :on ellos 2 turnos de 8 días y 
'.uego los rotan. Ou�-¡:¡nte ios casi 6 rneses de estar enear.5.ado e! c-:J.f!1pañero E�iseo repito, no 
tuvirncs rnavc: pt·Jb�,::rnas cvn ei personal -::ie PNC,. e! contrat"ic -era muy buena la coordinación. 

Luego que 21 compafit:-ro ::íLsEo lo tra�iadarar: pare fa frontEra E1 Puy i:una sernana antes de la$ 
elecciones d�/ 11 de �.'la:zo Je 2011L en'=¡ mismc \'ehícuio que !o tr3stadaría, :/enia a bordo el 
compañ,2:c hJan Ruiz,. que ocupada ei !a vacante que estaba dejando el cornpañero E!rseo 
Henriqu12z !Encargado de trontera},, e� ese turno se rne inf0r:nc •�iU::> se 'ne habían asignado las 
·,acacior.es anuales, por io tanto par;; :as \IOta.ciones vo iba <1 estor g::iza;,do de mis vacaciones v 
JJan Rutz me nabía mene.tonado que quería que mi persona esttNiera apoyando p.ara el día de 
'a, votac:ones (3.1 de marzo de 201.1;, aun en mi '1acación, e! hi:o las gestiones v luego se me 
so 1 icito ir a a rY.¡ar1 ya q:,;e e-i Centre :=ivico (ba .:1 ser : .. n1 centr<., d'1--.: -✓otación para {a gente que 
í'?s:de 2n ei ::x nof:;.;'):-1 ;Je t\Jahuaterique-, que e! m1..;¡1ic1p;o de /J.ran1bala todav,a sigue dand'o 
segui:7iento a este que era de su IurisdicciOn. 

Lá fecha de� 10 dt:: rrt�fiO de ?.011: SE i1.V� tra:-:;i<'.::ldo hacia to frontera Perquín con los 
1�.ornpañeros �atl!, que ::iescanczca su ape!Vido y código pero ,':ltie €.'-:n ese mornento estaba 
destacado en :a s:r,::intera de chinamas, y también 1b2 et compafiero Moctesto que para ese 
momento er.?. piloto ,fo una de !as patruilas migr;,,to,·ias metropolitanas,' con 4 •=Íementos de fa 
PNC. Desde el momento de ilegada a! re:::111to fro,1terizo empezamo� ;,i apoyar :a frontera. E! 
propio día de ia;; e!ec:i!;nes 12-rnpelamo'.:: 1abores a ias .S a.m '/ r:1 día pues prometía ser 
bastante movido; se instaíé eJ personal dei TribJ¡:a1 iup ... •::rno ':Jec:c-r2í : comenzamos a hacer 
movimientos rnig¡-¡_;torlo,. El compañero R.aúi ·cs'.uvo !a may0r parte :iE:i tiempo en la oficina 
generando los :novimieritos r,,¡gntonos v -=i cornpai'!ero f-,1odestc ,- mi ¡:,Hso:1a estuvimos en la 
posición de pedmetro �:Jntamente cor �1 c.of"'0;1añera ca-los :•./icns'= qu 1:: estaba cúbdendo mis 
vacaciones en ese memento,·:- �ambiE:ri -:::! conq]a?;Qr�J .':.Jar. R· iz. 

El día de tas efeccio!'"tes a 2sc de :as 10:20 ece ;a ;13ñan2 ;1ubo :.i� pequeño 1T!a! entendido con 
21 con-1p2.ñero rv1oGesto. que hab1a oeírnan':.1::.do en �¡ p-e:-Ím:-!tro durante tod.a la mañana} é1 
rre ·ijo que rie::c:sitaha ,.o . aí agua ya qu� no ½abí¿ tornad , v !e dije "ok, dale'·', luego regreso 
y me manifes'.6 qu1c el con:paiiero Juan le babia i/arr-ado la atención por no haber coordinado 
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que a !guien oc.up ara la posición de 2! y no ::!esc; !d2r  ,�i ¡:i2rím etro, no omito decír que en ese 

momento estaba relativamen te controlado porque  estaba Carlos Monge, el Cabo Rogelio que  

estaba de apovo v dos ager.tes mas :  en ese  morne to  r::si:aba pasando gente que  ya  hab ía 

em it ido e! sufragio ;1 pasaba fíer.tE: ai  portón ¡:,aré, co, p rdr algún refrigerio para sus h ijos o 

para e l los mismos_. 'i nosotros sab íamos q u e  ia gente no in tentaría cruzar la frontera s in h acer 

su  registro migratorio porque se ie había expl icado de antemano, en hOías de  ia tarde el 

compañero juan Rutz., er,cargadú de ia frontera n1anifestó que si alguien "ta gente ya había 

hecho lo q ue  ven [;;; a hacer, que se retire o si va a cruza r enfrente del portón que  pase a 

regi strarse a migración'', con la intención que la gente ya no estuvi era pasando a cada 

memento fre11te a i  rec into, y en vari as ocasiones se observo que el com pafíero Juan levanto la 

voz a usuar ios q u e  oasaron a comprar algo y se regresaron, d iciéndoles que "este es un  pu esto 

fronterizo .. y s i  va él cruza1· a cada  r,,omE•nto, tiene que entrar a :a ofic ina para su registro 

migratorio", unas personas  se molestare. por eí tono en e! que se dio dicha ind icación. 

Nuestro apovo terrninü ap ! oximad,rn1ente a las 20:30 hor as, v con ei compañ ern Modesto y 

Raú l estábamos coordinando a qué horas nos retiraríamos el ,:J fa s iguiente ,  a !o que acorda mos 

que tipo G7:00 hor;:;; estaba b1er va que el d ía fue agotador ;:ior l a  afluencia de  persona,: ( unas 

1,.500 que votaron e ;'l el Cen tre· c:v:co . .  v unas 2 ,000 que so!arnente- utdi zaron ei pu nto para 

cruzar e ir a el centro ck -✓otac¡Ón que ies tocaba). En ese momento i lego juan Ruiz y nos 

in forrno que r.o :-etir��Í3n10� a ia:; 04:3C �,oras, a io Gue resoondi mcJs que era demasiad0 

temprano y que tarnbiel'. el Pi lot-:i de la Patruiia tenía que descansar oara poder estar ef' 

cond iciones óptimz,s de conduci r, y· empezó una discus ión sobre q uien tenía que  da:· ia orden 

de  a qué horas se ret i raba 21 persoria l  de  apoyo (migración y PNC) porque Juan !e -- - 3 n ifestó a 

Modesto q L:e  la patrul la queda a orden de éf, porque est� en ia frontera que  él e:. > " -::3�,;n, 

respondiendo que  el redb€ la ord ,:n  ::ie! jefe de Patr!l l ias_. en !a m211ana el con . ,:,añero Raúl, 

descanso en una habitación que  :.dentro estaba ia reg2dera y ba110, y m;entras él se bañaba, 

Juan Ruiz ingreso ·a la habi�acíón sin oermiso, v además ret,rn toda :a ropa d€ cama que Raúl 

habfa puesto.- v .:L: andc- Raui sat ió !e 1::rcon:r6 que v2 hab;a retirado le ropa de cama, y Juan ie  

manífestó, "¿ y tod2.vÍ-c\ no se har, ½ do(, ya  ?.S 1 Oía que  se vayan 11

, -.¡a estando dentro de la 

patru l la, a las 06: 15 .  falt;s:b,= ei Cal)o R.ogei 10 que esta: a aríegíando sus cosas_. Juan se acerco a 

ia patru l la  v :1os dije: si '::'. i Cabo  no sa!e en :!.O min utos, io dejan, y Modesto ,·espond ió que e!  

vehículo estaba a cargo de é l  í!O de  otra persona v te 01 .-:.1 que  regresi'lr con todas las personas 

que l ievo a !a front,;;r2. f. l  trato no fu¿; rn uv  agradab,e y e i  ambiente :10 fue muy l !evadern. 

En otras oport.u:: i,:i �;:.� -:::� e eh:::·.1a:->J .a ·;;e:z a .)�;uar 10s, p0r q1..¡e a veces no sabe11 que  es f;--ontera y 

qu ieren pasar d':: l argo s iP . ac2: - con trol; en una  ocas ión que. l a  fe�ha r.o recuerdo en este 

momento, l !ega c �1n ::íos · 1<;'1k:uios Ur!O  ;,rovenie�,te de Honduras v otro de E! Salvador de 

fami l i a  muy pud ient:: aparent(�inente tenian una  reunión farn i í i ¿;r en el punto fronterizo_. 

cuando me p ��rca·;·� d e- ese ev •?rrro q iJe ocu¡rfa:
1 
venia de c imorzar Juan Kuiz y !e mostré que  me

dCababa de  en1.é1 2r de J ¡cha reun ión óonrie hab ía  también NNA que no sabíamos la 

.1 :acionai tdad� •,.¡ en ese mor{1rento :;�n -:r:-uz.ar patahra co�rnigo -.;.t¿ di rigió ;a ios usuados o¡ue 

estaban en }a -eun ; c,:1 faf!1 i i i r11 '·i !e ingreso a !a Jficin2 peía real izar su control n1igratorio a lo 

cual accedieron �•e",:; ai perc ;,t;;-;,-se q ue tos N, ;\ no ten/o pas,;porte, esto lo supe porque Juan 

-ne lo manifestó './ª .,1;e me -=ncontraba a d istanda sí;, r,oder escuchar la c:onver,ación; va en  !a

oficina !ogre not .. r un  :imb i'c'nt2 tenso, y fue poc e! ,upuesto ;na ltratG que los usuarios

recib ieron de par te del Enca rgado de ,a Frn ,tera de Pe·quín _. y lu ego pude presen ciar  cuando

¿¡ ,elevo ! a  vos para dejar c\a,e, 1�ue en 'ª frontera �odos hacian control independientemente

segu ia n su carnina,. ·l ·/aí ios t.: �ua( ics que ?)O r"Jnozco por nombres, h� preguntaron dónde

:}od ían l lamar para quejarse de! ,;1 a ftr2to recibido, Jt:an respondió que podían hablar al

ri úmero que estaba pegado en u.1a publ icidad de M¡gradón {el 22.13-7777}; y un usuario de

nacional idad hondureña fue citado para suµuesíamente ,egular la situación migratoria porque

a ju icio de! E ricargado de frontera, tenla que ser citado v e l  usuario manifestó que no sería

solamente una qu2ja si no J ll.il denu;ic'a por maltrate.
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Y U!la de las ::osas (lUe tar.1µ0::0 •:eü 2decuadc: �!; '.¡:_; fc,rrr:a .:)r� 'u-atdrse a los superiores ya sean 

estos supervisores, jefes o los mismos cornpa,- eros de trabajo; que en varias ocasiones lo ha 
tratado de (y :ito textuaá,ente la" pai2bras de é!): "estos ;;or. unos culeros", "la camisa ies 

quede grande1

• v s:¡-c:lé:--'2s fr.�-;es, que en Jcasiones han estado presente el pe:--sona! de PNC o 

de Relaciones CxtE:<cres. !2 verdad no recuerdo haber!o escuchado r,�fení:,e así de los 
compañeros o jefes de:ar�!:: je us.uaríos. 

El die sába:c 25 JE. �s:e �es .- .;�J2n ��ui2., a eso de !as 10:2C de !2 :-r:aF1ana me rnanifesto que iba 
a salir,. c�an'Jo ·12, i--ab::i ��a:·:-1Li300 su ropa e !ba de civ(I, rne entrego \(!s :!aves de la oficina y la 

habitacion. ; t2rnb;er, ei �.e.c;.ar de equipo, le pregunte para dorde va-:, y �ne dijo, ·"si habla 
Fauzzv deci!e I t..:e ar,d::; en i2 c!!nicf'; \o extraño que un día antes -yo ful a p3sar consulta por un 

procese �ripal q� .. 2 I� !�r� .--L 
1
• '?· .. •1derite a la ho¡·a de atender uscano y pedí ei permiso ai 

Encargado y es�e dcrns- 2! '.:.:: .. �r·:E: �ara !a au-tor·¡1.ación, v m-e dijo !T1e sacas rr-1edicina con tu 
número d·� e,-q:;e rJ•-2r•te: ' .. fe ::J;je que si, cu.ando pase consulta ia doctor2 rne dijo que no se 
podía sacar .-.�, T,ed1c·n2 'JE .a indicada porque eí tratamiento so:o e1·a Dara '.ma persona y me 

dijo que oara av.Jdar¡,::- -:/ :-.:::::-:-·oañe;-o se iba a abrir un nueva expediente oorque no tiene en 
esa dínica y· ne \JL.t·jG 2ccede 1 .3 dar datos, entonces no sé porque el d i1 sigciente, quería dar 
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LIC. HERBERT ARCE 
JEFE CONTROL TERRESTRE Y MARÍTIMO 
PRESENTE 

BUENAS TARDES, 

000102 

07 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

POR ESTE MEDIO HAGO DE SU CONOCIMIENTO QUE EL DIA MIERCOLES 05/09/2012, EL 

OFICIAL DE MIGRACION JUAN RUIZ ME LLAMO EN 2 OCASIONES, LA PRIMERA LLAMADA 

FUE EN HORAS DE LA TARDE, PREGUNTANDOME SI EL LIC. MARCIAL VELA HABIA 

VISITADO ESTA FRONTERA, Y TAMBIEN ME PREGUNTO SI LE PODIA "APOYAR CON UN 

MOVIMIENTO MIGRA TORIO", ME DIO UN NUMERO DE DUI EL CUAL ES: 04503205-0 QUE 

PERTENECE A ERIKA IUANA RODRIGUEZ GOMEZ, APARENTEMENTE LUGAREÑA DE 

RANCHO QUEMADO, MANIFESTANDOME QUE QUERIA VER EL ULTIMO MOVIMIENTO 

MIGRATORIO DEL MES DE AGOSTO, A LO CUAL RESPONDI QUE NO TENIA SISTEMA, Y ME 

DUO QUE LLAMARIA MAS TARDE PARA VER SI PODIA BRINDARLE APOYO. 

LA SEGUNDA LLAMADA FUEA LAS 19:49 PREGUNTANDOME SI YA HABIA SISTEMA Y 

RESPONDI QUE TODAVIA NO TENIA SISTEMA A LO CUAL ME DUO QUE ME LLAMARIA EL 

SIGUIENTE DÍA. 

ESTE DÍA (07/09/2012), VOLVIO A LLAMAR A LAS 18:01 PIDIENDOME LA MISMA 

INFORMACION DEL MOVIMIENTO MIGRATORIO DE EL DUI ANTES MENCIONADO. 

DESCONOSCO LAS INTENCIONES POR LA CUAL ME REQUIERE DICHA INFORMACION. 
!'\ 

E MIGRACION 





Lic. HERBERT HERNANDEZ ARCE 

JEFE DE CONTROL TERRESTRE Y MARITIMO 

PRESENTE 

000101 

Perquín, 08 de Septiembre de dos mil doce 

Lic. Herbert Arce, por este medio hago de su conocimiento sobre una llamada recibida este día siete de 

septiembre de dos mil doce a las 16:46 horas por parte del oficial migratorio Juan Ruiz; quien estuvo destacado 

anteriormente en esta frontera, en donde me solicita el movimiento migratorio de una persona cuyo nombre 

no menciono, haciéndome saber que era para su defensa, a lo cual respondí que no me encontraba en la 

oficina y que no se la podía dar, no omito manifestar que nuevamente me llamo a partir de las 17:48 horas; 

dejándome tres llamadas perdidas en mi celular, sinceramente desconozco para que necesita dicha 

información, mas sin embargo según instrucciones recibidas con anterioridad, tengo entendido que no se 

puede proporcionar información relacionada al sistema sin previa autorización, por lo tanto elaboro el 

presente para lo que usted estime conveniente. 

CARLOS MONGE 

OFICIAL DE MIGRACIÓN 

FRONTERA PERQUIN 





LIC. HERBERT ARCE 
JEFE DE CONTROL TERRESTRE 
PRESENTE. 
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10 de Septiembre de 2012 

POR ESTE MEDIO HAGO DE SU CONOCIMIENTO Y DANDOLE SEGUIMIENTO AL CASO DEL OFICAL 

DE MIGRACIÓN JUAN RUIZ QUE EL DÍA 08/09/2012 A LAS 12:02 HORAS RECIBI UNA LLAMADA DE 

EL, MANIFESTANDOME QUE NECESITABA EL MOVIMIENTO MIGRATORIO DE UNA PERSONA 

DANDOME EL NUMERO DE DOCUMENTO 04503205-0 Y ME DIJO: ''TE VOY A DAR LA CLAVE DE 

LUIS PARA QUE NO QUEDE REGISTRO DE TU USUARIO" POSTERIORMENTE ME LA DIO LA CLAVE Y 

ME DIJO: "ES PERICO 1936 O 1938, AHÍ PROBA CUAL ES" TERMINO DICIENDOME, LUEGO LE 

MANIFESTE QUE TENIA QUE ATENDER USUARIOS Y QUE ME ESPERARA UNN MOMENTO, ATENDI A 

LOS USUARIOS Y EL SE MANTENIA EN LINEA Y LUEGO COLGO LA LLAMADA DESPUES DE CASI 6 

MINUTOS DE ESPERA. REALMENTE DESCONOSCO PARA QUE NECESITA DICHA INFORMACION, Y 

SEGÚN INTSTRUCCION RECIBIDA NO SE PUEDE ESTAR BRINDANDO LA INFORMACION 

CONFIDENCIAL SIN PREVIA AUTORIZACION Y MUCHO MENOS INGRESAR AL SISTEMA CON 

USUARIO Y CLAVE DE OTRO COMPAÑERO. POR TAL RAZON ELABORO EL PRESENTE PARA LO QUE 

ESTIME CONVENIENTE. 





D1recc1on Gcncrdl oe 
Migr:mon y Extra111ena 

Para 

ce 

De 

Asunto 

Fecha 

Ministerio de Justicia y Seguridad Pública 
Dirección General de Migración y Extranjería 

Dirección de Control Migratorio 

MEMORANDUM 

Licda. Ena del Carmen Ramírez de Gálvez 
Jefe de Desarrollo Humano. 

lng. Alfonso García Rivera 
Director Administrativo - Financiero 

05 de Septiembre de 2012 

000098 

Atentamente por este medio remito documentación relacionada a la conducta del Oficial Migratorio 
Juan José Humberto Cornejo Ruiz, según el detalle siguiente: 

1.- Acta Compromiso de fecha 04 de septiembre de 2012. / 
2.- Nota suscrita por el ciudadano Femando Iglesias, dirigida al Licenciado Marcial Vela 
Ramos Director de Control Migratorio, la cual fue recibido en fecha 29 de agosto de 2012. ,r.,.., 

3.- Acta de fecha 29 de agosto de 2012, en la cual se hace constar la denuncia interpuesta 
por el señor Femando Iglesias Bonilla, en cuanto al abuso de autoridad y extralimitación de 
funciones por parte del oficial Juan José Humberto Cornejo Ruiz. 
4.- Informes suscritos por el oficial Luis Alonso Juárez, encargado de grupo 02 de Frontera 
Perquín, dirigido a Herbert Humberto Arce, Jefe del Departamento de Control Terrestre y
Marítimo, en el cual se hace constar los siguientes hechos: 
a) Manifestaciones de inconformidad por parte de ciudadanos que transitan por dicho paso
fronterizo, sobre el trato inadecuado que brinda el oficial Cornejo Ruiz, incumpliendo lo que

establece el Reglamento Interno de Personal de la Dirección General de Migración y

Extranjería, específicamente en el artículo 24 Deberes, literal t. Atender al público en forma 

respetuosa y esmerada, guardándole. /a consideración debida. 



b) Que el oficial Cornejo Ruiz, ha sostenido algunas reuniones con representantes de otras

instituciones en representación de la DGME, sin previa autorización superior, contraviniendo

lo establecido en el literal e) del artículo 24 del Reglamento Interno de Personal de la

Dirección General de Migración y Extranjería, que literalmente establece: Respetar a sus

superiores jerárquicos, obedecer sus órdenes en asuntos de trabajo y observar seriedad en
el desempeño de sus cargo.

Así mismo en los referidos informes se establecen hechos de una mala relación y
convivencia con los compañeros de trabajo de esta Dirección General y de otras
instituciones.

5.- Informe suscrito por el Jefe de Patrullas Migratorias Carlos Castillo, de supervisión

realizada en fecha 21 de agosto del 2012.
En consideración a lo antes expuesto, el suscrito Director de Control Migratorio, informa lo
siguiente:
Que se remite a su vez copias de informes que fueren presentados en el mes de mayo al
Departamento Desarrollo Humano, para que estos fueran anexados al expediente del Oficial
Juan José Humberto Cornejo Ruiz, los cuales se detallan a continuación:
- Copia de Informes que fueron recibidos en de fecha 07 de mayo de 2012, lo cual se

comprueba en memorándum de fecha 04 de mayo del corriente año, en donde se
encuentra estampado el sello de la Unidad de Personal.
Remisión que hace esta Dirección, para que toda la documentación sea agreda al
expediente del oficial Juan José Humberto Cornejo Ruiz. ./

Me suscribo de usted, no sin antes reiterarle las muestras de mi estima y consideración. 

Atentamente. 

9ª Calle Poniente y 15 Ave. Norte, Centro de Gobierno 
Tel. (503) 2213-7732 

www.migracion.gob.sv 
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San Salvador a las once horas y cuarenta minutos del día cuatro 
del mes de Septiembre de 2012, en la oficina de la Dirección de Control 
Migratorio, de la Dirección General de Migración y Extranjería, presentes 
los señores: Licenciado Marcial Vela Ramos Director de Control 
Migratorio y el señor Juan Jase Cornejo Ruiz Oficial de migración con 
código institucional 1187 actualmente asignado en frontera Paso Mono, 
Perquín, Morazán, por medio de la presente se hace constar que este día 
después que el licenciado Vela hace reflexión sobre su evaluación y 
desempeño laboral que consta en su expediente y en base a denuncias 
recibidas por parte de usuarios en nuestras oficinas centrales, se le 
exhorta para un cambio de actitud en las diferentes áreas, externándole 
la buena disposición de parte de esta dirección en brindarle una segunda 
oportunidad para que muestre sus encomiables deseos de superación y 
disposición en ser un oficial migratorio comprometido con la institución. 
Por todo lo anterior y posterior a conversación sostenida sobre mejorar 
su actitud con los compañeros, ser mas propositivo y colaborador con 
sus jefes o coordinadores de grupo, así como también mejorar el trato al 
usuario, es menester la presente acta compromiso, por medio de la 
cual se le solicita mayor responsabilidad en el desempeño de sus 
funciones, mismas que le competen de acuerdo a las funciones 
asignadas a su cargo. En este contexto se le invita a ser propositivo en 
su actuar, mismo que será evaluado para la conveniencia o no de 
continuar laborando en la Dirección General de Migración y Extranjería, 
en base a la renovación o no de su contrato al término del presente año. 

Para constancia de todo lo antes dicho están presentes a efecto como 
testigos de dar Fe de todo lo anteriormente planteado; señor Herbert 
Hernández Arce Jefe de Fronteras terrestres y marítimas, Licenciado 
Fauzzy Harring Ortiz supervisor de fronteras de la Dirección de Control 
Migratorio. 

CJ44 � 
Lic. Marciiv:a Ramos 
Director de Control Migratorio 

¡, 

. Cornejo Ruiz 
1gratorio 
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LIC. MARCIAL VELA RAMOS 
JEFE DE CONTROL MIGRATORIO 
SAN SALVADOR 

UUUU�b 

:.· -.._\MENTO DE 
CL t-11'3,i.,..,_TORI □ 

) HORA; / () : (¿) 

I FERNANDO IGLESIAS, con Documenlo Unico de 
IdenLiclad número cero uno cuoLro nueve cuatro nueve siet:e cero - tres, empresorio de 
buses de la ruta 486, con recorrido de SAN MIG UEL-GOTERA-PERKIN-EL 
ZANCUDO y viceversa, a usted mL(Y respetuosamenle le mani)1csto lo siguiente: 

@e debido al recorrido que corresponde a mis autobmes, diariamenle tengo que pasar 
por la aduana I';I SA MONO, lugar donde se revisa la documentación de todas las 

¡ersonas c¡ue viajan en las unidades, siwación.-c¡ue desde mi punw de visla es normal, 
/ pero es el caso que el delegado JUAN RUIZ, c¡wen esla destacado en ese lugar, 

ex.cediéndose en sus funciones diariamenle les revisa los documentos de tránsito a mis 
unidades J no obsLanle saber que lodo esla en resla, amena:w a mis Lraba¡adores 
diciéndoles que va llamar a dele9ados de tránsito para que inicien al9ún tipo de 
procedimiento en contra de eflos. Esta 7ación que sucede con mucha frecuencia por 
parie de esle señor, me hace pensar c¡ue es algo personal en contra de mis trabajadores. 

Con el ánimo de poder Lrabajar en un ambienle de armonía y paz, hago de su 
conocimiento esta denuncia y le PIDO al mismo tiempo interponga sllS buenos <!.f1cios a 

/2,n de c¡ue se investigue el proceder de este delegado. 



Sin más que decirle, me es 9raLo suscribirme de usLed no sin antes a9radecerle por la 

atención presLada. 

1ltenlamenle _Jl 
-r----------------------------



• 
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En las oficinas centrales de la Dirección General de Migración y Extranjería, ubitadas en centro de 
gobierno de la ciudad de San Salvador a las once horas del día veinte nueYede �gosto de dos mil 
doce, presente en este acto el señor Fernando Iglesias Bonilla, de cuarenta y nueve años de edad, 
casado, transportista, del domicilio de San Miguel, quien se idéntica por medio de su Documento 
Único de Identidad numero: cero uno cuatro nueve cuatro nueve setenta- tres; quien mediante la 
presente acta quiere dejar constancia de su denuncia por abuso de autoridad y extralimitación

de funciones en su condición de empleado público, de parte del señor a quien conoce como 
Juan Ruiz, oficial de Migración destacado en la frontera terrestre Perquín, ubicada en municipio 
del mismo nombre y del departamento de Morazán, según los hechos siguientes: Que él es dueño 

;te los buses de transporte colectivo de pasajeros que !)acen su recorrido en la ruta cuatrocientos 
✓ ochenta y seis y Cuatrocientos ochenta y seis "A"✓ que cubre el recorrido entre San Miguel,

Gotera, Perquín, en El Salvador y Nahuaterique, Marcala pertenecientes al país de Honduras y
viceversa, pero se da el caso que el señor Juan Ruiz le hizo llegar en un papel por medio de uno
je los motoristas de los buses(el cual se anexa a la presente acta como prueba}, en el referido

✓ ��pel se consigna el numero setenta setenta cero uno ocho ocho, número de teléfono asignado
al señor Juan Ruiz en su calidad de funcionario público y además le manifestó al motorista que era
necesario que se comunicaran con él , situación de la cual hizo caso omiso ,pues está claro que
el señor Juan Ruiz no tiene competencia para hacer este tipo de cosas, no obstante días después
recibió llamada telefónica del señor Juan Ruiz quien le manifestó que los permisos de transporte
que tenia para circular con sus unidades no eran para transporte internacional de pasajeros, pero
que el servicio que se estaba prestando era de carácter internacional, ante esta situación 1�
ver al señor Ruiz que tenía conocimiento que las funciones de él eran chequear a las personas que
entran y salen del país y no ver situaciones relacionadas al transporte de pasajeros, pero que
además tenía los permisos emitidos por el Vice-Ministerio de Transporte de ambos países, pero el
señor Ruiz insistió gue los permisos tenían que decir permiso internacional de pasajeros y que
por lo tanto debía acudir al Vice-Ministerio de Transporte a resolver los permisos de línea, además
el señor Ruiz le hizo ver que si no resolvía esta situación de los permisos de línea internacional,

/!erdría problemas con él para circular por la zona para prestar el servicio; esta situación con el 
./ sei'or u,z a viene teniendo desde que llego destacado a Perquín como oficial migratorio y cada

vez que el señor Ruiz esta de turno en sus ocho días laborales le entretiene sus unidades de
transporte de forma injustificada por treinta minutos y hasta por una hora, aclarar que solo cuando

\ el seior Ruiz esta de turno pasan estos problemas, pues los otros oficiales prestan el servicio y lo
hacen apegado a la Ley, solicito a las autoridades de Migración por medio de la presente acta que
estos hechos sean investí ado ues ha ue·as de los lu arenas y personas que viajan en las
unidades de transporte de pasajeros de maltratos y abusos de autoridad por parte e senor Juan

�; :>resente desde el inicio de la presente acta el Lic. Fauzzy Harring Ortiz. empleado de la
Direccón General de Migración, en calidad de Supervisor de Fronteras y dar fe de los hechos
planteados en la presente denuncia, no habiendo más que hacer onstar se termina la presente
acta la -::ual firmamos.
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LIC. HERBERT HUMBERTO ARCE 
JEFE DE CONTROL MIGRATORIO 
TERRESTRE Y MARITIMO. 
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Atte . Tengo a bien informar que a las 10:00 horas del día sábado 18 
de agosto del corriente año, se presento el Sr. ISIDRO CABALLERO CABALLERO,

con DUI N.005149605, el cual vive en el Municipio de MEANGUERA, del Deto. 
De MORAZAN, dicho Sr. Manifiesta que tiene una finca en el Caserío EL 

/ ZANCUDO y que una Joven de nombre SEIDY YOSELIN, VASQUU, la cual tiene
"' 19 años, y porta su tarjeta de identidad Hondureña,_ dicha joven ya tiene varios 

años de trabajar con El Sr. juntamente con la Madre de Ella, tal es el caso que ha 
✓ sido víctima de acoso en el sentido de que quiere que sea su pretendida del

compañero JUAN JOSE CORNEJO RUIZ, ya que en dos ocasiones la ha encerrado
en la sala de reuniones de estas instalaciones, simulando que la esta
entrevistando, para lo cual le ha dado su número de teléfono para que Ella le
llame, el Suscrito no conoce a la Joven, pero al pasar por esta frontera, le

/ aremos algunas preguntas para confirmar si es cierto lo que dice el Sr. 
CABALLERO. 

A las 16:00 horas de este día domingo 19 de agosto, paso por esta 
frontera, la Sra. Alcaldesa, MARIA MIRIAM SANTOS DE CHICAS, la cual me 

/ manifestó que se le han acercado varias personas y le han dicho de el trato 
que JUAN JOSE CORNEJO RUIZ, les da cuando pasar a hacer el registro de 
entradas y salidas, al mismo tiempo comento que había sido convocada a una 
reunión para el día 14 de agosto del corriente año, por parte del Compañero en 
mención, pero que no asistió porque se ha dado cuenta que la finalidad de esas 
reuniones son otras, a lo cual se reservo en aclarar en qué consistía esa 
finalidad. 

- 0:__/
� f-}í/ /
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SR. JEFE DE SEGURIDAD Y CONTROL 

MIGRATORIO TERRESTRE Y MARITIMO. 

SAN SALVDOR.-
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Atte. Tengo a bien informar acerca de algunas arbitrariedades y algunos malos tratos 
con algunos usuarios y compañeros, por parte de El Sr. Oficial de Migración JUAN JOSE

CORNEJO RUIZ, Encargado del Grupo uno del puesto fronterizo PERQUIN, en el 
Departamento de Morazán, según el detalle siguiente: 

A.- DATOS DE ALGUNAS REUNIONES: 

A las 16:00 horas del día 23 de abril del corriente año, sostuvo una reunión en esta sala, con 
el Sr. Director de la Escuela del Caserío Rancho Quemado, el encargado de la Brigada 
Especial de Seguridad militar y el Cabo de la PNC. De este puesto fronterizo; con la finalidad 
de agilizar los trámites de una madera y plantas que desean introducir al País. 

A las 10:20 horas del día 5 de mayo del corriente año, se reunió con el Sr. LUIS CASTELLON 
Oficial de Migración de Honduras, desconociendo con que finalidad, {fue en esta sala). 

A las 15:50 horas del día 28 de junio del corriente año, se reunió con personal de la PNC. Del 
departamento de prevención, de Gotera, esto fue con la comunidad de Rancho Quemado, 
habiendo regresado a las 19:20 horas, desconociendo cual fue la finalidad . .,,,,/ 

El martes 10/07/2012, se reunió con PNC. Del departamento de prevención de Gotera, Jefe 
de puesto PNC. De Perquín, Jefe Delegación PNC. Del Amatillo, lideres comunales de 
ADESCO. Rancho Quemado, para tratar de elaborar un plan de prevención en esta zona, 
esta reunión fue en la sala de estas instalaciones, todos convocados por el compañero Juan 
José. 

A las 15:20 horas del día 16 de julio del corriente año, se reunió con los mismos Agentes de 
la PNC. De Gotera, para coordinar otras reuniones con los jóvenes de la comunidad 
ignorándose de dónde. 

B.- TRATO PARA USUARIOS: 

Ay un Sr. de nombre JOSE HECTOR VIGIL, el cual vive en Rancho Quemado, tenía un DUI con 

/ 
los números borrosos, el cual manifiesta que el compañero Juan José Cornejo Ruiz le hizo la 
prevención que sacara el DUI nuevo, pero con palabras bastante fuera de tono y que si no lo 
sacaba lo pasaría con la PNC; Hoy, dicho Sr. ya saco su DUI. 

La Sra. MIRNA ROSIBEL ROMERO BENITEZ, Ella es Hondureña, la. cual vive en el Caserío 
R_ancho Quemado

l 
la amen�zo q_ue sino arreglaba su situaciónJ llegaría con la PNC. ha 

sacarla y que tenía que estar detenida, dicha Sra. Manifiesta que ·le pusieron un citatorio y 
Migración le ha ordenado que saque una documentación en Honduras y eso es lo que está 
haciendo, pero resulta que cuando pasa por esta frontera es objeto de hostigamiento de 
parte del compañero Juan José Cornejo Ruz, porque todavía no le presenta la residencia, 
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j 
habiéooa!e...did10.que la- f}r-éxtma-vez no la- dejafa-pasar, la Sf-&.-en-mención- manifiesta que
pondrá la denuncia en las oficinas de·Oerechos Humanos de-Gotera•, 

Con los motorista y ayudantes de los buses del transporte colectivo, ha tenido roces que 
�gú� expresa!)_méll de Juan José __ CgrflE.j9 ��iz Y de esa misma manera hay 
bastantes usuarios que se quejan del trato que reciben de El Compañero Juan José Cornejo 
Ruíz, lo único que no tenemos nombres. 

Los motoristas de camiones que salen para TUTULE Honduras han tenido problemas ya que 
por alguna razón no se registraron en el Amatillo cuando entraron con el banano y en este 
caso no los no podemos obligar a que regresen y salgan por el Amatillo, pero si se les hace ✓/ 
la sugerencia a que se registren. 

C.- TRATO CON LOS COMPAÑEROS: 

Para el día de las votaciones, se presentaron unos compañeros a apoyar a esta frontera, 
entre ellos BRYAN APARICIO., tal es el caso que el compañero Juan, les ordeno que se 

/
retiraran de este lugar a las 04:00 horas del día 12 de marzo, pero como no lo hicieron, se 
enojó y al momento de que uno de ellos se estaba bañando le saco la ropa y se la tiro al 
suelo, Bryan sabe quién es el compañero. 
Los compañeros de enlace de Relaciones Exteriores, han informado que a ellos les quiere 

/ 
dar órdenes.
Con los compañeros del Ejército también ha tenido varios impases, en especial con los que 
ya se retiraron de este puesto. 

/ 

Con algunos grupos del personal de la PNC. Que hacen turno en esta fronter·a, también ha 
nabícloaTgúnos dist

0

�nciamientos ·con e�I. El Oficial de Migración Juan José Cornejo Ruiz lo 
mismo manifestó un sr. de Cuarentena (MAG). 

__ ..,.-..-:i_ ... ,-...�.••••.:...,:n;. ·M'>',:,,-.:4:...t·•·-·=-·,,,._�..,....... 

D.- CONCLUSION: 

Con el Suscrito nunca me había manifestado cual es la finalidad de lo que pretendía 
alcanzar, de algunas cosas me doy cuenta por algunos correos y lo que manifiestan unas 
personas que participan en algunas reuniones. 
Manifiesta que la Dirección General de Migración sale en alto o bien vista porque la 
Dirección de planificación y comunicaciones utilizan los medios de prensa y no hacen algo 
en bien de las comunidades, y lo que pretende es lograr organizar un comité, para que 
digan que un Oficial de Migración que no tiene los medios disponibles ha ayudado a la 
gente. 
Que en la parte norte de Morazán hay una gran cantidad de gente que evade el control 
migratorio y que solo organizando a la comunidad evitaríamos la salida por los puntos no 
habilitados. 

El es el que ha organizado las reuniones, para este sábado 21 de julio, se había convocado a 
El Sr. Comandante del Destacamento Militar número cuatro, de Gotera, el Sr. Inspector 
Flores Mejía de la PNC, el Amatillo, PNC. de Perquín, PNC. De Arambala, PNC. De Gotera, 
PNC. de Jocoaitique, el Sr. Presidente de ADESCO. Del Caserío Rancho Quemado y directivos 
de las Organizaciones del área de Nahuaterique, en especial a El Sr. OSCAR ARGUETA, que es 
el representante de toda la parte de los ex bolsones. 
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NOTA: Quiero mencionar que de todo esto hay algunas cosas que parecen sin sentido 

pero pueda ser que en un 80 por ciento estemos en la verdad, mi objetivo no es perjudicar 

a alguien, si no que como Oficiales de Migración ya tenemos las reglas claras y no- poner ea· 

mal predicado a nuestra Institución, porque en este Lugar estamos integrados y somos un

solo equipo con diferentes campos de atribuciones. 

_,,.. 
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UC. HERBERT HERNANDEZ ARCE 

JEFE DE CONTROL MIGRATORIO 

TERRESTRE Y MARITIMO.-

1. Atte. Tengo a bien informar de algunas anormalidades que se continúan dando en
este punto fronterizo, por el Compañero JUAN JOSE CORNEJO RUIZ, de tal manera
que hay descontento de la población por el trato y la forma de proceder de El
Compañero, el día martes 14 cuando recibimos turno, se tenía conocimiento que
habían planificado una reunión en casa comunal d�-�ªncho Quemado, para lo cual le
pregunte que lo habían invitado y manifestó que si, pero estaba esperando la
respuesta de la autorización por parte de la Dirección General de Migración, para

I 
asistir a dicha reunión por lo tanto no participaría, tal es el caso que el Cabo WILLIAN
ALONSO ZEPEDA GONZALEZ que se encuentra de turno en esta frontera, lo habían 
misionado para que asistiera en representación del Sr. Sub-Inspector MEJIA FLORES 
de puesto en la Delegación el Amatillo, habiéndose presentado a la Casa Comunal y 
se dio la sorpresa que en esa se encontraba el Compañero JUAN JOSE RUIZ, y tres 
personas más, el cual hablaba como organizador de dicha reunión, se supone que El 
Compañero Bryan Aparicio y los compañeros de la PNC. continuaron la marcha hacia 
San Salvador habiéndose quedado en el Caserío Rancho Quemado. Según 
información de varias personas incluyendo el Cabo de la PNC. que asistió a la 
reunión, tiene acercamiento muy personal con una Señorita de nombre KARINA 
RODRIGUEZ ya que en la reunión Él lo manifestó y que más por eso quiere ayudar a 
la Comunidad de Rancho Quemado. Según, por la voz pública de las comunidades 
fronterizas, no es de su gusto que Él esté tratando de organizar comités de protección 
ya que cuando esta de turno trata mal a la gente. 

2. A las 23:30 horas del día martes 14 del corriente mes, queríamos darle movimiento
de salida a un cadáver y me encontré que para abrir la computadora había que poner

/ 
una contraseña, la cual se la habían instalado pero no nos dijeron nada al respecto, se

· le tuvo que llamar para que nos diera la clave, el cual manifiesta que de esa forma 
estamos evitando la fuga de información ya que durante la noche quedan para el 
público, yo le he preguntado cual público y no da una aclaración, esta oficina queda 
con llave y nunca hemos encontrado indicios de nada. 

3. Con fecha 29 de julio del corriente año, se hicieron presentes a esta frontera una Niña
de nombre MADELYN CELESTE DIAZ VALLADARES de 11 años de edad y el Niño
LEONARDO JOAQUIN DIAZ VALLADARES, acompañados de sus Padres ELBIN JOAQUIN
DIAZ VALLADARES con tarjeta de identidad NQ. 1604197900339 y la Sra. RUTILIA DEL
CARMEN VALLADARES PEÑA, con tarjeta de identidad NQ. 0601198104564, todos
Hondureños, los cuales no podían ingresar a el Salvador los menores por no tener
pasaporte, fue así que el Sr. le pidió permiso a un Agente, para comer unos alimentos
que portaban, ya que solo la Madre pasaría para el Salvador. y El se regresaría con sus
hijos; en ese momento llegó Juan Ruiz y con palabras fuertes les dijo que no podían
estar comiendo en este: lugar, les falto el respeto a la Sra. fue entonces que el Sr. se
enojó y manifestó que pondría la denuncia, según investigación, no es como lo
plantea El en el informe de fecha 29 de julio. De este caso del numeral 3, presencio
esa situación el Sr. Capitán del
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Ejercito JOSE MELVIN SORTO VASQUEZ, el cual manifiesta que el Compañero con la 
actuación de ese día, deja en mal predicado la Dirección de Migración. 

/
4. El día martes que nos presentamos, los compañeros de la PNC. me informaron que el

OASIS lo desconecto y lo puso en la bodega bajo llave, y no les comento a ellos,
tenían 4 garrafas de agua, pero no dio lugar para apoyarlo.

CONCLUSION: En lo poco que lo he conocido, se puede deducir que El tiene dos 
personalidades, tiene problemas psicológicos que es necesario que consulte con un 
PSICOLOGO. Para nuestra Institución. nos0estamos fabricando un problema:gra�e- erv 

i el futuro, no soy la persona adecuada para hacer algunas. sugerendas-r pero SEf 
debería tomar cartas en el asunt<ir,,, y.a que con este tipo de actitudes podemos saHr 

r afectados a nivel Institución; el Compañero Bryan Aparicio, se da cuenta de la 
actitud de Juan José y no informa, bueno todos tenemos errores, no somos 
perfectos, pero siempre tratamos que sean lo mínimo posible, bueno este es mi 
punto de vista, será la jefatura quien dispondrá lo que estime conveniente. 
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SAN SALVADOR 21 DE AGOSTO DE 2012

LIC. MARCIAL VELA
DIRECTOR DE CONTROL MIGRATORIO
PRESENTE. 

ooouaa 

Por medio de la presente me dirijo a usted p
,

saludarlo y desearle exitos en sus labores.

Dandole cumplimiento a la orde0,erbal recivida el día veinte de agosto del presente año por su
persona, este mismo día me diriji al punto fronterizo Paso Mono ubicado en el municipio de 
Perquin, Morazan, acompañado del oficial de Migracion Ronal Alvarado. 
Haciendome presente a las 1640 horas en la frontera mencionada, ciendo recibido por los oficiales
en tumo, Lic. Luis Alonso Juarez encargado de esta frontera y el Sr. Mauricio Alexander Vasquez 
Galdamez hambos del grupo dQs. Reuniendome en ese momento con el Lic. juarez para exponerle
eÍ porque de la visita, exponiendole que mi precencia se� a la verificacion de los informes que
señalan al encargado del grupo uno Sr. Juan Jose Cornejo Ruiz del maltrato que da al usuario que 
circula por esta frontera dejando claro la veracidad de los mforrnes, posteriormente entreviste por

/separado al oficial Vasquez Galdamez para escuchar la opionion del caso, quien coincidio con lo 
manifestado por el Lic. Juarez. 

/ El dia martes veintiuno tome la decicion de indagar con personas que trancitan por este sector y con
personal de otras institucion que trabajan en este lugar. 
Se comberso con el administrador del inmueble y empleado del Ministerio de Relaciones Exteriores
Sr. Osear Leonel García Ramos quien manifesto que el Sr. Cornejo Ruiz es una persona prepotente,

[
maltrata a los usuarios y mantiene una relacion tensa con los demas empleados de otras 
instituciones, es asi ue lle a al estado de que los usuarios diariamente se quejan cuando esta en
tumo, oniendo el caso de un persona que transita consecuentemente por este lugar y padese e 
im edimento fisico por lo cual un acompanan e e es persona eva e ocum o 1c1 
migracion para que le generen movimiento, pero el o 1cil CorneJo se dmg10 hacia donde la persona
coil 1mped1mento manifestandole que se vajar(del vehículo y que fuera a la oficina para 
registrarse, todas las personas que vieron esta accion repudiaron la actitud del sr. Cornejo.

Comberse tambien con el Cabo Willian Zepeda miembro de la Divicion de Control Migratorio y
Fiscal de la� quien manifesto que el Sr. Com�o maltrata a) usuaria e incluso a los menores que
� dirigen hacia la escuela que viven en los bolsones. Ademas agrego que no contesta ni los saludos
de las personas, uitando tambien el oasis del comedor trasladandolo a la habitacion don de el 
duerme con este hec o los elementos policiales se mo estaron. 

Se entablo platica con el cobrador del autobus procedente de Nahuaterique quin manifesto que el Sr.
Cornejo !!laltrata a la gente y que dentro del inetrior del autobus los usuarios expresan comentarios 
de descontetos por el maltrato del Sr. Cornejo, dado el caso que en ocaciones viajan enfermos 
provenientes de los bolsones y no los deja pasar, continua diciendo el cobrador que como solo
personas humildes trancitan en el autobus y que son de los bolsones tienen temor de quejarse por lo

ue al unos o tan or va· arse antes de lle ar al unto mi atorio y rÓdiar la zona ara no 
presentarce ante el� Cornejo. 

/ 
Tambien se comberso con el morista y el cobrador de la ruta 486A que provenía de Perquin hacia
N ahuaterique quienes manifestaron que el Sr. Cornejo los amenazo dos veces con el hec 
ponerles multas de $114 dolares por e s1mp e hecho de preguntarle si las jovenes que tenia en un �
§alon de reunion enceradas continuarían en el viaje olas dejaría, ya que transcurrio mas de media 
hora y no salían de la oficina, expresando el maltrto que reciben los usuarios por parte del sr. 
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mencionado. 

Se platico con el Sr. Samuel Arriaga conductor de un camion que se conducía a nahuaterig_ue quien 
dijo que el Sr. Cornejo hera de una actitud prepotente con ellos y que siempre los ameza con 
multarlos sin causa algua. 

Se hace del conocimiento de parte del encargado Lic. Luis Juarez que el día martes que recibio el 
turno no se le dio ninguna concigna del cambio de clave ara ingresar a los correos por parte del Sr. 
Come¡o es as1 que al querer verificar los correos no se actualizaban por la razon e que no se e 
insertaba la clave, a las 2330 horas de este mismo dia se tenia que darle salida a un cadaver al_ 
querer mandar el informe de lo ocurrido no se podía por falta de la clave por lo que opte por 
llamarle por telefono a lo que me respondio que se le havia olvidado darle la clave pero que esto 
hera por motivos de seguridad ya que deduce que las maquinas podrian ser utilizadas por otras . ? 
personas. 
Dejando claro la exprecion de los usuarios de que el grupo del Sr. Cornejo alias el Pelon, que así lo 
reconocen los usuarios es el que da maltrato a la mayoría de usuarios. 

Se pudo ingrasar a la computadora institucional para revisar algunos programas que parecían un 
poco extraños, encontrando archivos Pornograficos que se los hare llegar el dia de mañan� esto se 
logro con la colaboracion del oficial Mauricio Alexander Vasquez. 

Es lo que tengo a bien informarle para los fines que estime combeniente. 

Att. 

Jefe de Patrullas Migratorias 
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MEMORANDUM 

Licda. Lorena de Lara 
Jefa de Desarrollo Humano 

Lic. Marcial Vela Ramos 
Director de Control Migratorio 

__,.,.---- \ // �r ./ .- - ,/ 
. , /- ·/ /Y_, / , . Lic. Herbert Hernandez Arce / l-í/ ./ "/u., '--·v---1�-; ,_,( •, Jefe de Departamento de C_ontrot-¾a_Ierres.tr#�5�l'ímé 1>�4-t�:'. ---•---...

;_,, ·-,. · ··-� . 

Remitiendo Informes 

04 de mayo de 2012 

Atentamente le remito a usted, dos informes elaborados contra el encargado de frontera Perquín; 

Juan José Humberto Cornejo Ruiz, posterior al apoyo brindado a esa frontera; cuando esta sirvió 
como centro de votación, el día 11 de marzo de 2012; los que fueron elaborados por los oficiales 
Modesto Rosa y Raúl Antonio López, el primero de Patrullas Migratorias y el segundo asignado a 
frontera Las Chinamas 

Información que hago de su conocimiento para que se siga el trámite que corresponda. 

, ..•. ,. DIRECCIÓN GEN!RAL DE, 1 

� MIGRACIÓN Y EXTRANJERIA 
� SAN SALV.I.O□R, EL 5,t.LVA□OR 

O 7 MAYO 2012 
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Sr Carlos Castillo 

Unidad de Patrullas rvJigralorias 

San Salvador, 12 de Marzo de 2012 

Jefe del Departamento de Patrullas Migratorias. 

Presente. 

Permítame informarle de la manera mas respetuosa que el día sábado 1 O de Marzo a 
las 0700 horas me desplace con rumbo a la Dirección General de Migración y 
Extranjería a traer unos compañeros de control migratorio quienes se dirigían en 
apoyo a la Frontera Paso monos, Perquin, siendo ellos Bryan Aparicio y Raúl López. 
Posteriormente y por instrucciones del sr. Jefe Herbert arce, fuimos a traer elementos 
policiales a la División de Control Migratorio y Fiscal, quienes eran el Cabo Rogelio 
Cruz y los agentes Walter Barrera, Guillermo flores y Gustavo Mejía. Llegamos al 
lugar de destino a las 1230 horas, posteriormente nos pusimos a disposición del sr. 
Jefe Juan José Ruiz, manifestándonos al momento de nuestra llegada que 
quedábamos bajo la orden directa de el incluyendo la Patrulla en la cual nos 
dirigíamos, manifestándole de mi parte que cualquier movimiento u apoyo debería ser 
primero coordinado con mi jefe el Sr. Carlos Castillo. 
El Sr Ruiz me ordeno que fuera a dejar a unos elementos de la Policía hasta Rancho 
Quemado, previa coordinación del movimiento, posteriormente me dice el sr. Ruiz 
que tenia que regresas hasta San Francisco Gotera con la finalidad de ir a traer agua, 
a lo cual yo le mencione que tenia que hacer la coordinación directamente con mi jefe 
y que no habría ningún problema, cumpliendo con la misión. 
Para el día 11 de Marzo, a eso de las 1630 horas aproximadamente durante nos 
encontrábamos revisando la documentación a las personas que entraban y salían del 
pais, le consulte a los Oficiales Carlos Monge y a Bryan mi deseo de tomar agua, por 
lo cual accedieron y me desplace hacia el interior de la oficina, en ese momento llego 
el Sr. Ruiz y me pregunto que con un tono fuerte la razón por la que me encontraba 
en el interior de la oficina diciéndome también que el me tenia alla afuera y no 
adentro de la oficina, a lo cual yo le respondí que solamente entre a tomar agua 
previa coordinación los con los compañeros antes mencionados, manifestándome en 
un tono mo·lesto que el es el jefe y que tenia que pedirle permiso a el directamente, a 
lo que le respondí que tenia sed y que ya lo había coordinado con los otros 
compañeros porque la afluencia de personas era bien mínima, manifestándome que 
me podría pasar un reporte por abandono de posición, a lo que le respondí que ya 
habíamos coordinado con los compañeros ya que efectivamente estábamos 
cansados yo tenia mucha sed. 
A eso de las 1800 horas nos pusimos de acuerdo con el Cabo Rogelio Cruz y los 
compañeros que andábamos de apoyo para el retorno del siguiente día (12 de marzo) 
quedando qwe saldríamos a las 0600 de la mañana y al comunicarle eso al sr. Ruiz 
este manifestó que nosotros teníamos que salir a las 0430 horas y que la misión de 
nosotros había terminado ya al finalizar el dia de las eleccioñes. Razón por la cual le / 
consulte al Jefe Castillo si nos podíamos retirar tal como lo habíamos acordado, 
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EL SALVADOR 

Unidad de Patrullas Migratorias 

in.formli"ncio'm'é"'el Jde Castillo que era correcto la hora de salida y que si ya nos 
habíamos puesto de acuerdo por motivos de cansancio. Posteriormente el sr. Ruiz se 
comunico con el Jefe Carlos Castillo informándole que el grupo de control migratorio 
que andaba conmigo le había dicho que ellos se querían retirar a las 0500 horas de 
ese día, siendo esto totalmente falso ya que un día antes todos los que integrábamos 
la comisión nos pusimos de acuerdo para salir a las 0600 horas y no a las 0430 como 
el Sr. Ruiz lo estaba exigiendo que abandonáramos las instalaciones. 
A eso de las 2130 procedí a hablar con el Sr. Ruiz con la finalidad de aclarar la 

situación y que nos permitiera retirarnos a las 0600 horas ya que nos encontrábamos 
cansados y el viaje al siguiente día era pesado, pidiéndole un poco de comprensión y 
flexibilidad a lo que el nos estaba exigiendo, pero el sr. Ruiz me dijo que no y que nos 
daba hasta las 0500 horas para que nos retiráramos y que si a las 0530 horas no nos 
habíamos retirado el nos haría un informe. 
Nos retiramos de la frontera a las 0545 horas. 
NO omito manifestar que la comisión nos sentimos incómodos por la actitud mostrada 
de parte del Sr. Ruiz, haciéndonos sentir como que no éramos parte de la institución, 
mostrándonos una conducta inhumana y de irrespeto hacia la comisión que 
andábamos en apoyo. Asi mismo le informo que no hubo ninguna novedad relevante 
en el periodo que estuvimos efectuando el apoyo y toda la actividad se realizo con 
relativa calma. 

Atte. 

�
Mutte'§wR os a 

Piloto Sección Metropolitana 

C. C. Herbert Hernández Arce.
Jefe de Fronteras Terrestres 





.• \• {' .. « 
'!,· ' , ·, I ,cJ 

�\�t 
..v.-...-,...,..-\·. 

:lj.�;._k
wt-
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PARA:

DE:

ASUNTO:
FECHA:

Herbert Hen1ández Arce
Jefe de Fronteras Terrestres
Raúl Antonio López A yala
Oficial de Migración de frontera las Chinamas,
Informe
20 de Marzo de 2012.

000083 

Por este medio hago de su conocimiento que el día 12 de Marzo del presente
año en las instalaciones de las Oficinas de Migración de la frontera Paso Monos
ubicada en perquín Morazán, apro:xima�te a las 05:30 horas del día en
curso el señor Juan José Humberto Ruiz, �nes en esos momentos realizaba la
función de coordinador de dicha frontera, ingreso Irrumpió a la habitación en la
cual estaba asignado mencionándome y tomando mis pertenencias
inadecuadamente y sin mi consentimiento las recopilo y tiro en el escritorio de
la habitación, además me menciono que yo tuve que haberme retirado de allí a
las 05:00 horas de la mañana, en la cual tuve que contestarle en esa acción, que
yo no podía retirarme de ese lugar sin los compañeros de las cuales habíamos
llegado de apoyo a dicha frontera, ya que en acuerdo se había quedado que nos
retiraríamos con debida consulta con el jefe de patrullas migratorias Lic. Carlos
Castillo a las 06:00 horas además el coordinador antes mencionado, tuvo
inconvenientes con el compañero de patrullas asignado a apoyo, recién
llegando a dicha frontera por no poner a disposición de él , el vehículo en el
cual mis compañeros y yo nos movilizábamos sin el consentimiento de el jefe de
patrullas, eso se lo trasmitió el compañero al señor Juan José Hurnberto Ruiz lo
cual él lo tomo a su manera, sin más que agregar doy por finalizado el presente
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informe y doy fe de vistct y o(do lo antes detd1ado par,1 mayor consl:c11icic1 firmo 

conforme. 

,-------, /�,-,.' _.:_---/,:;;;/·�- .
.. - -�'_;.-:______ _ 

1.. ,1JT9'.J.·(.,:J[;./'/.·. ,' ' '·,c�'-Z=x .. / . --�--:_ _____ _. 
Raúl Aútonío López 

Oficial de Migración 

Cód.: 1246 
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000081 

L1cda. Lorena de Lara 

Jefa de Desarrollo Humano 

04 de mayo de 2012 

Atentamente le remito a usted, dos informes elaborados contra el encargado de frontera Perquín; 

Juan José Humberto Cornejo Ruiz, posterior al apoyo brindado a esa frontera; cuando esta sirvió 

como centro de votación, el día 11 de marzo de 2012; los que fueron elaborados por los oficiales 

Modesto Rosa y Raúl Antonio López, el primero de Patrullas Migratorias y el segundo asignado a 

frontera Las Chinamas 

lnfonmación que hago de su conocimiento para que se siga el trámite que corresponda. 

1 \. __ ... /· 
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Sr Carlos Castillo 

Unidad de Patrulías f'-7igratorias 

San Salvador, 12 de Marzo de 2012 

Jefe del Departamento de Patrullas Migratorias. 

Presente. 

Permítame informarle de la manera mas respetuosa que el día sábado 10 de Marzo a 
las 0700 horas me desplace con rumbo a la Dirección General de Migración y 
Extranjería a traer urios compañeros de control migratorio quienes se dirigían en 
apoyo a la Frontera Paso monos, Perquin, siendo ellos Bryan Aparicio y Raúl López. ✓-
Posteriormente y por instrucciones del sr. Jefe Herbert arce, fuimos a traer elementos 
policiales a la División de Control Migratorio y Fiscal, quienes eran el Cabo Rogelio 
Cruz y los agentes Walter Barrera, Guillermo flores y Gustavo Mejía. Llegamos al 
lugar de destino a las 1230 horas, posteriormente nos pusimos a disposición del sr. 
Jefe Juan José Ruiz, manifestándonos a_l momento de nuestr a  llegada que 
quedábamos bajo la orden directa de el incluyendo la Patrulla en la cual nos 
dirigíamos, manifestándole de mi parte que cualquier movimiento u apoyo debería ser 
primero coordinado con mi jefe el Sr. Carlos Castillo. 
El Sr Ruiz m e  ordeno que fuera a dejar. a unos elementos de la Policía hasta Rancho 
Quemado, previa coordinación del movimiento, posteriormente me dice el sr. Ruiz 
que tenia que regresas hasta San Francisco Gotera con la finalidad de ir a traer agua, 
a lo cual yo le mencione que tenia que hacer la coordinación directamente con mi jefe 
y que no habría ningún problema, cumpliendo con la misión. 
Para el dia 11 de Marzo, a eso de las 1630 horas aproximadamente durante nos 
encontrábamos revisando la documentación a las personas que entraban y salían del 
pais, le consulte a los Oficiales CaJ1g_�_MQ!J.lliL:L.-ªJ�ri�3_17 mi deseo de tomar agua, por 
lo cual accedieron y me desplace hacia el interior de la oficina, en ese momento llego 
el Sr '. Ruiz y me pregunto que con un tono fuerte la razón por la que me encontraba 
en el interior de la oficina aiciéndome también que el me tenia alla afuera y no 
adentro de la oficina, a lo cual yo le respondí que solamente entre a tomar agua 
previa coordinación los con los compañeros antes mencionados, manifestándome en 
un tono moles!_g que el es el jefe y_gue tenia que pedirle permiso a el directamente, a 
lo que le respondí que tenia sed y que ya lo habia coordinado con los otros 

1 compañeros porque la afluencia de personas era bien mínima, manifestándome que 
v1 me podría pasar un reporte por abandono de posición, a lo que le respondí que ya

habíamos coordinado con los compañeros ya que efectivamente estábamos 
cansados yo tenia mucha sed. 
A eso de las 1800 horas nos pusimos de acuerdo con el Cabo Rogelio Cruz y los 
compañeros que andábamos de apoyo para el retorno del siguiente dia (12 de marzo) 
quedando que saldriamos a las 0500 de la mar:íana y al comunicarle eso al sr. Ruiz 
este manifestó que nosotros teníamos que salir a las 0430 horas y que la misión de 
nosotros había terminado ya al finalizar el dia de las e!ecciones. Razón por la cual le 
consulte al Jde Castillo si nos podíamos retirar tal como lo habíamos acordado, 
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Unidad de Patrullas t1igratorias 

informií'11domEte1 Jefe Castillo que era correcto la hora de salida y que si ya nos 
habíamos puesto de acuerdo por motivos de cansancio. Posteriormente el sr. Ruiz se 
comunico con el Jefe Carlos Castillo informándole que el grupo de control migratoho 

1. que andaba conmigo le había dicho que ellos se querían retirar a las 0500 horas de
,,; ese día, siendo esto totalmente falso ya que un día antes todos los que integrábamos 

la comisión nos pusimos de acuerdo para salir a las 0600 hüías y no a las 0430 como �/
el Sr. Ruiz lo estaba exigiendo que abandonáramos las instalaciones. 
A .eso de las 2130 procedí a hablar con el Sr. Ruiz con la finalidad de aclarar la 

situación y que nos permitiera retirarnos a las 0600 horas ya g_ue nos encontrábamos 
cansados y el viaje al siguiente día era pesado.., _pidiéndole un poco de comprens.ió.o y 
flexibilidad a lo que el nos estaba exigiendo, pero el sr. Ruiz me dijo que no y que nos 
dab� hasta l�s 0500 horas p�ra q�e nos retirá;amos y que si a las 0530 horas no nos 
hab1arnos retrrado el nos haria un informe. ✓ 
Nos retiramos de la frontera a las 0545 horas. (,- NO omito manifestar q

_
ue la comisión nos sentimos incómodos por la actitud mostrada

de parte del Sr. Ruiz, haciéndonos sentir como que no éramos parte de la institución 
mostrándonos una conducta inhumana de irres et · 

�ue 
an a amos en apoyo. Así mismo le informo que no hubo ninguna novedad relevante 
en el periodo que estuvimos efectuando el apoyo y toda la actividad se realizo con 
relativa calma. 

Atte. 

� 
Jr=�-,e� _,,.) 

Mudesfcf'R osa

Piloto Sección Metropolitana 

C. C. Herbert Hernández Arce.
Jefe de Fronteras Terrestres 
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PARA: 

DE: 

ASUNTO: 

FECHA: 

He:rbert Hernández A.Ice 
Jefe de Fronteras T a--rest:res 

Raúl Antonio López A yala 
Oficial de Migración de frontera las Chinamas . 

Informe 

20 de Marzo de 2012. 

000078 

Por este medio hago de su conocimiento que el día 12 de Marzo del presente 

año en las instalaciones de las Oficinas de Migración de la frontera Paso Monos 

ubicada en perquin J',,,forazán, aproximadamente a las 05:30 horas del día en 

/curso el señor Juan José Humberto Ruiz, quienes en esos momentos realizaba la 

función de coordinador de dicha frontera, ingreso Irrumpió a la habitación en la 

cual estaba asignado mencionándome y tomando mis pertenencias 

inadecuadamente y sin rn.i consentimiento las recopilo y tiro en el escritorio de 

./ 
la habitación, además me menciono que yo tuve que haberme retirado de allí a

las 05:00 horas de la mañana, en la cual tuve que contestarle en esa acción, que 

yo no podía retirarme de ese lugar sin los compañeros de las cuales habíamos 

llegado de apoyo a dicha frontera, ya que en acuerdo se había quedado que nos 

retiraríamos con debida consulta con el jefe de patrullas núgratorias Lic. Carlos 

\/ Castillo a las 06:00 horas además el coordinador antes mencionado, tuvo 

inconvenientes con el compañero de patrullas asignado a apoyo, recién 

llegando a dicha frontera por no poner a disposición de él , el velúculo en el 

cual rnís compañeros y yo nos movilizábamos sin el consentimiento de el jefe efe 

patrullas, eso se lo trasmitió el compañero al se:rcor Jmrn José Humberto Ruiz lo 

...,,/cuJ.l él lo tor_rw a su manera,. sin más que agregar doy por fiI1a.:Jiza.do el presente 
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MEMORANDUM 

Licda. Lorena de Lara 
Jefa de Desarrollo Humano 

000076 
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Ll·c. Marc·1al Vela Ramos ._>\·· · ·· ·· ·'•:I , •. : ¡-, : ' .�_. , •. -. 

Director de Control Migratorio 
, ,.----- �,¡ ¿:J,,{ f J/ \' .··· .. 5}}

Lic. Herbert Hernández Arce (_/ /,4f-i¿/e.c:)!_.:_4Íh }t.:\ -
0

• }�!} 
Jefe de Departamento de Control ViaT..e�resfr�am1mo 

(/ <\:;;�:·:�:· ��· '.;:L>·' 
Remitiendo Informes // 

04 de mayo de 2012 

. ·--... - ,, ... ...-� -

Por este medio remito a Usted, informes de fecha 15 de febrero del presente año, presentados por 
el coordinador Osear Serrano, los Oficiales Migratorios de grupo 01, Cecilio Guardado; Silvia 

Cortes, Aquiles Quijano; y Alma Díaz, encargada de oficios varios de Frontera El Poy. 

Informes presentados en contra del Oficial Juan José Humberto Cornejo Ruiz, que en ese tiempo 

estaba como jefe de Frontera El Poy. 

Información que hago de su conocimiento para que se siga el trámite que corresponda . 

• 
DIRECC,JÓN GEN!RAL DE, MIGRAClON Y EXTRANJERIA 

SAN 511LVADOR1 (L 5-.LVIIDOR 

O 7 MAYO 2012 
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San Salvador 15 de febrero de 2012

Lic. Herbert Arce

Presente

Por medio de la presente quiero manifestarle lo siguiente:

EL DIA 07 DE FEBREO DE EL PRESENTE AÑO ME INCORPORE DESPUES DE MIS VACACIONES

ANUALES A MIS LABORES COMO COORDINADOR EN FRNTERA EL POY, EN LA CUAL SE HABIA

ASIGNADO UN NUEVO JEFE DE FRONTERA EL SR. JUAN RUIZ EL CUAL SE PRESENTO CON MI

PERSONA A MI LLEGADA A LA FRONTERA.

TUVIERON QUE PASAR SOLAMENTE UN PAR DE HORAS PARA CONOCER LA PERSONALIDAD DE EL

SR. RUIZ LA CUAL ES SUMAMENTE IMPONENTE Y RADICAL, ME LLEVE LA SORPRESA QUE LOS

OFICIALES ANDABAN CAVISBAJOS, DESMOTIVADOS Y TENSOS POR LA EXPERIENCIA QUE ELLOS

HABIAN TENIDO CON EL SR. RUIZ EL TURNO PASADO, Y EFECTIVAMENTE EL SR. RUIZ HA VENIDO A

MI CRITERIO A IMPLANTAR SU REGIMEN, TOTALMENTE FUERA DE LAS NORMAS DE CUALQUIER

TIPO DE TRABAJO; QUIERO DECIRLE QUE NO ES JUSTO QUE UNA PERSONA VENGA A DAÑAR LA

DIGNIDAD DE CADA UNO DE LOS COMPAÑEROS QUE SE DESEMPEÑAN EN ESTA FRONTERA,

CUANDO NO CONOCE ABSOLUTAMENTE A NINGUNA PERSONA DE LAS QUE HAN TRABAJADO ACA

EN ESTA FRONTERA, YO ME DESEMPEÑO EN ESTA FRONTERA DESDE ENERO DEL 2011 Y ESTE

�RUPO DE TRABAJO ( GRUPO 01) DE EL CUAL HE SIDO COORDINADOR DESDE ESA FECHA, HA

/ SIDO UN EJEMPLO DE PERSONAS LUCHADORAS, HONRADAS Y HUMILDES POR LAS CUALES YO

COMO COMPAÑEROS DE ELLOS ME SIENTO INDIGNADO DEL TRATO DE El NUEVO JEFE SR. RUIZ,

COMO COORDINADOR DE ESTA FRONTERA LE SUGIERO HACER UNA EVALUACION DE TODOS LOS

LOGROS QUE SE HAN OBTENIDO EN ESTA FRONTERA EN EL AÑO 2011, YA QUE ESTOY

TOTALMENTE SEGURO HA SIDO REDOBLADOS A LOS AÑOS ANTERIORES Y ESO GRACIAS A ESTA

UNIDAD DE COMPAÑERISMO Y SACRIFICIO QUE UNO A UNO HEMOS HECHO PARA HACER QUE

TODAS LAS ESTADISTICAS SE SUPEREN A AÑOS ANTERIORES, Y CON TODO RESPETO CUALQUIER

DE LOS OFICIALES DE MIGRACION DE ESTA FRONTERA A MI CRITERIO TIENE MAS CONOCIMIENTO

A LO QUE ES LA LEY DE MIGRACION, MAS �L SR.RUIZ MENCIONO ESTO PORQUE PARA EL





/ 
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TODOS ACA SOMOS H1'.!,RAGANES, ME DUELE MUCHO TENER QUE H,ú.CER ESTOS ESCRITOS PARA 

SER ESCUCHADO POR LAS JEFATURAS POR QUE TENGO ENTENDIDO QUE ESTE PROBLEMA ES EN 

LOS DOS GRUPOS DE TRABAJO DE ESTA FRONTERA, Y YA SE HABLO PERSON,6.LMENTE CON LA 

DIRECTORA DE CONTRO MIGRATORIO Y SE LE PLANTEO EL CASO,QUIERO QUE SEPAN NUESTRO 

SUPERIORES QUE NOSOTROS COMO PERSONAS TRABAJADORAS Y LUCHADORAS MFRFCEMO� 

RESPETO HACIA NUESTRA INTEGRIDAD HUMANA, NO ES POSIBLE QUE UNA PERSONA QUE NUNCA 

HABIA VENIDO A ESTA FRONTERA NOS HAGA QUEDAR MAL CON TODA LA GENTE LUGAREÑA DE 

ESTE LUGAR QUE EN SU MAYORIA ES TRABAJADORA Y RESPETUOSA, CLARO ESTA QUE NUESTRO 

TRABAJO NO ES QUEDAR BIEN CON LOS LUGAREÑOS PERO PIENSO QUE ALGO QUE ES MUY 

PRIMORDIAL EN LAS PERSONAS ES LA HUMILDAD Y EL RESPETO AL PROJIMO Y A LAS PERSONA 

HAY QUE VERLAS DE LA MISMA MANERA AL DE CHANCLETAS Y AL DE SACO Y CORBATA LO CUAL 

ESTE SR. NO LO HACE NI CON LOS EMPLEADOS NI CON LA GENTE HUMILDE QUE TRABAJA ACA EN 

EL CANTON EL POY Y A LA FINALES ESTAMOS REPRESENTANDO A LA DIRECCION GENERAL DE 

MIGRACION, LA CUAL SERA AFECTADA POR CUALQUIE SEÑALAMIENTO POR ESTE TIPO DE TRATO 

QUE SE NOS ESTA DANDO, PIENSO QUE ANTES DE MANDAR A UN JEFE DE ESTAS 

CARACTERISTICAS HABRIA QUE DARLES UNA INDUCCION DE TODO TIPO TANTO ALO QUE SE 

REFIERE A CONOCIMIENTOS MIGRATORIOS Y AL TRATO A LOS SUBALTERNOS Y AL USUARIO. 

POR LO QUE MI PETICION ES, QUE ESTOY DISPUESTO A SER SOMETIDO A CUALQUIER TIPO DE 

ANALISIS, A MI PERSONAS Y A LOS OFICIALES DE ESTA FRONTERA LOS CUALES EN BASE A UNIDAD 

HUMILDAD Y SACRIFICIO HEMOS LOGRADO TODO LOS LOGROS QUE ESTA FRONTERA HA 

COSECHADO. 

ME DESPIDO, ESPERANDO SER ESCUCHADO Y CONFIANDO EN QUE ESTE COMPLEJO PROBLEMA SE 

ARREGLE DE LA UNICA MANERA QUE SE PUEDE ARREGLAR LA CUAL ESTA CLARA CUAL SERIA. 

ATTE. 
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San Salvador 15 de febrero de 2012 

Lic. Herbert Arce 

Presente. 

El motivo de la presente es para manifestarle lo siguiente: 

/
2.

El Sr. Juan Ruiz desde que vino a la frontera comenzó de una manera impositora a dar 

órdenes lo cual a mi parecer es errado ya que el impone su autoridad siendo prepotente y 

queriendo cambiar drásticamente el orden en nuestra labor estando consientes de mis 

responsabilidades y las del grupo. 

El ambiente en nuestra área de trabajo se ve contaminado por la excesiva desconfianza 

que él me demuestra a mí y los demás compañeros, volviéndose tensionante y a la vez 

estresante el poder trabajar de la mano con él ya que él no lo permite. 

3. Por el carácter de él y el trato con prepotencia hacia los usuarios, estos se quejaban no 

solo con mi persona sino con los demás compañeros también, manifestando que los 

trataban de una manera arrogante a la hora de ingresar los datos al sistema. 

4. En una ocasión el atendió a un grupo familiar, al momento de regresar dicho grupo al final

del día. yo me encontraba realizando el ingreso al sistema y me topé con un pasaporte

vencido que el mismo había permitido el ingreso, le dije lo que sucedía y el no busco

solución y no asumió la responsabilidad, mi proceder fue dejarlo salir en vista que ya le 

había permitido la entrada ya no podía retener por más tiempo a la persona ya que esta

dijo que él lo había atendido (el refiriéndose al Sr. Juan Ruiz), para mí no aplicaba multa.

En vista de lo anterior no se puede trabajar de la mano con una persona que no permite cercanía 

ni mucho menos permitirme ganarse mi confianza ni la del grupo. 

7 

e �1/..;---.·

Cecilia Guardado 

000073 
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San Salvador, 15 de Febrero de 2012 

lic .. Herbert Arce 

Presente 

Por medio de la presente quiero manifestarle lo siguiente: 

l. El Sr. Juan Ruiz destacado como jefe de la frontera el Poy me dijo que mejor debería de

solicitar el traslado a la unidad de patruHa porque ahí es mucho más "tranquilo" e.l trabajo

y de ser posible traer un dictamen médico para acelerar el proceso, quedando sobre

entendido que lo que no desea es que permanezca más en este grupo.

2. En una ocasión me reunió a solas con él y me manifestó no entender porque yo había

durado demasiado en la institución. lo anterior es porque había una desconfianza total

hacia mi persona por tener siete años de estar dentro de la institución.

3. No confía en el trabajo que realizo puesto que me he dado cuenta que a los compañeros

les dice que no confíen en mi persona por ser de la administración pasada.

4. Algo que en lo personal me incomodo muchísimo fue un cuestionamiento sobre mi vida

personal que él me hizo a solas, me pregunto si yo era madre soltera, que quizás por eso

estaba un poco estresada, me pregunto sobre mi vida sexual a lo que el mismo me

respondió que tenía que quererme un poco más.

Ese tipo de preguntas que no tienen nada que ver con el trabajo no fue de mi agrado, me.

decía que no trabajara mucho que al final nadie me lo agradecería a lo que yo la única

respuesta que le pude dar ante mi indignación fue gracias por todo.

Por :o manifestado anteriormente me siento acosada laboralmente por esta persona, por 

!o cuai pueden dar fe mis compañeros dei trato hacia mi persona.
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San Salvador, 15 de Febrero de 2012 

Lic. 1-:lerbert Arce 

Presente 

Por medio de la presente quiero manifestarle lo siguiente: 

l. Desde la llegada a la frontera del Sr. Juan Ruiz él no ha mostrado una actitud positiva hacia

el grupo ya que siempre que nos habla lo hace con tono imponente. En reuniones nos

pregunta si nos encontramos de acuerdo con lo expresado de su parte y el mismo 

responde que igual nos.guste o no así se harán las cosas. La desconfianza que tiene hacia 

el grupo genera un ambiente laboral estresante.

2. En una ocasión se reunió conmigo y me manifestó lo siguiente: En la frontera hay alguien

que está informando cosas y no es de nuestro lado, hay que estar atentos y ver los

movimientos que hacen todos, si sacan fotocopias, las llamadas telefónicas que hacen,

etc., fue muy explícito a! decirme que tuvier;:i cuidado con !a compañer;:i Si!vi;:i Cortes por

ser de la vieia administración. Por lo anterior sentía demasiada presión y me sentía

acosado, porque ya no podía hablarle a ningún compañero porque desconfiaba aún más

de mí.

Por todo lo anterior realmente me sentía demasiado tensionado y acosado laboralmente ya 

que en trabajos anteriores nunca me habían pedido que controlara a mis compañeros. 
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San Salvador 15 de febrero de 2012 

Lic. Herbert Arce 

Presente 

Por medio de la presente quiero manifestarle lo siguiente: 

1. El Sr. Juan Ruiz desde que llego a esta frontera (el Poy) mostro una actitud negativa hacia

el grupo, es una persona sumamente desconfiada que cree que todo lo sabe y a eso se le 

llama arrogancia. En un grupo de trabajo debe de existir armonía, jovialidad y amistad ya

que convivimos todos los días, siento que no posee el carisma que necesita para ser jefe.

2. Los compañeros de ambos grupos son personas trabajadoras yo soy testigo del esfuerzo

que realizan en cada turno, aun siendo pocos delegados.

3. Es una persona que da ordenes imponiéndolas y realmente la actitud que el toma no es la 

que un jefe debería tener, lo que a el le falta es fomentar el compañerismo y un ambiente

laboral armonioso.

Yo creo que la bondad y la justicia no son cosas políticas, sino morales. Espero en Dios que este 

problema tenga una pronta solución, con imposición, arrogancia, desconfianza y acoso laboral 

jamás se podrá tener un ambiente propicio para trabajar. 
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